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ELINBAD 

en España 


IGUALAR DESIGUALDADES: EL MINUSVALIDO FISICO 
Y SENSORIAL EN EL INBAD 

INTRODUCCION 

El Decreto 2408/1975 de creación del IN­
BAO puede enmarcarse en el artículo 47 de 
la Ley General de Educación que se refiere 
a la necesidad de fomentar nuevas modali­
dades de enseñanza con objeto de facilitar el 
acceso a la educación y a la cultura a las per­
sonas que, por múltiples motivos, no pueden 
seguir las enseñanzas en los Centros de Ba­
chillerato de régimen ordinto.rio. Así pues, el 
INBAD, desde su nacimiento, postuló, entre 
otros, los dos objetivos fundamentales si­
guientes: 

l. Promover y facilitar el acceso al Bachi­
llerato de personas aisladas en núcleos rura­
les, emigrantes, amas de casa, enfermos, re­
clusos, disminuidos físicos, etcétera. 

2. Sustituir, para estos alumnos, la llama­
da •<enseñanza libre» por una enseñanza 
orientadora y personalizada. 

La cuestión subsiguiente surge por sí sola: 
¿ha logrado el INBAD cumplir, de forma sa­
tisfactoria, estos dos grandes fines? Hay que 
reconocer que su labor ha sido fecunda en 
cuanto a la atención a adultos, trabajadores, 
amas de casa, ... Sin embargo, desde nuestro 
punto de vista, no se ha ocupado excesiva­
mente (quizá no ha podido ocuparse) de un 
colectivo encuadrado en el primero de los 
dos grandes apartados: el de los disminuidos 
físicos. 

Tal vez la falta de atención específica a este 
grupo de potenciales alumnos de nuestra mo­
dalidad de enseñanza derive del tamaño mis­
mo del INBAD. Ocuparse de más de 30.000 
alumnos digamos ((normales>> con escasos 
medios personales y materiales ha impedi­
do centrarse en unas personas que, por sus 
minusvalías físicas o sensoriales, podrían 
considerarse, en el caso de no estar integra­
dos en los Institutos presenciales ordinarios, 
como posibles alumnos típicos del Bachille­
rato a Distancia. Es cierto que algunas de es­
tas personas discapacitadas han estudiado y 
estudian actualmente en el INBAD; pero no 
es menos cierto que se las atiende sin la in­
dividualización que consideramos necesaria 
para ayudarlas a superar el Bachillerato en 
el menor tiempo posible. 

La justificación de nuestro interés por la 
atención a los minusválidos físicos y senso­
~iales que deseen estudiar el Bachillerato po­
dría centrarse en cuatro aspectos: 

1. Una perspectiva simplemente numérica: 
se estima que en nuestro país existen unos 
730 .000 minusválidos físicos (de nacimiento, 
enfermedad posterior o traumatismo) y unos 
123.000 minusválidos sensoriales (de visión o 
de audición). 

2. El punto de vista normativo: conviene 
recordar que la propia Constitución se ocu­
pa, en su artículo 49, de la rehabilitación e 
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integración de los menos capacitados asegu­
rándoles el disfrute de los mismos derechos 
que al resto de los ciudadanos, entre los que 
se incluye el derecho a la educación. Este pre­
cepto constitucional se desarrolla en la Ley 
de Integración Social del Minusválido, de 
1982, que garantiza su inserción en el siste­
ma educativo ordinario y ofrece los progra­
mas de apoyo y los recursos precisos, así 
como un sistema de trabajo adecuado a las 
posibilidades de la persona con dificultades. 

En fin, el Real Decreto de Ordenación de 
la Educación Especial se refiere a las adap­
taciones que es preciso realizar en los ele­
mentos educativos (contenidos, programas, 
metodología, materiales didácticos y pruebas 
de evaluación) para permitir la integración 
del disminuido en el proceso y que darán lu­
gar, si no suponen merma del nivel básico de 
conocimientos, a la obtención de las titula­
ciones académicas correspondientes. 

3. El punto de vista de la realidad social: 
en nuestro país, la mayoría de los minusvá­
lidos físicos y sensoriales que finalizan sus es­
tudios básicos no se integran en los Institu­
tos presenciales de Bachillerato y ello por va­
rias razones. Unas veces simplemente porque 
no existen centros de este tipo en sus núcleos 
de población; otras porque no están prepa-, 
rados para atenderles como se merecen y 
otros, en fin, porque muchos de ellos, sobre 
todo si son adultos, no desean estudiar con 
jóvenes cuyas ambiciones e inquietudes son 
muy diferentes de las suyas. 

4. Las propias características del INBAD: 
parece que este Instituto se adapta mejor que 
los centros presenciales a algunas peculiari­
dades de los minusválidos físicos y sensoria­
les porque: 

• 	 Atiende a personas adultas. 
• 	 Ofrece flexibilidad en el estudio. 
• 	 Puede llegar (vía correspondencia) a las 

personas que viven en núcleos rurales 
alejados. 

• 	 Permite la matriculación únicamente en 
las asignaturas que puede seguir el 
alumno, sin límite de convocatorias. 

Nuestro propósito con este trabajo no es 
otro que exponer algunas ideas sobre lapo­
sibilidad de que el INBAD se convierta en 
un Centro de Bachillerato idóneo para las 
personas con problemas físicos o sensoriales 
que han cursado y superado la EGB o EPA 
y que, por distintos motivos, no pueden o no 
desean asistir a institutos de modalidad pre­
sencial. 

La exposición que realizamos en estas pá­
ginas se desarrolla más ampliamente en un 
«Proyecto de Integración de Deficientes Fí­
sicos y Sensoriales en el Bachillerato a Dis­
tancia» que un grupo de profesores, preocu­
pados por el tema, hemos presentado en el 
mes de junio de 1985 a la Consejería de Edu­
cación del Gobierno de Canarias como par­
te de su programa de Desarrollo de la Inves­
tigación e Innovación Educativa, convocado 
por Orden de 16 de mayo de 1985, y que se 
llevará a cabo durante los cursos 85-86 y 
86-87. 

Procederemos en primer lugar a un análi­
sis de la tipología del alumnado minusválido 
escolarizable en el INBAD, con alusiones a 
casos concretos. A continuación nos referi­
remos a los apoyos, tanto materiales como 
humanos, que consideramos imprescindi­
bles, al papel del profesorado y a su forma­
ción, y terminaremos constatando la necesi­
dad de una atención diferenciada e indivi­
dualizada para cada uno de estos alumnos. 

El fin último de la integración de los mi­
nusválidos en el proceso educativo a través 
del sistema metodológico del INBAD, que 
puede adaptarse a las distintas particularida­
des de cada deficiencia, se desglosaría, a 
nuestro juicio, en tres categorías de objetivos 
más concretos: 

l. La primera categoría iría dirigida hacia 
la recuperación y reinserción social del dis­
capacitado a través de su formación porque 



partimos de que primero es persona y des­
pués alumno. Así deberíamos: 

• 	 Conseguir un acercamiento de estas per­
sonas al sistema de educación a distan­
cia como alternativa adecuada para 
ellas. 

• 	 Elevar su nivel de formación y conce­
derles una cualificación precisa que les 
permita una posterior integración labo­
ral o proseguir estudios superiores. 

• 	 Lograr un refuerzo mental que colabo­
re en su rehabilitación física ya que, 
para algunos de estos alumnos, el estu­
dio constituye un fuerte aliciente en su 
vida. 

2. La segunda categoría de objetivos per­
seguiría la flexibilización del sistema meto­
dológico del INBAD con el fin de adecuarlo 
a las deficiencias concretas de cada alumno 
para poder proporcionarle así una atención 
más correcta. En este sentido sería nece­
sario: 

• 	 Analizar el actual material didáctico 
para tratar de adaptarlo a las discapa­
cidades características de cada grupo de 
alumnos con un mismo problema y ela­
borar, si es preciso, otro material nuevo. 

• 	 Formar adecuadamente al profesorado 
y dotarle de la especialización precisa 
para que pueda atender a sus diferentes 
alumnos. 

• 	 Aplicar la individualización necesaria a 
cada minusvalía mediante unas tutorías 
personalizadas y una evaluación idónea 
para cada caso. 

3. La tercera categoría de objetivos se en­
caminaría a la institucionalización del IN­
BAD como centro de acogida para estudian­
tes con minusvalías y con ello se conseguiría: 

• 	 Proporcionar a las autoridades educati­
vas un cauce adecuado para la eficaz 
promoción de los deficientes no psíqui­
cos (sobre todo adultos) al disponer de 
un centro educativo que se adapta más 

que los presenciales a sus características 
diferenciales. 

• 	 Para lograrlo sería preciso establecer 
una fluida relación entre el INBAD 
como institución receptora y los orga­
nismos que se ocupan de la reinserción 
social y laboral de los minusválidos (IN­
SERSO, ONCE, ... ), así como también 
con los centros escolares donde cursa­
ron la EGB. 

EL ALUMNO CON PROBLEMAS FISICOS O 
SENSORIALES EN EL INBAD 

La Organización Mundial de la Salud afir­
maba en 1982: «El término Deficiencia ex­
presa un juicio de valor que un grupo social 
adjudica a una persona que se separa de lo 
considerado como normal... Y así, un dismi­
nuido puede adaptarse al medio escolar si 
éste también experimenta las modificaciones 
necesarias.» 

A nuestro entender, es lógico que se rei­
vindiquen cambios en el sistema educativo 
porque resulta difícil creer que un modelo 
pensado para alumnos no discapacitados 
pueda servir sin variaciones para permitir el 
estudio a alumnos que sí lo están. 

Ahora bien: ¿qué tipos de alumnos po­
drían integrarse en el INBAD si éste, a tra­
vés de sus recursos humanos y materiales, 
propiciara la adaptación preconizada? En 
principio cualquier minusválido no psíquico 
que hubiera cursado la EGB o la EPA y que, 
por su edad, situación, residencia, trabajo, 
etcétera, no pudiera o no deseara acogerse a 
una modalidad presencial de Bachillerato. 
Así pues, podríamos tener dos grandes gru­
pos de alumnos: deficientes psíquicos y defi­
cientes sensoriales. 

En un plano general, parece obvio que el 
alumno minusválido no psíquico precisa una 
educación si cabe aún más personalizada que 
el estudiante sin defectos físicos, lo que su­
pone, entre otras cosas, un análisis del dise­
ño curricular de la EGB o EPA que ha su­
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perado el alumno en conexión con el centro 
educativo u organismo que las haya impar­
tido. De igual manera, los programas y el 
material didáctico del Bachillerato deberán 
tener en cuenta las previsibles dificultades de 
aprendizaje porque somos conscientes de 
que el verdadero objetivo de la actividad 
educativa no se circunscribe a la mera trans­
misión de una instrucción, por elaborada y 
perfecta que parezca, sino que consiste esen­
cialmente en el desarrollo y potenciación de 
las capacidades de cada estudiante, cualquie­
ra que sea su estado físico. 

Las experiencias con los pocos alumnos 
«diferentes» que han pasado por el INBAD 
han permitido comprobar que, con un siste­
ma educativo muy flexible y fuertemente in­
dividualizador, puede lograrse, a través del 
estudio y la preparación, superar en cierto 
modo la marginación social de las personas 
discapacitadas. Por ello consideramos muy 
importante que el alumno de Bachillerato 
con minusvalías adquiera seguridad en sus 
propias capacidades y pierda el sentimiento 
de frustración por sus carencias, y entende­
mos que el tutor del INBAD puede ayudarle 
a fomentar su autoestimación, es decir, a que 
advierta no lo que le falta, sino lo que posee. 

En la labor de estudio que desarrolla el mi­
nusválido es precisa una alta dosis de moti­
vación y se apunta como necesario procurar 
que autovalore los conocimientos adquiridos 
con su propio esfuerzo y que disfrute apren­
diendo. Es, a nuestro juicio, fundamental 
que el alumno sea el principal protagonista 
de su labor de estudio y que consiga la ma­
yor independencia posible con relación a sus 
profesores. Respecto a esto, las técnicas del 
INBAD pueden ser de gran ayuda. 

Para finalizar este apartado dedicado al 
alumno, queremos indicar que, si en la actua­
lidad el número de minusválidos físicos y 
sensoriales que cursan el Bachillerato a dis­
tancia en el INBAD es reducido, ello quizá 
se deba a que no se ha promocionado sufi­
cientemente nuestro modelo educativo entre 

las distintas asociaciones de minusválidos y 
el público en general, a que el profesorado 
carece de suficientes conocimientos sobre 
técnicas pedagógicas diferenciales y a que no 
se dispone de unos materiales didácticos que 
podrían favorecer una labor exitosa con un 
colectivo de personas que tienen el mismo 
derecho a la cultura y a la educación que el 
resto de los ciudadanos. 

MEDIOS Y MATERIAL 

Se nos ocurre que uno de los principales 
problemas que se plantean a la hora de es­
colarizar minusválidos en el INBAD es que 
el material didáctico se ha elaborado pensan­
do en alumnos sin problemas, por lo que 
consideramos que debería pensarse en otras 
alternativas que ayudasen en la labor de es­
tudio a discapacitados que, si bien son una 
minoría, necesitan una evidente promoción 
educativa. 

Es preciso tener en cuenta que uno de los 
primeros requisitos que debe cumplir un ma­
terial que aspira a ser didáctico es su adecua­
ción al propio sujeto que va a utilizarlo. El 
material actual del INBAD no es muy ade­
cuado para personas con problemas físicos 
que pueden impedirles el desplazamiento a 
unas tutorías básicas, de apoyo o individua­
les, la visita a bibliotecas, la asistencia a con­
ferencias, el contacto con otros estudiantes e 
incluso, en algunos casos, la salida de su en­
torno familiar por su absoluta dependencia 
de otras personas. Nos parece, por tanto, que 
sería conveniente que las autoridades educa­
tivas, en colaboración con instituciones espe­
cíficas y el propio INBAD, estudiaran y tra­
taran de resolver las dificultades de todo tipo 
(económicas, pedagógicas, técnicas, ... ) que 
exigiría la adaptación del material didáctico 
del INBAD a los diferentes grupos genéricos 
de minusvalías. 

Para una correcta adaptación y posterior 
aplicación del material e incluso para una 
eficaz atención pedagógica a tales alumnos, 



los profesores del INBAD deberíamos con­
tar con la ayuda y asesoramiento de los equi­
pos multiprofesionales de que disponen el Mi­
nisterio de Educación y los correspondientes 
Departamentos de las Comunidades Autó­
nomas con competencias plenas en materia 
educativa no universitaria. 

Los equipos multiprofesionales, en cuya 
composición participan Pedagogos, Psicólo­
gos, Médicos y Asistentes Sociales, tienen 
asignadas, por mandato legal, las funciones 
de estimar pluridimensionalmente las caren­
cias y posibilidades del minusválido y, fun­
damentalmente, de seguir su proceso educa­
tivo colaborando con el profesorado en la 
adopción de las técnicas diferenciales más 
convenientes. Así pues, sus actuaciones se 
conciben como elementos de Diagnóstico, 
Orientación y Apoyo didáctico y pensamos 
que, cuando sea necesario, deberán potenciar 
la orientación pre-profesional. 

Estos equipos, a través de su servicio de 
Asistencia Social, podrían favorecer la cola­
boración entre la famüia y el centro con ob­
jeto de encontrar un cauce adecuado hacia 
el estudio porque el ambiente familiar, que 
es un elemento estructural que condiciona 
notablemente la motivación y el rendimien­
to académico del alumno habitual en la en­
señanza a distancia, adquiere una superior 
relevancia en el caso del discente minusváli­
do por su frecuente dependencia de alguna 
persona de su entorno que le ayuda en sus 
tareas escolares. 

Algunas Comunidades Autónomas han 
firmado convenios con organismos específi­
cos como la ONCE a partir de los cuales se 
crean unos Equipos de Apoyo dedicados a 
atender minusvalías concretas en el ámbito 
de tales Comunidades y que en ocasiones tie­
nen carácter itinerante. La dependencia que, 
en el aspecto funcional, presentan algunas 
Extensiones del INBAD (situadas en Comu­
nidades Autónomas con competencias ple­
nas en educación) con respecto a las Direc­
ciones Generales en las que se encuadran los 

equipos multiprofesionales y de apoyo pue­
de dar lugar a una eficaz colaboración entre 
éstos y los Centros del INBAD. 

Queremos apuntar, sin embargo, que, aun­
que hemos nombrado las distintas posibili­
dades de apoyo que existen de acuerdo con 
el principio de Normalización propugnado en 
la Ley de Integración Social del Minusváli­
do, los minusválidos, siempre que sea posi­
ble, deberán beneficiarse de los sistemas ge­
nerales de prestaciones ordinarias de que dis­
pone la Comunidad y no recurrir a servicios 
excepcionales más que en los casos estricta­
mente imprescindibles (Real Decreto de Or­
denación de la Educación Especial). Se tra­
ta:, en definitiva, de procurar una verdadera 
integración estudiantil del discapacitado con 
objeto de que el trato que se le da no difiera 
del que se le dispensa a un alumno sin difi­
cultades más que en lo estrictamente ne­
cesario. 

PAPEL DEL PROFESORADO 

El profesor del INBAD proviene de la en­
señanza presencial por lo que, al prestar ser­
vicios en la enseñanza a distancia, advierte 
que las técnicas que conocía no son las más 
adecuadas para su nuevo trabajo y necesita 
por ello una información que recibe a través 
de cursos de adaptación, publicaciones de la 
Sede Central y, sobre todo, por su propio 
quehacer diario. De la misma forma, parece 
obvio que si se desea proporcionar un más 
eficaz servicio a los posibles alumnos disca­
pacitados, el profesorado deberá poseer ade­
más ciertos conocimientos, lo más comple­
tos que sea posible, sobre las distintas mi­
nusvalías físicas y sensoriales con que puede 
encontrarse. 

Queremos incidir en lo que supondría para 
el profesorado del INBAD la atención a este 
tipo de alumnos. En principio podría pare­
cer difícil, problemático e incluso arriesgado 
tutelar, por ejemplo, a un estudiante ciego. 
Sin embargo, pensamos que, en general, el 
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profesor que ha sabido modificar sus pautas 
de trabajo al pasar de la modalidad de ense­
ñanza presencial a la de educación a distan­
cia, también podrá, con una formación pre­
cisa, adquirir los conocimientos y técnicas 
necesarios para, con el tiempo, atender a los 
discapacitados con la misma eficacia que a 
los otros alumnos. Ahora bien, es evidente 
que esta capacitación requiere una continui­
dad en la labor del profesorado y por ello 
creemos que debería pensarse en la estabili­
dad del mismo, alejando así el aspecto de ex­
cepcionalidad que supone el paso de un pro­
fesional docente por el INBAD. 

El profesor del INBAD, con unos conoci­
mientos diferenciales adecuados y los apoyos 
necesarios, se convierte en un orientador que 
analiza, propone y usa unos recursos indivi­
dualizados con sus miras puestas en la par­
ticipación de los alumnos en la dinámica 
educativa. Una parte fundamental de la la­
bor del tutor de Bachillerato a distancia es 
la de ser promotor de estímulos, oportuni­
dades y actitudes creativas por parte del 
alumnado. 

Queremos apuntar otra idea que quizá 
pueda ayudar a una buena atención a los 
alumnos con problemas. Se trata de la crea­
ción, en los Centros que cuenten con un nú­
mero suficiente de alumnos de este tipo, de 
la figura de un tutor que se ocupe específi­
camente de ellos. Este profesor tendría que 
plantearse su trabajo con una notable flexi­
bilidad ya que sus funciones podrían ser tan 
variadas como las siguientes: 

• 	 Organizar, en un primer momento, las 
labores de captación de alumnos con 
minusvalías. 

• 	 Resolver los problemas de todo tipo que 
se le planteen al alumnado: proporcio­
narle información sobre el INBAD, es­
tablecer contactos con asociaciones de 
minusválidos, solventar sus dificultades 
de matriculación, recabar datos sobre 
sistemas de ayudas al estudio, ... 

• 	 Servir de intermediario entre el alumno 
y el profesorado y proporcionar a éste 
el material didáctico específico que deba 
conocer. 

• 	 Coordinar al profesorado que trabaja 
con los alumnos discapacitados median­
te reuniones periódicas. 

• 	 Requerir los servicios especiales y de 
apoyo que sean precisos. 

• 	 Organizar, cuando sea posible, activida­
des extraescolares que sirvan para refor­
zar la labor docente. 

• 	 Organizar y coordinar los desplaza­
mientos suyos y los de otros profesores 
a los lugares de residencia de los alum­
nos que no puedan acudir al Centro del 
INBAD. 

• 	 Propiciar nuevas técnicas y modelos di­
dácticos que permitan potenciar la inte­
gración del alumno minusválido en el 
sistema educativo del INBAD. 

La actuación prevista por dicho tutor de­
berá transcribirse en los Planes del Centro 
para cada curso académico, y en ellos debe­
rá especificarse el número de alumnos minus­
válidos con que se cuenta, sus característi­
cas, los medios de que se dispone para su 
atención, si se les tutela por correspondencia 
o asisten al Centro, etcétera. 

Estamos convencidos de que los profeso­
res del INBAD sabrían adaptarse perfecta­
mente a lo que podría suponer la atención 
educativa al deficiente no psíquico y de que, 
pasados unos cuantos años de integración en 
la enseñanza a distancia, el profesorado per­
dería el miedo a las diferencias. 

EL PRINCIPIO DE INDIVIDUALIZACION 

Se ha dicho que, desde una perspectiva de 
funcionamiento, la idea de «clase» como gru­
po homogéneo de alumnos está llevada en el 
INBAD á sus últimas consecuencias con la 
intención de ofrecer una enseñanza persona­
lizada que contemple las particularidades de 
cada estudiante. 



Para el caso concreto de alumnos con mi­
nusvalías, este planteamiento debería espe­
cializarse aún más. Deberíamos ofrecer unos 
nuevos modelos de tutorías que se adapta­
ran mejor a las posibles deficiencias, unas 
pruebas de conocimientos que no supusieran 
verdaderos traumas para el estudiante mi­
nusválido y una evaluación concebida con 
criterios flexibles. Se trataría, en fin, de una 
aplicación del principio de Individualización 
que, junto con los de Normalización, Secto­
rización de los Servicios e Integración Esco­
lar, enmarca el Plan Nacional de Educación 
Especial (1978). 

Es obvio que para el discapacitado físico 
y sobre todo para el sensorial no pueden ser­
vir con carácter general los modelos de tuto­
rías básicas presenciales y colectivas que exis­
ten actualmente en el sistema del INBAD. 
Consideramos que en este caso sería más ló­
gico recurrir a las tutorías individualizadas, 
que permitirían atender al alumno de forma 
más diferenciada. Es más, pensamos que si 
los alumnos, por sus deficiencias o por otras 
dificultades, no pudieran desplazarse a la Ex­
tensión del INBAD de su provincia, debe­
rían ser los profesores de ésta quienes acu­
dieran, con la periodicidad que se estimara 
oportuna, a sus domicilios o a determinados 
lugares de reunión previamente establecidos 
con el fin de ayudarles y proporcionarles los 
materiales didácticos que completaran los 
enviados por correspondencia. 

El sistema de tutorías por corresponden­
cia, muy usado por los discapacitados, re­
queriría determinadas modificaciones enca­
minadas a resolver uno de los más importan­
tes problemas planteados en esta modalidad 
de atención al alumno: la comunicación 
alumno-INBAD. Entre tales modificaciones 
cabría pensar, por ejemplo, en una mejor 
adecuación del material didáctico, una ma­
yor estimulación de los alumnos hacia la co­
municación directa con sus tutores y la or­
ganización de un sistema de desplazamiento 
de estos tutores para ponerse en contacto con 

ellos cuando así lo reqmeran las circuns­
tancias. 

Pensamos que los sistemas de evaluación 
para estos alumnos deberían huir de los clá­
sicos exámenes, que siempre generan tensio­
nes, y potenciar una evaluación continua lo 
más cercana posible al alumno que tuviera 
en cuenta la forma en que, por sus proble­
mas físicos, desarrolla la labor de estudio. 

Consideramos que la aportación funda­
mental del Bachillerato no es la instrucción, 
es decir, el aprendizaje de una serie de nom­
bres, fechas, procesos o resultados, sino que 
son mucho más importantes la adquisición 
de madurez cultural y el desarrollo de las ca­
pacidades personales y que son precisamen­
te estos elementos los que deberían evaluar­
se en todos los alumnos, pero de forma es­
pecial en los discapacitados físicos y sen­
soriales. 

CONCLUSIONES 

Para terminar estas líneas queremos insis­
tir en que muchos de los 730.000 minusváli­
dos físicos y de los 123.000 sensoriales que 
existen en nuestro país podrían estudiar la 
EGB o la EPA y posteriormente, si por al­
guna causa no pudieran o no desearan inte­
grarse en un centro presencial, matricularse 
en el INBAD para su promoción académica. 
Naturalmente, este Centro debería flexibili­
zar sus sistemas para tal fin. En palabras de 
M. Toledo, «el principio de Normalización 
del Plan Nacional de Educación Especial 
pretende la dispersión y descentralización de 
los servicios para aplicarlos allá donde están 
las personas con necesidades especiales». Por 
tanto, contemplar que este tipo de alumnos 
pueda seguir sus estudios de Bachillerato es 
sólo una aplicación de este principio. 

Ahora bien, la integración en el Bachille­
rato a distancia de alumnos con problemas 
sólo podrá ser efectiva si se cumplen las cua­
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tro premisas fundamentales que hemos seña­
lado a lo largo de este trabajo: 

Información a la sociedad de las posi­
bilidades del INBAD. 
Preparación del profesorado. 

- Actualización y adecuación de recursos 
y medios materiales. 

- Desarrollo y aplicación de la normati­
va legal sobre la escolarización del 
minusválido. 

Sería igualmente importante que los Cen­
tros del INBAD se adaptaran a las necesida­
des de los deficientes no sólo en lo relativo 
al material, sino también en lo que se refiere 
a los propios edificios. Habría que eliminar 
barreras arquitectónicas mediante la cons­
trucción de rampas de acceso y ascensores, 
el acondicionamiento de los servicios, la ubi­
cación de las aulas en plantas bajas, la aper­
tura de puertas amplias, etcétera. 

Quizá falta también aludir a la importan­
cia que tienen la familia del alumno y la so­
ciedad en su conjunto. Ambas deben contri­
buir a la promoción estudiantil de la perso­
na discapacitada: la sociedad, no rechazan­
do ni discriminando; la familia, a través de 
tres líneas básicas de comportamiento: no su­
perprotegiendo al minusválido, facilitándole 
la posibilidad de estudio y ayudándole a re­
lacionarse con el mundo de la cultura. 

De cualquier manera, nos parece que lo 
ideal para una verdadera promoción de los 
alumnos discapacitados por medio de la en­
señanza a distancia puede resumirse en tres 
puntos (que no parecen factibles en el mo­
mento actual): 

- Un currículo basado en el sistema de 
Núcleos de Interés, tan motivadores y 
necesarios para alumnos con proble­
mas de integración, sobre los que se de­
sarrollaran todos los tópicos educacio­
nales de los diferentes compartimentos 
estancos en que se ha convertido cada 
una de las asignaturas del Bachillerato. 

- Unas enseñanzas que no adoptaran el 
marco rígido de una distribución pre­
fijada en cursos regulares, sino que fue­
ran desarrollándose (bajo la supervi­
sión de equipos multiprofesionales y de 
apoyo) siguiendo las pautas marcadas 
por el desenvolvimiento de cada mi­
nusvalía. 
Una evaluación individualizada del 
rendimiento educativo del alumno que 
reflejara la superación de las áreas y las 
materias y que, una vez cubierto el 
currículo mínimo adecuado, diera lu­
gar a la concesión del título acreditati­
vo del Bachillerato. 

Creemos, por último, que el título de Ba­
chillerato no es un fin en sí mismo, es sólo 
un medio para que el alumno minusválido 
pueda enfrentarse a la vida en sociedad con 
unas ciertas garantías porque permite refor­
zar el concepto de persona sobre el de defi­
ciente. El Bachillerato supone para todos los 
estudiantes y sobre todo para los discapaci­
tados un camino hacia su autorrealización 
pues les proporciona una cierta formación 
intelectual, una autoconsideración personal 
y una vía esperanzadora hacia la integración 
social. 

Dámaso Avila Plasencia 
EXTENSION DEL INBAD DE TENER/FE 



DIEZ AÑOS DE EDUCACION A DISTANCIA EN EL INBAD (1975-1986) 


El día 9 de octubre de 1975 se firmaba el 
Decreto 2408/1975 por el que se creaba el 
Instituto Nacional de Bachillerato a Distan­
cia. Se daba así cumplimiento a lo previsto 
por la Ley General de Educación de 1970 en 
su artículo 47,1 y más concretamente en el 
artículo 90,1, que hace referencia a los Cen­
tros dedicados a impartir exclusivamente en­
señanza a distancia. 

Con anterioridad se habían producido ya 
otros intentos similares de ofrecer posibilida­
des de estudio a quienes no podían hacerlo 
en <<Centros ordinarios» o según «calenda­
rios y horarios regulares». Tales fueron los 
casos del Bachillerato Radiofónico (1962), 
del Centro Nacional de Enseñanza Media 
por Radio y Televisión (1963) y, más recien­
temente, del Instituto de Enseñanza Media a 
Distancia (1968) (1). 

En el presente curso (1985-86) se ha cum­
plido el décimo aniversario de la creación del 
INBAD. Diez años no son muchos realmen­

(1) Por O. M. de 9-XI-1962 (BOE, 28-XI) se dicta 
una serie de normas para un ensayo de Bachillerato Ra­
diofónico en el primer curso de Bachillerato. Por De­
creto 1i81!1963 de 16-V (BOE, 1-VI) se crea el Centro 
Nacional de Enseñanza Media por Radio y Televisión. 
Por Decreto 2732/1968 de 31-X (BOE, 11-XI) el Cen­
tro Nacional de Enseñanza Media a Distancia pasa a 
denominarse Instituto de Enseñanza Media a Distan­
cia, el cual entra en funcionamiento en el curso 1972-73 
según unas normas provisionales de O. M. de 9-X-1971 
(BOE, 19-X). 

te para hacer un análisis histórico de su de­
sarrollo, pero sí suficientes para realizar un 
estudio pormenorizado del pasado que nos 
permita entender mejor el momento presen­
te y construir el futuro con la experiencia 
acumulada a partir del trabajo ya realizado. 

No es mi intención entrar ahora en este 
tema, sino sólo echar una rápida mirada re­
trospectiva sobre esos diez años con el fin de 
poder centrar el estudio que me propongo 
abordar. 

Creo que podríamos dividir la corta histo­
ria del INBAD en tres momentos o etapas 
más importantes: la primera, de creación; la 
segunda, de crecimiento; la tercera, de de­
sarrollo. 

Primera etapa: creación 

La creación del INBAD obedeció a una 
decisión de tipo administrativo por la cual se 
intentaba ofrecer la oportunidad de estudiar 
a muchas personas que hasta entonces no ha­
bían tenido la posibilidad de hacerlo debido 
a que la oferta educativa existente no se ade­
cuaba a sus posibilidades. Si a ello unimos 
el que una serie de fenómenos sociales, cul­
turales, económicos, etcétera había hecho 
aflorar en muchas personas el deseo de un 
mayor nivel cultural, de un ascenso profesio­
nal y laboral o de acceso a estudios superio­
res, parece claro que era necesaria la crea­
ción de un Centro que posibilitase realmente 
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toda esta nueva demanda educativa. Precisa­
mente con esta finalidad nació el INBAD. 

Desde el mismo momento de su creación 
se le dotó con un profesorado tomado de la 
educación presencial. En unos casos, para 
dedicarse a este tipo de enseñanza a tiempo 
completo como profesores titulares en comi­
sión de servicios; en otros, para compartir 
esta modalidad de enseñanza a distancia, en 
calidad de profesores colaboradores, con la 
que habitualmente venían realizando como 
profesores titulares en los mismos Institutos 
de Bachillerato, que, en su relación con el 
INBAD, pasaron a denominarse «Centros 
Colaboradores». 

Este profesorado se encontró con una pri­
mera función que desarrollar: atender a los 
alumnos matriculados en el INBAD, que 
desde muy pronto comenzaron a ser nume­
rosos. Esta atención o función asistencial de 
apoyo tutorial, como hoy solemos llamar a 
la tarea de orientación, de asesoramiento, de 
corrección y de evaluación, etcétera, se llevó 
a cabo desde una incipiente Sede Central y 
desde los propios Centros Colaboradores. La 
prioridad de esta asistencia tutorial impidió, 
en un primer momento, que se comenzasen 
a elaborar materiales didácticos propios de 
una enseñanza a distancia, salvo algunos de 
apoyo y de carácter complementario. 

Segunda etapa: crecimiento 

En un segundo momento, de crecimiento 
sobre todo cuantitativo, la preocupación del 
INBAD fue ya no sólo de tipo asistencial, 
mejorada con la aparición paulatina de las 
Extensiones o Centros de Bachillerato a Dis­
tancia dedicados exclusivamente a la aten­
ción directa de los alumnos según esta me­
todología específica, sino también, y sobre 
todo, a la creación de medios didácticos pro­
pios. Se comienza así a elaborar materiales 
didácticos, fundamentalmente escritos, pen­
sados para el estudio a distancia y, por ello, 
facilitadores del aprendizaje del alumno. 

Tercera etapa: desarrollo 

Durante este tercer momento, de creci­
miento cualitativo y de expansión cuantita­
tiva, la preocupación del INBAD, además de 
continuar con las funciones anteriores cada 
vez más desarrolladas (atención tutorial y 
creación de medios didácticos propios), ha 
ido centrándose poco a poco en una reflexión 
sobre la propia acción educativa (investigación 
de la acción) con el propósito de mejorar su 
funcionamiento como Centro de Enseñanza 
a Distancia. 

N o pretendemos afirmar que esta dinámi­
ca de acción educativa y de reflexión sobre 
la acción haya sido exclusiva de esta tercera 
etapa. La dinámica de acción-reflexión por 
parte del profesorado ha sido una de las 
constantes del INBAD desde su creación 
hasta tal punto que podríamos decir que, 
gracias a ella, ha ido configurándose poco a 
poco el sistema educativo que hoy tenemos. 
.Pero no parece menos cierto que es ahora 
cuando puede hacerse de un modo más in­
tenso y extenso por estar cubiertas, en gran 
medida, algunas de las necesidades que en 
los momentos anteriores eran más acucian­
tes. 

Es en este contexto donde quiero situar las 
siguientes reflexiones personales sobre la 
educación a distancia en el INBAD, aunque 
sea de una manera mucho más modesta que 
la utilizada en otras instancias en aspectos 
como el alumno del INBAD (conocer al 
alumno para ir adecuando el sistema a sus 
necesidades), el material didáctico (mediante 
la determinación de unos criterios para su 
elaboración que consigan su calidad científi­
ca y didáctica), el apoyo tutorial (según un 
plan experimental de apoyo tutorial en la 
educación a distancia) y en tantas otras ex­
periencias que están llevándose a cabo en la 
actualidad por parte de los profesores de los 
Seminarios y de los Departamentos de la 
Sede Central y de los profesores tutores de 
las Extensiones. 



LA EDUCACION A DISTANCIA 

No es fácil encontrar una definición pre­
cisa de la educación a distancia tal vez por­
que no existe unanimidad a la hora de deli­
mitar los rasgos que más puedan caracteri­
zar a esta modalidad educativa. 

En general, suele hablarse de dos corrien­
tes claramente diferenciadas, aun siendo 
conscientes de que hay muchas diferencias 
entre los elementos que se alinean dentro de 
cada una de ellas: 

a) Una, representada por quienes no con­
templan contactos personales cara a 
cara entre profesor y alumno. 

b) Otra, por los que sí los admiten (y aun 
los potencian), sea como una forma de 
relación educativa esporádica, sea 
como contactos cara a cara programa­
dos con carácter regular dentro de los 
límites que permite una enseñanza ca­
racterizada por la distancia espacio­
temporal. 

Aunque, como acabo de decir, no hay una­
nimidad a la hora de señalar los rasgos o ca­
racterísticas que mejor puedan definir a la 
educación a distancia, sí hay coincidencia en 
señalar algunos de ellos como los más sig­
nificativos. 

l. La importancia del medio didáctico en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje a dis­
tancia. 

Como en toda relación educativa, existe en 
la enseñanza a distancia un medio didáctico 
que adquiere además en este caso una im­
portancia especialmente significativa en dos 
sentidos: \ ' 

' 
a) Como elemento esencial con el cual el 

alumno establece la comunicación edu­
cativa. 

b) Como posibilidad didáctica de utilizar 
cualquier medio para conseguir los ob­
jetivos educativos. 

2. La posibilidad de contactos periódicos 
personales, cara a cara o por otros medios de 
comunicación a distancia, entre profesores y 
alumnos y de alumnos entre sí. 

Existen dos posibles tipos de relación edu­
cativa entre profesor y alumnos: 

a) Indirecta, a través del medio didáctico: 
el profesor elabora el material didácti­
co (medio y mensaje) con el cual el 
alumno realiza su proceso de apren­
dizaje. 

b) Directa, mediante contactos personales 
(tutorías), bien de modo presencial (tu­
torías presenciales), bien por medios de 
comunicación a distancia (tutoría por 
correspondencia). 

Existe también la posibilidad de una rela­
ción educativa de los alumnos entre sí en la 
tutoría colectiva o grupal. La comunicación 
entre iguales es también muy importante en 
este tipo de educación aunque ésta se carac­
terice por ser fundamentalmente una ense­
ñanza individual y realizada, en la mayoría 
de las situaciones, en solitario. 

3. La necesidad de autoaprendizaje por 
parte del alumno como procedimiento didác­
tico esencial aun pudiendo contarse con la 
ayuda de un tutor. 

El alumno es el sujeto agente de su propio 
aprendizaje más aún en ésta que en cualquier 
otra modalidad educativa. Por ello, su pro­
ceso de aprendizaje se lleva a cabo de un 
modo fundamentalmente individual, aunque 
se contempla y posibilita el trabajo en gru­
po, y de un modo individualizado de manera 
que cada uno pueda adecuar su ritmo a sus 
capacidades y a sus necesidades personales. 

En este sentido podríamos decir que la edu­
cación a distancia es el proceso de enseñanza­
aprendizaje en el que el medio didáctico se 
constituye como elemento esencial con el cual 
el alumno, de un modo fundamentalmente in­
dividualizado e individual, establece la rela­
ción educativa, alejándose en el tiempo y en el 
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abierta. 

espacio la relación profesor-alumno y la de los 
alumnos entre sí (2). 

Dos expresiones que en principio pueden 
sonarnos un poco a tópicos nos ayudarán a 
entender mejor lo que venimos diciendo so­
bre la enseñanza a distancia, sobre todo a 
quienes provenimos de un sistema educativo 
presencial, precisamente por la contraposi­
ción que hacen entre ambas modalidades 
educativas. 

l. La educación a distancia no es una edu­
cación distante en el sentido que este térmi­
no pueda tener de ausencia de contacto o, en 
el mejor de los casos, de relación fría, calcu­
lada o deshumanizadora como parece que 
tiene que ser la de dos interlocutores distan­
ciados en el tiempo y en el espacio. Muy al 
contrario, un sistema de educación a distan­
cia <<debe estar en condiciones de superar la 
distancia entre el personal docente y los 

(2) Recogemos aquí otras definiciones sobre la en­
señanza a distancia con el fin de que puedan ayudar­
nos a precisar su significado. 

<<Considero como enseñanza a distancia aquel siste­
ma didáctico en que las conductas docentes tienen lu­
gar aparte de las conductas discentes, de modo que la 
comunicación profesor-alumno queda diferida en el 
tiempo, en el espacio o en ambos a la vez. Se trata, 
pues, de un proceso de enseñanza-aprendizaje que re­
quiere de todas las condiciones generales de los siste­
mas de instrucción: planificación previa, orientación; 
pero todos ellos subordinados a las posibilidades y lí­
mites intrínsecos del medio de que se valga la comu­
nicación: textos impresos, teléfono, ordenador, radio 
o televisión>> (Sarramona). 

<<La educación a distancia incluye todos aquellos mé­
todos de enseñanza en los cuales, debido a la separa­
ción existente entre profesores y alumnos, las fases in­
teractiva y preactiva de la enseñanza se realizan a tra­
vés de recursos impresos, mecánicos o electrónicos>> 
(Holmberg). 

<<La educación a distancia no es sólo aprender de le­
jos; implica la no separación de una persona de su en­
torno para convertirlo en un factor de educación, así 
como responsabilidad y disciplina para la autoprogra­
mación del aprendizaje: quien aprende ha de organi­
zar su relación con el material estructurado y con las 
posibilidades de tutorial>> (Cirigliano). 

alumnos, utilizando esa distancia como ele­
mento positivo para el desarrollo de la auto­
nomía en el aprendizaje>> (3). 

Como tendremos ocasión de ver más ade­
lante, la educación a distancia reúne esas 
condiciones, es decir, posee elementos sufi­
cientes, como todo sistema de comunicación 
educativa, para establecer, aun existiendo 
una separación espacio-temporal entre pro­
fesor y alumno, y precisamente por ello, una 
relación educativa diferente a la establecida 
cuando el contacto profesor-alumno se pro­
duce de un modo presencial y habitual. 

2. La educación a distancia no es una edu­
cación distinta. Lo que singulariza a esta mo.., 
dalidad docente es el hecho de que se realiza 
a distancia, no el modo de ser educación. 

La educación a distancia participa de la 
acción-reflexión didáctica actual que suele 
llamarse moderna o abierta frente a otra con­
cepción tradicional o más cerrada. En este 
sentido es una educación activa y participa­
tiva, individualizada, individual y grupal, et­
cétera, dentro de las limitaciones que impo­
ne una separación espacio-temporal, pero 
también dentro de las ventajas que supone 
una menor dependencia del alumno con res­
pecto al profesor. 

Como toda acción educativa, también la 
enseñanza a distancia se basa en tres elemen­
tos fundamentales: el alumno, el material di­
dáctico y el profesor. Lo que ocurre en su 
caso es cjue estos tres elementos desempeñan 
una función distinta a la que desarrollan en 
la enseñanza presencial, es decir, tienen su 
propio modo específico de funcionamiento 
como veremos más adelante. 

(3) Informe de la NAEB citado por McKenzie, N. 
y otros, en Enseñanza abierta. Sistemas de educación 
postsecundaria a distancia. UNESCO, 1979, página 19. 
Incluye el informe de la NAEB en el que se definen las 
características esenciales de los sistemas de enseñanza 



La educación a distancia en relación con 
otras denominaciones 

Es frecuente encontrar identificada a la 
educación a distancia con otros conceptos 
que responden a denominaciones como edu­
cación abierta, educación permanente o edu­
cación de adultos. A veces también aparece 
en relación con otras acepciones tales como 
educación libre, educación no dirigida, edu­
cación sin muros, educación fuera de la es­
cuela y otras. 

Si bien es cierto que puede haber algunas 
semejanzas y bastantes interrelaciones entre 
la enseñanza a distancia y las fórmulas edu­
cativas que responden a esas denominacio­
nes, no lo es menos que existen también en­
tre ellas diferencias notables que deben im­
pedirnos confundirlas. 

Como es, sin duda, con las primeras con 
las que más frecuentemente se la identifica, 
voy a referirme únicamente a ellas. 

Educación Abierta 1 Educación a Distancia 
(EA 1 ED) 

N o vamos a hacer ahora un análisis por­
menorizado de las posibles relaciones o dife­
rencias entre EA/ED porque ello nos lleva­
ría, entre otras cosas, a tener que delimitar 
el concepto de educación abierta, cuestión 
ardua y compleja, pues, como dice McKen­
zie, «la enseñanza abierta es una expresión 
imprecisa a la que se pueden atribuir, y de 
hecho se atribuyen, muy diversos senti­
dos (4). 

(4) McKenzie, N.: o. c., página 17. A pesar de estas 
dificultades, intenta una aproximación al concepto de 
enseñanza abierta: 

«Aunque(... ) no nos sentimos capaces de definir de 
un modo completo y preciso la enseñanza abierta, tam­
bién nosotros ( ...) hemos intuido siempre Jos campos 
de la educación sobre los que gravitaban nuestras in­
quietudes. Con objeto de determinar cuáles serían las 
instituciones y sistemas que convendría escoger para 

Nuestro propósito es sólo señalar breve­
mente algunos límites entre ambos concep­
tos para así poder comprender mejor su es­
trecha interrelación. Acudiremos a referen­
cias textuales de algunos autores con cierta 
autoridad en este tema. 

La relación EA/ED podría concretarse en 
las dos afirmaciones siguientes: 

su estudio, adoptamos los siguientes criterios de traba­
jo, seleccionando las instituciones que mejor respon­
dían a la mayoría de ellos: 

Estudiantes atendidos inadecuadamente en la actua­
lidad, por una razón u otra (por ejemplo, lejanía, si­
tuación desventajosa). 

Estudios al margen del sistema formal de enseñanza 
de tiempo completo, pero relacionados con alguna 
meta nacional importante y que cuentan con una asis­
tencia numerosa. 

Sistemas de aprendizaje que presenten un cierto ele­
mento de «novedad», ya sea en el plan de estudios, la 
organización, la preparación y el modb de dispensar la 
enseñanza, la evaluación o el apoyo (por ejemplo, el es­
tudio en grupo). 

Resultados, que desembocan en un título reconocido. 
Eficacia, tentativa de evaluación que rebase la con­

secución de una licencia o un certificado>• (págs. 21-22). 
Cirigliano, por su parte, se refiere a la educación 

abierta en los siguientes términos: 
<<Pero la educación abierta trasciende la modalidad 

presencial y la a distancia e implica que el estudiante do­
tado de su propio instrumental, por la posesión de un 
método o diseño, organiza su propia situación de 
aprendizaje recurriendo a múltiples fuentes de saber y 
que las instituciones utilicen el potencial educativo del 
medio ambiente social ofreciendo múltiples vías de co­
nocimiento. Aprender <<abierto» supone la posibilidad 
de que el sujeto defina sus propios objetivos (y aun 
imagine una profesión o especialidad). Implica el es­
fuerzo personal y responsable de fijarse y conocer sus 
propias metas y Jos caminos para alcanzarlas. Implica 
la libertad de organizar su propio currículum teniendo 
la posibilidad de diseñarlo. Implica distribuir el apren­
dizaje en tiempo y ritmo, determinar las fuentes de sa­
ber y contar con apoyos institucionales (de tipo pre­
sencial o a distancia) que potencien el material instruc­
cional o cursos, a través de medios de comunicación 
social o mediante tutorías. Implica la responsabilidad 
de evaluar cuándo alcanza sus metas y obtener reco­
nocimiento por su alcance. Implica la acreditación de 
las experiencias obtenidas en la vida y en el trabajo.» 
La educación abierta. El Ateneo, Buenos Aires, pág. 21. 
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ble, con una personalidad muy definida, con 

l. El concepto de EA es un concepto más 
amplio que el de ED, «trasciende a la moda­
lidad a distancia». 

2. La ED es un modo de aprendizaje ca­
racterístico de la EA. 

En este sentido se manifiesta por ejemplo 
Cirigliano, quien, después de señalar como 
característica esencial de la EA «la de que no 
importa el modo como se adquirió el saber», 
y después de concretar algunas modalidades 
que pueden manifestar apertura (<<el ingreso, 
el lugar, los métodos, las ideas y la organi­
zación del aprendizaje»), afirma: <<Entre los 
muchos modos de aprender figura el de a dis­
tancia que, si bien existía, en razón del pre­
dominio de la modalidad directa o presen­
cial de escolaridad había quedado como ol­
vidado o relegado a un segundo plano» (5). 

En términos similares se pronuncia 
McKenzie, junto con otros autores, al hablar 
de las manifestaciones en que puede concre­
tarse la EA: <<No hay ninguna razón esencial 
que impida a una institución ya existente 
adoptar los principios esenciales de la ense­
ñanza abierta. En un cierto número de uni­
versidades y centros de enseñanza superior 
hay requisitos de ingreso menos rigurosos, 
posibilidades de estudio a distancia, una es­
tructura más flexible de planes de estudios y 
utilización de nuevos medios en la enseñan­
za» (6). 

La educación a distancia aparece, pues, 
como una modalidad de aprendizaje más que 
como un tipo de educación diferente, si bien 
este modo de aprendizaje <<a distancia» par­
ticipa de las características de la educación 
abierta. Por ello podemos afirmar que la edu­
cación a distancia se caracteriza por ser un sis­
tema abierto, en el que no se establecen lími­
tes de tiempo, lugar o distancia y en el que 
cada uno, de modo personal, puede decidir su 
propio ritmo de aprendizaje. 

(5) Cirigliano, G.: o. c., pág. 10. 

Educación a distancia 1 educación de adultos 
y educación permanente (ED 1 EAd - EP) 

No es fácil delimitar lo que se quiere decir 
cuando se habla de educación de adultos. En 
general, suele admitirse que se ha pasado por 
varios momentos a lo largo de los cuales la 
educación de adultos ha ido evolucionando 
hacia una concepción cada vez más precisa. 

Durante mucho tiempo, el término educa­
ción de adultos respondió a un criterio me­
ramente cronológico (mayoría de 18 años) y 
a unos objetivos muy restringidos. Las diver­
sas instituciones y las personas especializa­
das en estos temas, incluso dentro de los mis­
mos países, mantenían opiniones encontra­
das. Había quien no consideraba como edu­
cación de adultos a la educación que tuviera 
que ver con la preparación profesional; otros 
ni siquiera contemplaban como talla alfabe­
tización de adultos, que se consideraba como 
requisito previo para tal educación. En rea­
lidad, más que de una educación de adultos 
parece que se trataba de una educación para 
personas adultas. 

La primera etapa de la educación de adul­
tos en su concepción más reciente suele cen­
trarse en la década de los cincuenta. En esos 
momentos el término educación de adultos 
comprendía ya los más variados aspectos 
educativos: alfabetización, educación profe­
sional de adultos, educación de los trabaja­
dores, educación para el tiempo libre de los 
adultos, etcétera. 

Más tarde, década de los años sesenta, 
abiertas todas las puertas en lo que a los as­
pectos educativos se refiere y superado el cri­
terio cronológico como determinante de 
quién es el sujeto de la educación de adul­
tos, se comienza a estudiar a este sujeto para 
conocer cuáles son sus condiciones de apren­
dizaje. Se empieza así a considerar al adulto 
como sujeto específico de aprendizaje, con 
unas peculiaridades propias que le caracteri­
zan como adulto y, por tanto, muy distintas 
a las del alumno en edad escolar: responsa­



una capacidad racional y relacional más 
desarrollada, con una menor capacidad de 
memorización, con una experiencia vivida, 
etcétera. 

Por último, década de los años setenta, se 
comienza a plantear la educación de adultos 
de un modo integrado en la educación per­
manente. A ello contribuyó no sólo el avan­
ce realizado en el estudio de la educación de 
adultos, sino también el cambio que se ha­
bía venido produciendo en la consideración 
de la educación, que, de ser concebida como 
algo circunscrito a una edad -la edad esco­
lar-, a un tiempo -los períodos escola­
res-, a un espacio -la escuela- y a unos 
saberes -los establecidos-, pasó a respon­
der a una concepción más abierta que abar­
caba a todas las personas, durante toda la 
vida, en cualquier lugar y a todos los saberes. 

Si hasta: ahora la educación de adultos se 
había considerado, a veces al menos, como 
un deseo coyuntural de promoción personal 
o como una obligación de tipo social para el 
desempeño o la promoción laboral y profe­
sional, a partir de estos momentos comienza 
a plantearse como necesidad personal de per­
feccionamiento permanente, a lo largo de 
toda la vida. 

En este sentido se manifestó la Conferen­
cia General de la Organización de las Nacio­
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, celebrada en Naiiobi en 1976, al 
definir la educación de adultos: 

«La expresión 'educación de adultos' de­
signa la totalidad de los procesos organiza­
dos de educación, sea cual fuere el conteni­
do, el nivel o el método, sean formales o no 
formales, ya sea que prolonguen o reempla­
cen la educación inicial dispensada en las es­
cuelas y universidades y en forma de apren­
dizaje profesional, gracias a las cuales las 
personas consideradas como adultos por la 
sociedad a la que pertenecen desarrollan sus 
aptitudes, enriquecen sus conocimientos, me­
joran sus competencias técnicas o profesio­
nales, o les dan una nueva orientación, y ha­

cen evolucionar sus actitudes o su compor­
tamiento en la doble perspectiva de un enri­
quecimiento integral del hombre y una par­
ticipación en un desarrollo socioeconórnico 
y cultural equilibrado e independiente.>> 

«La educación de adultos, dicen también, 
no puede ser considerada intrínsecamente 
sino corno un subconjunto integrado en un 
proyecto global de educación permanente. 
Las actividades de la educación de adultos 
que se sitúan en la perspectiva de la educa­
ción permanente no tienen fronteras teóricas 
( ... ); tienen por objeto todos los aspectos de 
la vida y todos los campos del conocimiento 
y se dirigen a todos los individuos, sea cual 
fuere su nivel de desenvolvimiento>> (7). 

Es precisamente este último el sentido en 
el que la relación ED 1 EAd cobra auténtico 
significado. Es más, yo creo que muchos de 
los rasgos característicos de la educación de 
adultos sólo pueden encontrar posibilidades 
de desarrollo en la educación abierta a dis­
tancia, corno fácilmente puede deducirse de 
la lectura de los principios en los que, según 

(7) Recogemos aquí dos definiciones que pueden re­
sultar esclarecedoras para comprender lo que se en­
tiende por educación permanente: 

«Un esfuerzo por reconciliar y armonizar diferentes 
etapas de formación, de manera que el individuo no se 
h¡lle más en conflicto consigo mismo. El énfasis pues­
to en la unidad, la globalidad y la continuidad de de­
sarrollo de la personalidad llevan a la formulación de 
planes de estudio e instrumentos de educación que 
crean una comunicación permanente entre las necesi­
dades y lecciones de la vida profesional, la expresión 
cultural, el desarrollo general y las diversas situaciones 
por y a través de las cuales todo individuo se completa 
y realiza a sí mismo>> (Lengrand). 

«La educación permanente es un proceso que busca 
la consecución de un desarrollo personal, social y pro­
fesional en el transcurso de la vida de los individuos 
con el fin de mejorar la calidad de vida tanto de éstos 
como de la colectividad. Es una idea de naturaleza glo­
bal constituida por el aprendizaje formal, no formal e 
informal, que se propone la adquisición y el fomento 
de la instrucción para alcanzar así el máximo desarro­
llo posible en las diferentes etapas y sectores de la vida>> 
(Da ve). 
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siempre alguien que emite una información 

la propia Conferencia de Nairobi, debe ba­
sarse la educación de adultos. 

De su lectura podríamos destacar algunas 
afirmaciones como botón· de muestra de 
la forma en que determinados rasgos de la 
EP 1 EAd se ven posibilitados por la EA 1 
ED. Así se pone de manifiesto, por ejemplo, 
cuando dice que debe «estar concebida en 
función de las necesidades de los participan­
tes aprovechando sus diversas experiencias, 
y asignando la más alta prioridad a los gru­
pos menos favorecidos ... » o cuando dice que 
se adapta «a las condiciones concretas de la 
vida cotidiana y del trabajo, teniendo en 
cuenta las características personales del adul­
to en formación, edad, medio familiar, so­
cial, profesional o residencial, y las relacio­
nes que les vinculan» o, en fin, cuando afir­
ma «reconocer que cada adulto, en virtud de 
su experiencia vivida, es portador de una cul­
tura que le permite ser simultáneamente edu­
cando y educador en el proceso educativo en 
que participa». 

La educación a distancia puede utilizarse, 
y de hecho se utiliza también, en procesos de 
educación formal universitaria y no univer­
sitaria con alumnos en edad escolar, pero no 
cabe duda de que la EA 1 ED encuentra un 
ámbito de desarrollo más amplio en la 
EP 1 EAd. Por ello podemos afirmar que la 
educación a distancia está pensada especial­
mente para adultos, cualquiera que sea su cir­
cunstancia personal, familiar, laboral o profe­
sional, en el marco de una educación per­
manente. 

LA EDUCACION A DISTANCIA EN EL INBAD 

En el INBAD se ha optado por una ense­
ñanza a distancia que utiliza contactos per­
sonales (tutorías). Sólo en casos muy parti­
culares se realiza puramente a distancia. Por 
eso la enseñanza del INBAD se define como 

en el marco de una educación ABIERTA, DE 
ADULTOS Y PERMANENTE. 

En efecto, el modelo educativo del INBAD 
incluye apoyos tutoriales programados con 
carácter regular. La distancia, por tanto, no 
impide contactos frecuentes que posibilitan 
una comunicación didáctica personal moti­
vadora realizados de modo presencial (en se­
siones individuales o grupales) o de modo no 
presencial (tutoría por correspondencia). 

En este sentido, la enseñanza a distancia 
se entiende en el INBAD como un proceso 
de enseñanza-aprendizaje en el que la rela­
ción educativa está centrada en el alumno 
como sujeto activo de aprendizaje (autoa­
prendizaje) y en unos medios didácticos de 
comunicación a distancia (Material Didácti­
co), entre los que cobra una importancia sig­
nificativa el medio impreso. Pero cuenta 
también con la ayuda de un tutor (Tutoría). 

Alumno, Material Didáctico y Profesor 
constituyen los tres elementos fundamenta­
les del proceso de comunicación educativa 
del INBAD. 

La comunicación educativa en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje a distancia 

La educación, también la educación a dis­
tancia, hay que entenderla como un proceso 
de comunicación instructivo en el que inter­
actúan todos los elementos que la integran. 
<<La comunicación, dice Holmberg, es el ele­
mento no sólo deseable, sino necesario de la 
enseñanza a distancia.» 

Una reflexión sobre las diversas funciones 
que les corresponde desempeñar a cada uno 
de ellos puede ayudarnos a entender mejor 
la enseñanza a distancia del INBAD. 

Para hacerla vamos a utilizar un modelo 
de comunicación. Se trata de un esquema ele­
mental, pero suficiente para el fin que nos 
proponemos. 

Esquema básico de comunicación 

En todo proceso de comunicación hay 



y alguien a quien va destinada y, por tanto, 
tiene que haber también una información y 
un medio empleado para su transmisión. Es 
decir, el esquema básico de comunicación es: 

E-M-C-R 

E: emisor 
M: mensaje 
C: canal 
R: receptor. 

En realidad, se trata de un modelo de co­
municación unidireccional o de transmisión 
informativa más que de comunicación pro­
piamente dicha, ya que, según este esquema, 
entre emisor y receptor no hay vuelta de in­
formación (o puede no haberla), no se re­
quiere contestación por parte del receptor 
(descodificación), ni tampoco existe control 
por parte del emisor de cómo se ha recibido 
la información. 

Esquema básico de comunicación educativa a 
distancia 

Aplicado este esquema básico al proceso 
educativo del INBAD, nos encontramos con 
que cada uno de estos elementos de la co­
municación tiene nombre propio: 

E: E~isor (codificador del --i Profesor 
mensaJe) 

M: Mensaje (contenido edu­
cativo) Material 

didáctico 
(Md)C: Canal (medio de comuni­

cación educativa) 

R: Receptor ( descodificador --i Alumno 
del mensaje) 

E - Md - R son los elementos fundamenta­
les del proceso de comunicación educativa. 

Ahora bien, para que exista una verdade­
ra comunicación educativa es necesario que 
entre E y R haya realmente un proceso de 
comunicación de ida y vuelta, que haya con­
testación (descodificación) por parte de R, 
que exista control por parte de E y que se 
produzca feed-back o retroinformación eva­
luadora-modificadora sobre cada uno de los 
elementos con el fin de saber si el proceso 
ha sido correcto e introducir las modificacio­
nes oportunas en caso necesario. 

Pero además, si realmente se pretende con­
seguir un proceso de comunicación auténti­
ca, tal como lo requiere una concepción edu­
cativa abierta, es también necesario que E y 
R sean dos interlocutores con plena autono­
mía, de forma que puedan actuar como emi­
sor y como receptor indistintamente en un 
proceso de comunicación bidireccional. En 
este caso ya no cabe hablar de E y R, sino 
de A y B como de dos sujetos iguales capa­
ces de comunicarse libremente (8), por lo que 
el esquema básico de comunicación educati­
va, a distancia es el siguiente: 

A (E) - Md - B (R) 

En la educación a distancia en general la 
situación más normal parece ser aquella en 
la que el alumno sólo cuenta para su estudio 

(8) Sarramona explica así la comunicación auténti­
ca: <<Hay que destacar que, cuando afirmo que la au­
téntica comunicación entraña igualdad de los interlo­
cutores, no me refiero a una igualdad en ciencia, ni si­
quiera en formación, sino en dignidad. Esta igualdad 
significa respeto hacia las ideas del otro, libertad para 
pensar y criticar. Pero aún hay algo más. Cuando in­
dicaba como una de las características de la comuni­
cación educativa la apertura, quería expresar que los in­
terlocutores no han adoptado posturas herméticas, de­
finitivas ante las ideas del otro. Apertura es dejar abier­
ta la posibilidad de cambio, de mejora, y esto es edu­
cación en la concepción actual que la considera tarea 
inacabada a lo largo de toda la vida del individuo.» 
(<<La educación como sistema de comunicación», La 
educación hoy, Vol. 3, núm. 5, mayo, 1975, pág. 185). 
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con un material didáctico, sin apenas posibi­
lidades <;le feed-back con el profesor (9). 

Cuando la retroinformación (F) se hace 
únicamente sobre el material didáctico (Md), 
nos encontramos ante un proceso de comu­
nicación a distancia puramente a distancia: 

A---Md---B 

t 1 

F 

Pero en el proceso de la relación educati­
va entre B y Md pueden surgir interferen­
cias (?) de muy variado tipo que no podrán 
ser solucionadas por ellos mismos. En unos 
casos se deberán a que el material didáctico 
no cumple el objetivo que le corresponde por 
su inadecuación para el autoaprendizaje del 
alumno en su estructura interna, en su es­
tructura externa o en ambas a la vez. En 
otros se deberá al propio alumno, por sus di­
ficultades en lo que a hábitos y técnicas de 
estudio se refiere, por su soledad frente al es­
tudio, por su inadaptación al sistema, et­
cétera. 

Cuando el alumno encuentra cualquier 
problema con el material didáctico puede 
acudir al profesor para superar el bloqueo y 
continuar su proceso de aprendizaje. 

Pero no hay que esperar a que se produz­
ca una interferencia entre B y Md para que 
pueda entablarse una relación entre profe­
sor-alumno. A nadie se le escapa la impor­
tancia que la relación personal tiene en todo 
proceso de comunicación educativa y más 
aún en una educación que se desarrolla de 
un modo fundamentalmente individual y 

(9) Damos aquí al término feed-back un doble sig­
nificado: primero, el de retroinformación o proceso de 
vuelta por el cual el alumno, en su proceso de apren­
dizaje, entra ~n relación con los distintos elementos de 
la comunicación educativa, y segundo, el de retroali­
mentación evaluadora-modificadora. 

muchas veces en solitario, así es que el he­
cho de que esta relación no esté establecida 
de forma habitual no quiere decir que no 
pueda y no deba posibilitarse y potenciarse 
para que se lleve a cabo regularmente. Y ello 
no sólo por la importancia que pueda tener 
para la motivación del alumno, sino sobre 
todo por las posibilidades que ofrece a la 
hora orientar personalmente a cada alumno 
sobre su propio ritmo de aprendizaje en un 
proceso de enseñanza-aprendizaje programa­
do de modo uniforme para todos los alum­
nos. 

Cuando la retroinformación F se produ­
ce sobre A nos encontramos ante un pro­
ceso de comunicación a distancia con apoyo 
tutorial, que puede ser presencial o por 
correspondencia. En este caso, A ya no ac­
túa sólo como codificador del mensaje, sino 
que actúa también como profesor-tutor (PT), 
siendo su cometido fundamental el de dar 
apoyo tutorial (AT) a los alumnos (en mu­
chos casos se produce un desdoblamiento de 
A de forma que unos profesores actúan 
co'mo codificadores del contenido educativo 
y otros, como profesores tutores). 

Este es precisamente el esquema que re­
presenta el funcionamiento del proceso de 
enseñanza-aprendizaje a distancia del IN­
BAD. Podríamos describirlo de la manera 
siguiente: 

El alumno, B, inicia su proceso de apren­
dizaje, F, con un material didáctico, Md, 
fundamentalmente escrito, que ha sido ela­
borado por un profesor especialista de la 
Sede Central, A. Pero el sistema educativo 
del INBAD le ofrece además la posibilidad 
de establecer contactos regulares de apoyo 



tutorial, AT, individuales o en grupos y de 
modo presencial o por correspondencia, con 
un profesor tutor, PT. 

Como fácilmente puede deducirse, cada 
uno de estos elementos funciona como un 
subsistema dentro de un sistema educativo 
(cada uno encuentra pleno sentido en su in­
terrelación con los otros, al tiempo que se 
mueve en el campo de influencia de los de­
más) de tal manera que la función que le 
corresponde desempeñar a cada uno de ellos 
dentro del sistema educativo depende y a su 
vez condiciona la función de los otros. 

Interrelación entre los elementos de la comunicación 
educativa a distancia. 

Podemos decir, en consecuencia, que la en­
señanza a distancia del INBAD se asienta so­
bre dos bases fundamentales. Una, de carác­
ter personal, de la que forman parte los pro­
fesores y los alumnos en un proceso de co­
municación permanente. Otra, de tipo ins­
trumental, constituida por el material didác­
tico y la tutoría, que hacen posible el proce­
so de comunicación educativa. 

Los profesores del INBAD 

En el INBAD podemos distinguir tres cla­
ses de personal docente: 

a) El encargado de la elaboración del ma­

terial didáctico (Profesores de los Semi­
narios de la Sede Central). 

b) El especializado en una enseñanza con 
«medios múltiples» (Profesores de los 
Departamentos de la Sede Central). 

e) El orientador del aprendizaje del alum­
no (Profesores-Tutores de las Extensio­
nes, Centros Colaboradores, Aulas y 
Extranjero). 

a) El Profesor de los Seminarios 

Es el profesor de la Sede Central cuya fun­
ción es la de programar y elaborar un mate­
rial didáctico de calidad científica y didácti­
ca (codifica el mensaje -contenido educati­
vo- en un medio educativo que en general 
es el medio impreso). 

La mayoría de estos profesores comparten 
su trabajo fundamental de elaboración de re­
cursos con la tarea de dar apoyo tutorial en 
el Centro Experimental, en forma de Tuto­
ría Presencial, o en el de Tutoría por Corres­
pondencia. Las razones por las que desem­
peñan este doble trabajo obedecen, por un 
lado, a la conveniencia para ellos de estar en 
contacto directo con los alumnos a quienes 
están destinados los recursos que elaboran y, 
por otro, a la necesidad de experimentar los 
distintos materiales antes de su generaliza­
ción a todos los alumnos del INBAD. 

Todos estos profesores proceden de la en­
señanza presencial y están durante algún 
tiempo en comisión de servicios en el IN­
BAD en calidad de profesores titulares dedi­
cados exclusivamente a él. Están organiza­
dos en Seminarios Didácticos, los mismos 
que en la enseñanza presencial, con la que se 
comparte el currículum al 100 por 100. 

b) El Profesor de los Departamentos 

En la Sede Central, además de los profe­
sores encargados de la elaboración del ma­
terial didáctico, hay otros profesores organi­
zados en Departamentos. De ellos, unos 
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cumplen funciones que están en relación con 
los Centros de enseñanza del INBAD ( orga­
nización escolar, seguimiento de los alum­
nos, etcétera): el Departamento de Centros 
(Extensiones, Centros Cólaboradores, Aulas 
y Extranjero) y el Departamento de Tutoría 
por Correspondencia. Otros desempeñan 
funciones de tipo técnico: los de Estudios, 
Orientación, Documentación, Diseño y Ma­
quetación, Medios Audiovisuales y Auto­
matización. 

e) 	El Profesor-Tutor 

Es el profesor cuya función consiste en 
orientar y facilitar el aprendizaje a los alum­
nos -función de apoyo tutorial- mediante 
el contacto directo con ellos. 

Al profesor-tutor le corresponde un papel 
auxiliar, el de completar la relación educati­
va que se establece primeramente entre el 
alumno y el material didáctico, aunque como 
tal función es imprescindible. Suele ocurrir, 
sin embargo, que, acotumbrado a un siste­
ma de relación presencial con el alumno, no 
le resulta fácil el paso a un sistema de apoyo 
tutorial en el que el protagonismo correspon­
de al material didáctico, por lo que puede fa­
vorecer a veces, sin pretenderlo, una excesi­
va dependencia del alumno y, en consecuen­
cia, dificultarle el autoaprendizaje. 

Los profesores tutores son los responsa­
bles del proceso de aprendizaje de los alum­
nos de una manera semejante a como sucede 
en la enseñanza presencial, es decir, no ac­
túan como intermediarios entre los profeso­
res de la Sede Central y los alumnos. Unica­
mente escapan a su determinación la progra­
mación de la asignatura y la elaboración del 
material didáctico acorde con dicha progra­
mación, que, como ya hemos dicho, corres­
ponde a los profesores de los Seminarios de 
la Sede Central. Son competencias suyas el 
seguimiento del proceso de aprendizaje de 
los alumnos y su evaluación, y dan orienta­
ción o consejo orientador al alumno para la 
programación de su proceso de aprendizaje 

individual e individualizado con la posibili­
dad de contactos grupales. 

Estas funciones las desempeñan funda­
mentalmente en'dos tipos de Centros: 

- Las Extensiones: Centros de Bachille­
rato a Distancia cuyos profesores, 
como ocurre con los de la Sede Cen­
tral, proceden de la enseñanza presen­
cial y están en estos Centros durante al­
gún tiempo en comisión de servicios y 
dedicados exclusivamente a ellos. 
Los Centros Colaboradores: Son los 
Institutos de Bachillerato de la ense­
ñanza presencial. En ellos, los profeso­
res comparten la enseñanza a distan­
cia, como profesores colaboradores, 
con la que vienen realizando como pro­
fesores titulares de la enseñanza pre­
sencial. 

El alumno del INBAD 

Dos son, a mi juicio, los aspectos que in­
teresa considerar respecto al alumno del 
INBAD: 

a) Su perfil, es decir, las características ge­
nerales más comunes de los alumnos 
del INBAD. 

b) 	Su situación de aprendizaje, es decir, 
los factores que pueden «condicionar» 
su aprendizaje. 

El primero ha sido ya ampliamente anali­
zado en los últimos años, sobre todo por par­
te del Departamento de Estudios. Con los 
datos obtenidos podríamos hacer la siguien­
te fotografía del alumno del INBAD: se tra­
ta de un alumno mayor de 18 años (con un 
porcentaje muy alto entre los 18 y 25 años), 
predominantemente femenino, soltero y ur­
bano (más del 30 por 100 vive en ciudades 
de más de un millón de habitantes); la ma­
yor parte se considera estudiante; proceden 
sobre todo de la EGB y tienen claras moti­
vaciones de por qué quieren estudiar Bachi­



llerato y por qué han elegido el INBAD para 
satisfacer los objetivos que persiguen (10). 

Menos se han estudiado los faCtores de 
aprendizaje del alumno del INBAD, aunque 
ya se está haciendo este trabajo a partir del 
perfil del alumno y a partir también del es­
tudio de la psicología del adulto. Fruto de 
este análisis es el cuadro de la página siguien­
te en el que tratamos de sintetizar, en la pri­
mera columna, las características más impor­
tantes del alumno y, en la segunda, los fac­
tores que más pueden influirle en su apren­
dizaje (11). 

El material didáctico del INBAD 

En un sistema a distancia el material di­
dáctico es el medio esencial de comunicación 
con el que el alumno establece la relación 
educativa. 

Como ya dije al principio de este trabajo, 
en el INBAD se comenzó a elaborar un ma­
terial didácticó pensado para el estudio del 
alumno a distancia tras unos primeros pasos 
en los que se utilizó material didáctico con­
vencional junto con algunos materiales de 
apoyo elaborados por el propio INBAD. 

Poco a poco estos materiales de apoyo 
abrieron paso a otros materiales básicos, que 
fueron sustituyendo a los libros de texto con­
vencionales, y a otros materiales complemen­
tarios hasta llegar a la situación actual en la 
que prácticamente todo el material utilizado 
por el alumno es elaborado por el INBAD. 

La preocupación en estos momentos es 
conseguir un material didáctico autosuficien­
te así como clarificar perfectamente los dis­
tintos tipos y clases de materiales y la fun­
ción que les corresponde desempeñar a cada 

(10) Para una más amplia información: Departa­
mento de Estudios, El Alumno del INBAD: encuesta 
1983, 1984-85. 

(11) Para la confección de este cuadro se han tenido 
presentes los datos aportados por el Departamento de 
Estudios y el libro de Palladino, E.: Educación de adul­
tos, Humanitas, Buenos Aires, 1981, págs. 110-111. 

uno de ellos. En general, suelen distinguirse 
los siguientes tipos de material: 

a) Básico: es el material didáctico quepo­
sibilita y garantiza el autoaprendizaje 
del alumno: 

- Libro de texto. 

- Pruebas de heteroevaluación. 

- Libros de lectura obligatoria o ex­

periencias y prácticas obligatorias. 
b) De apoyo: es el material didáctico que 

facilita el autoaprendizaje del alumno: 

Libro Blanco o guía del alumno. 
Orientaciones y Actividades Quin­
cenales (no incluidas en el Libro de 
Texto): de autocontrol, de consoli­
dación y refuerzo, de heterocontrol, 
etcétera. 
Actividades de recuperación. 
Guías de Lecturas, Guías de Prác­
ticas, Guías de Experiencias, et­
cétera. 

e) 	 Complementario: es el material didácti­
co que ayuda a completar el autoapren­
dizaje. Permite al alumno profundizar 
en los objetivos mínimos, ampliarlos, 
ponerse a punto en su situación inicial 
(después de varios años de abandono de 
los estudios) y le ofrece otras posibili­
dades de autoaprendizaje: son sobre 
todo materiales escritos y «audios». 

La tutoría en el INBAD 

Como ya hemos dicho, el INBAD ha op­
tado por una educación a distancia con apo­
yo tutorial, presencial o por corresponden­
cia, entendiendo este apoyo como una tarea 
auxiliar complementaria del autoaprendizaje 
que hace el alumno con el material didáctico. 

En este sentido podríamos decir que la tu­
toría es un momento del proceso de la comu­
nicación educativa en el que el alumno o el 
grupo de alumnos recibe la orientación para 
su aprendizaje por parte del tutor y un mo­
mento necesario de apoyo al alumno. 
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Características del alumno Factores condicionantes del aprendizaje 

o..... Objetivos claros: sabe por qué quiere estudiar Bachillerato y 
l. Promoción profesional: Ci por qué en el INBAD 1 muy preocupado por los resulta­::J • Trabajo.f-< dos 1 ansiedad y prisa que suelen traducirse en abando­tZl • Otros estudios. ¡.¡.¡ nos 1 campo de experiencias propias. 

¡.¡.¡ 
Ci 

Alumnos muy heterogéneos 1 intereses de adulto: ascenso cul­tZl 
¡.¡.¡ 

2. Promoción personal. tural, laboral o profesional 1 actitudes de adulto: objetivos cla­z 
o ros, responsable, autoactivo ... 
N 
~ ¡:,:: 3. Facilidad del sistema . Proceso de enseñanza-aprendizaje abierto: tiempo y espacio. 
....... 

Se ven como adultos que trabajan, distintos a los <<otros>>, losz 
o..... estudiantes 1 cansados por el trabajo 1 conocimientos adquiri­
tZl l. Trabajadores que estudian. 

dos extraescolarmente 1 experiencias escolares frustran-z ¡.¡.¡ 
tes 1 personalidad desarrollada: hábitos, actitudes ... ¡:,:: 

~ 

:E 2. Con dificultades personales y es­o Apartado III u tri.lcturales frente al estudio. o 
f-< Motivación inicial intensa, espontánea 1 ganas de apren­::J 
~ 3. Motivados 1 Faltos de orienta­ der 1 ritmo de aprendizaje más lento que el del alumno de edad 
....... ción . escolar 1 desorientación y desmotivación del sistema. ..... 

No tenemos tiempo, necesitamos mucho tiempo, perdemos m u-
l. Faltos de tiempo. cho tiempo, no sabemos organizar el tiempo 1 horarios perso­

tZl nales desajustados 1 horarios de tutorías no individualizados. ¡.¡.¡ 
Ci 
~ Mucha contaminación de conocimientos, vocabularios .. ./ re-f-< 
,....;¡ sistencia al cambio 1 menor capacidad de esfuerzo prolonga­::J 2. Carencias frente al estudio. u do 1 falta de base, hábitos y técnicas de estudio 1 aislamiento 
¡:¡.. - y soledad en el aprendizaje . ..... 
Ci 
....... Inseguridad 1 susceptibilidad 1 vergüenza ante los demás 1 di­- 3. Inadaptación al sistema. ficultad de memorización: primero comprende, luego memori­

za 1 dureza del sistema. 
-

l. Un sistema acomodado a sus ca- Su última oportunidad 1 facilitador de su aprendizaje 1 ayuda 
tZl racterísticas. del tutor 1 contacto con los compañeros. 
> 
~ -f-< 2. Poder satisfacer sus razones de Exigencia de satisfacer sus objetivos. ~ 
f-< estudio. u 
¡.¡.¡ 
~ <<No olvidemos una cosa(... ) estamos todos diciendo que esta­><: 
¡.¡.¡ mos aquí porque queremos saber, pero hay otro hecho eviden­3. El título.;> te, que a nadie le amarga un dulce, y también estamos al mis­- mo tiempo para tener un título.>> 



La tutoría en el INBAD puede entenderse 
de dos maneras, según nos refiramos al tipo 
de apoyo o al cómo se realiza. 

l. 	Tipo de apoyo tutoría/: 

a) 	La tutoría de asignatura: se entiende por 
tutoría de asignatura o tutoría didácti­
ca la función que realiza el profesor-tu­
tor de orientar al alumno en el estudio 
de su asignatura. 
La tutoría de orientación: se entiende la 
tutoría de orientación como la ayuda 
que el tutor-orientador ofrece al alum­
no con el fin de posibilitar su aprendi­
zaje en aspectos académicos la mayo­
ría de las veces, pero también en otros 
de carácter personal, laboral o profe­
sional, de tipo social, etcétera, que di­
ficultan, y a veces llegan a impedir, la 
continuación del estudio. 

2. 	 Modo de realizarse el apoyo tutorial: 

a) 	Presencial: el alumno acude periódica­
mente a un Centro del INBAD donde 
es atendido individualmente o en gru­
po con otros compañeros por un tutor. 

• 	 Individual: el alumno, por decisión 
propio o de acuerdo con el profesor­
tutor acude a visitarle para orientar 
su aprendizaje en los aspectos con­
cretos que lo requieran. 

• 	 En grupo: todos los alumnos de un 
grupo tienen, periódicamente, con el 
profesor-tutor de cada asignatura se­
siones de trabajo colectivas. 

b) 	 Por correspondencia: en el caso de que 
el alumno no pueda acudir a un Cen­
tro, por una razón justificada y demos­
trable, puede ponerse en contacto con 
su tutor en las Extensiones o con el De­
partamento de Tutoría por Correspon­
dencia de la Sede Central de Madrid y 
ser orientado por medios de comunica­
ción a distancia: correspondencia, telé­
fono, etc. 

Conclusión 

El INBAD inicia una nueva etapa que bien 
podríamos calificar como de consolidación. 
Su futuro, a corto y medio plazo, se presen­
ta cargado de esperanzas, pero también con 
alguna incertidumbre propia de una institu­
ción en proceso de cambio. 

Ya es una realidad, desde el presente cur­
so, la adquisición de competencias en educa­
ción a distancia por parte de algunas Comu­
nidades Autonómicas y, como consecuencia, 
la creación de Institutos de Bachillerato a 
Distancia con autonomía propia. Ello, sin 
duda, va a exigir una nueva estructura orga­
nizativa del INBAD y un nuevo modo de 
funcionamiento. Por otra parte, parece que 
está próxima la integración del INBAD y del 
CENEBAD en un Centro Nacional de Edu­
cación a Distancia (CENED). 

Hay, además, otro hecho importante y es 
que el INBAD ya no está enclavado, dentro 
del organigrama del Ministerio de Educa­
ción, en la Dirección General de Enseñanzas 
Medias, sino en la Dirección General de Pro­
moción Educativa. Si hasta ahora el INBAD 
era un Instituto de Bachillerato, con la pe­
culiaridad de ser a distancia, a partir de aho­
ra se abren otros horizontes, sobre todo en 
lo que se refiere al currículum. Por un lado, 
el currículum de Bachillerato, que el INBAD 
debe mantener si quiere seguir atendiendo al 
gran número de alumnos que vienen de y 
vuelven a la enseñanza presencial, está sien­
do modificado según los planes de la Refor­
ma de las Enseñanzas Medias. Por otro, pue­
de ser el momento de iniciar la formulación 
de unos currícula propios (específicos para 
adultos, formales y no formales), unas pro­
gramaciones modulares, un sistema de cré­
ditos, etcétera. 

Todo ello va a configurar una nueva ima­
gen del INBAD más próxima, sin duda, a 
una Educación Abierta 1 a Distancia y a una 
Educación Permanente 1 y de Adultos en 
cuyo contexto se sitúa, como hemos dicho, 
el modelo educativo del INBAD. 
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CRITERIOS PARA LA ELABORACION DE MATERIAL DIDACTICO EN EL 
INBAD (1) 

INTRODUCCION 

Durante el curso 84-85, la Comisión Pe­
dagógica se planteó como tarea primordial 
el estudio; evaluación y revisión del material 
didáctico del INBAD. Para abordarla se 
nombró una subcomisión, cuyo cometido se­
ría, entre otras cosas, recoger información en 
los distintos Seminarios, aplicar cuestiona­
rios a profesores y alumnos y mantener Se­
siones de Trabajo con expertos. El fin: De­
terminar unos criterios básicos para la elabo­
ración de material didáctico con nuevos plan­
teamientos que incorporaran las investiga­
ciones realizadas y las experiencias obtenidas 
a lo largo de estos diez años de funciona­
miento del Centro. 

El resultado de este trabajo fue la presen­
tación a la Comisión Pedagógica por parte 
de esta Subcomisión de una bibliografía y 
una amplia documentación junto con un do­
cumento-esquema de trabajo, éste ya al final 
del curso . Sus componentes se comprometie­
ron, además, a redactar unas normas míni~ 
mas para la actuación de los Seminarios du­
rante el curso 85-86. 

En el primer trimestre del presente curso 
hemos seguido trabajando en la misma línea 
y, tras haber sido discutidos en la Comisión 
Pedagógica y aprobados por ella, estamos 
ahora en condiciones de poder ofrecer, al 
menos en parte, algunos supuestos válidos y 
definitivos. 

l. EL MATERIAL DIDACTICO DEL INBAD 

El material didáctico, en un sistema de en­
señanza a distancia, es el medio esencial de 
comunicación educativa entre alumno y cen­
tro. Pensamos que el INBAD debe disponer 
de un material propio, específico, autosufi­
ciente, que permita a todos los alumnos es­
tudiar por sí mismos y conseguir satisfacto­
riamente los objetivos mínimos de apren­
dizaje. 

Hemos empezado por clasificar este mate­
rial en tres grupos: Básico, de Apoyo y 
Complementario. 

1) Material Didáctico Básico.' Aquel que 
posibilita y garantiza el autoaprendizaje con 
la ayuda de un tutor como apoyo necesario. 

2) Material Didáctico de Apoyo: El que fa­
cilita el autoaprendizaje. Para los alumnos 
que no cuenten con el auxilio de un tutor pre­
sencial se hace totalmente necesario. 

3) Material Didáctico Complementario: 
Aquel que ayuda a completar el autoapren­
dizaje, a profundizar y a ampliar sus po­
sibilidades. 

Hasta la fecha, la elaboración de este ma­
terial se ha hecho por parte de los respecti­
vos Seminários. La falta de orientaciones ho­
mogéneas para su confección no ha garan­
tizado a veces la calidad didáctica. D~ ahí la 
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conveniencia de establecer unos criterios o 
normas comunes más en consonancia con la 
metodología actual de enseñanza a distancia. 
Hay razones de peso que avalan la necesidad 
de establecer estos criterios para el futuro: 

a) El material didáctico ejerce en la ense­
ñanza a distancia una función educativa su­
perior a la de un Libro de Texto en la 
convencional. · 

b) Las características y condicionantes del 
aprendizaje de un alumno adulto demandan 
una uniformidad en el material didáctico, 
frente a la heterogeneidad de criterios con 
que se ha elaborado hasta ahora. 

e) Cada día es más necesaria, no sólo en 
la enseñanza presencial, sino sobre todo en 
la a distancia, una metodología acorde con 
una línea moderna de actuación didáctica. 

d) La convicción de que el material didác­
tico del INBAD debe ser autosuficiente exi­
ge disponer de estas normas metodológicas 
claras y comunes a todos los Seminarios y 
Departamentos. 

e) Finalmente, esta uniformidad debe ex­
tenderse a todos los aspectos del proceso, 
desde que se acuerda la elaboración de un 
material, del tipo que sea, hasta su termina­
ción, incluyendo su experimentación y se­
guimiento. 

Para la fijación de criterios partimos de lo 
que es el INBAD como Centro de Educación 
a Distancia asentado en tres pilares funda­
mentales: Alumno, Tutor y el propio Mate­
rial Didáctico como elemento esencial para 
poder realizar la comunicación entre alum­
no y profesor-tutor. 

De esta forma, la interrelación existente 
entre ellos hace que la función que le corres­
ponde desempeñar a cada uno dependa y, 
en cierto modo, condicione la de los otros 
dos. 

Creemos que el docente con tareas de in­
vestigación y confección de material didácti­
co debe conocer el sistema, tener un cono­
cimiento previo del alumno de princi­

pales características y manejar los principios 
del aprendizaje en general y los condicionan­
tes de un alumno adulto. 

A los profesores que acceden al INBAD, 
en comisión de servicios, se les proporciona 
una formación sobre el sistema peculiar de 
educación a distancia y tienen también a su 
disposición numerosos trabajos de investiga­
ción y seguimiento del alumnado realizados 
durante estos años por los distintos Depar­
tamentos Técnicos. No es suficiente. Hay que 
llegar al convencimiento de que la educación 
a distancia, como fórmula original y concre­
ta de una enseñanza alternativa, debe incor­
porar y hacer suyas las más recientes inves­
tigaciones de la Psicología del Aprendizaje y 
de la Pedagogía producidas en los últimos 
años y estar siempre preparada para asumir 
las que puedan producirse. 

En el trabajo que hemos llevado a cabo, 
después de presentar el sistema de educación 
a distancia hacemos una amplia descripción 
dél alumno del INBAD. Dejamos constan­
cia de los rasgos y características que lo de­
finen, presentando sus motivaciones y acti­
tudes, al tiempo que señalamos algunos sen­
timientos manifestados por ellos que de una 
forma u otra marcan su personalidad: sole­
dad, dependencia, angustia, impotencia y 
adaptación pasiva al sistema. 

Intentamos después aproximarnos a la Psi­
cología del adulto en situación de aprendi­
zaje enfrentándole con el adolescente y com­
parando ambas formas de aprender. Deja­
mos igualmente constancia de la realidad psi­
cosocial y cultural en que se desenvuelve el 
alumno y de la necesidad de una mayor pro­
fundización en este aspecto. 

En torno a los Principios de Aprendizaje 
no ha sido nuestra intención hacer un re­
corrido exhaustivo por las distintas teorías 
que los explican. Simplemente las hemos 
agrupado en dos grandes familias: Teorías 
Asociacionistas y Teorías Cognoscitivas; he­
mos definido cada una de ellas y hemos ex­
plicado las diversas formas de conducta 



el alumno adopta en consonancia con ellas. 
Ofrecemos también, en síntesis, algunos de 
los Principios del Aprendizaje: 

l. El reforzamiento favorece el aprendi­
zaje. 

2. Se asimilan mejor las actividades que se 
realizan intencionadamente. 

3. La organización de la información den­
tro de un contexto mejora el aprendizaje. 

4. El conocimiento de los resultados de la 
propia actividad estimula el aprendizaje. 

Pretendemos con ello qué el profesor se 
conciencie acerca de la necesidad que tiene 
de su conocimiento para ajustar mejor los di­
versos contenidos e información al proceso 
educativo. 

No podr·á faltar una referencia obligada a 
la Didáctica. Tanto los principios que con­
forman la base de las Teorías del Aprendi­
zaje como la Tecnología Educativa deben in­
fluir destacadamente en la elaboración de 
todo tipo de material. Conocerlos y aplicar­
los eliminará riesgos innecesarios y reducirá 
considerablemente el margen de tanteo o 
error del que no se está exento cuando sola­
mente se parte de conjeturas o suposiciones. 
La tecnología didáctica es una forma siste­
mática de concebir, realizar y evaluar la to­
talidad de un proceso de aprendizaje. Ello 
supondrá, sin duda, un acercamiento cientí­
fico a los problemas educativos. 

Il. MATERIAL DIDACfiCO BASICO: EL LIBRO 
DE TEXTO 

La segunda parte de este trabajo está de­
dicada al material didáctico básico y, más 
concretamente, al Libro de Texto. Por tal en­
tendemos el conjunto de contenidos de una 
misma materia, programados didácticamen­
te con el fin de que el alumno consiga los ob­
jetivos de aprendizaje previstos. Lo plantea­

mos como un conjunto completo y cerrado 
de temas y cuestiones de estudio. 

Para facilitar su tarea tanto a los profeso­
res en su elaboración como a los alumnos en 
su comprensión y manejo, lo dividimos en 
dos partes pedagógicamente diferenciadas: 

- La primera, a modo de introducción, in­
cluye los siguientes apartados: 

l. Declaración de los autores. 

2. Presentación general de la asignatura. 

3. Objetivos generales de la asignatura ex­
plicados clara y brevemente. 

4. Orientaciones y metodología general de 
trabajo para el alumno. 

5. Vocabulario fundamental y básico. 

Esta parte, que ha de ser muy breve, es el 
lugar adecuado para informar al alumno del 
manejo del libro y de todo aquello que pue­
da ser de su interés y que no encuentra re­
flejado en el Libro Blanco o Guías de Es­
tudio. 

- La segunda parte incluye el desarrollo 
de los contenidos y objetivos de aprendizaje de 
la asignatura. Este desarrollo se hará funda­
mentalmente por Unidades Didácticas. A su 
vez, la Unidad Didáctica, como unidad de 
enseñanza-aprendizaje, podrá dividirse en 
apartados que, convencionalmente y para fa­
cilitar el trabajo a profesores y alumnos, va­
mos a llamar Temas. Su selección o división 
quedan a la decisión del Seminario Didáctico. 
De la misma manera que será el propio Se­
minario quien estructure los contenidos de 
cada materia en Bloques, Unidades Temáti­
cas y Unidades Didácticas. 

En el Libro de Texto no será preciso que 
aparezcan los términos <<Bloque» o «Unidad 
Temática», que se reservarán sólo para efec­
tos de programación y distribución de los 
contenidos de la asignatura. 

Los dos apartados siguientes desarrollan 
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respectivamente la normativa de la «Estruc­
tura general y estilo de los Libros de Texto>> 
y de la «Elaboración de Unidades Didácti­
cas». (En el Documento se incorporan tam­
bién tres modelos de Unidades Didácticas). 

l. 	Estructura general y estilo de los Libros 
de Texto del INBAD. 

Aunque ya ha quedado fijada la estructu­
ra del Libro de Texto, será conveniente, no 
obstante, que el profesor conozca unas nor­
mas de carácter general. Su aplicación será 
obligatoria o simplemente aconsejable, según 
los casos y las circunstancias. Se pretende 
con ello dar uniformidad al material produ­
cido por los distintos Seminarios, sin perjui­
cio de la originalidad y creatividad que todo 
trabajo intelectual reclama. 

A. Normas de carácter general: 

a) La numeración: será uniforme en todo 
el Libro. Se pretende que lo sea también en 
todo el material que se elabore. 

b) La extensión: adoptamos un criterio in­
termedio. Los Libros de Texto del INBAD 
deben desarrollar lo específico del curso 
correspondiente, suponiendo que el alumno 
domine los conceptos de los cursos anterio­
res. Ello obligará, sin duda, a que los Semi­
narios dispongan de un material complemen­
tario para atender a las lagunas o carencias 
que tiene el alumno. En este sentido, pensa­
mos que uno de los cometidos del Seminario 
es elaborar, junto al material básico, este tipo 
de material a medida que va experimentán­
dose el otro. 

e) Los ejercicios y actividades: Las de au­
tocontrol, sólo las estrictamente necesarias, 
se incluirán dentro del Texto y se pretende 
que cubran toda la amplia gama de objeti­
vos de la U ni dad. 

d) Otras normas que también pretende­
mos regular y uniformar se refieren a los tex­
tos e ilustraciones, índices, bibliografía, notas, 

cuadros sinópticos, resúmenes y técnicas de 
trabajo intelectual (en el documento se expli­
can adecuadamente). 

B. 	 Tratamiento de la información: 

a) Estructura: Tanto en el nivel interno 
como en el externo contribuye a que el texto 
se perciba mejor y más claramente. De ahí 
la imperiosa necesidad de que las frases se 
encadenen lógicamente y la información se 
transmita en un cierto orden. De la misma 
manera es necesario resaltar la composición 
del texto para captar a simple vista su estruc­
tura y distinguir lo esencial de lo accesorio. 

b) Exposición: Para que cualquier exposi­
ción sea correcta debe cumplir todos los ob­
jetivos didácticos previstos, lo que no sería 
posible si los textos no fueran comprensibles 
para el alumno-lector. El texto ha de reunir, 
por tanto, unas condiciones básicas: 

Frases y párrafos sencillos. 
Lenguaje accesible al alumno. 
Como norma general debe evitarse el 

uso indiscriminado y gratuito de términos 
demasiado técnicos o de difícil comprensión. 
Si el tema los requiere, se explicarán ade­
cuadamente. 

- No utilización de los extranjerismos 
más corrientes. 

e) Concisión: El redactor debe ceñirse al 
tema que está tratando. El desarrollo de as­
pectos próximos entorpece la comunicación 
en la mayoría de los casos. No obstante pen­
samos que el binomio brevedad-extensión ha 
de plantearse con sumo cuidado pues no hay 
que perder de vista que, aunque hemos de 
tender a la brevedad, nuestros textos deben 
ser autosuficientes. 

d) Precisión: Debemos utilizar los térmi­
nos con un máximo de exactitud, evitando 
digresiones, explicaciones divergentes y perí­
frasis innecesarias. 

e) Recursos motivacionales: La motivación 
debe ser una constante en todo nuestro ma­



terial didáctico. Con ella pretendemos cap­
tar el interés del alumno hacia la asignatura. 
Los recursos pueden ser múltiples y varia­
dos. Van desde la presentación de los obje­
tivos hasta el realce de los contenidos con te­
mas de actualidad, pasando por el uso de un 
estilo personal, con dosis de humor e ironía, 
así como por la realización de actividades y 
ejercicios divertidos y amenos. 

En definitiva, es tarea primordial e inelu­
dible de los profesores, a la hora de confec­
cionar material didáctico, plantearse cons­
tantemente qué se debe hacer para motivar a 
los alumnos y cómo conseguirlo. 

Existen otros estímulos suplementarios, 
como la composición tipográfica y el diseño, 
que ejercen una importante fuerza motiva­
dora. De ello se ocupan los Departamentos 
Técnicos, a los que hemos de exigir un co­
nocimiento de estas técnicas y apoyar con 
nuestras sugerencias. 

2. La Unidad Didáctica: 

Una parte del documento está dedicada 
también a la Unidad Didáctica, ya que los 
contenidos se articulan y desarrollan por 
Unidades como ha quedado dicho. La nece­
sidad de ofrecer al alumno conjuntos armó­
nicos que faciliten su trabajo y eviten la dis­
persión de su atención exige una articulación 
uniforme de estas Unidades. 

Es evidente que existen diferencias profun­
das entre las distintas áreas de conocimiento 
o asignaturas y esto exige desarrollos dife­
renciados dentro de la Unidad Didáctica. 
Esas diferencias, sin embargo, no deben rom­
per en ningún momento su estructura ge­
neral. 

Proponemos que toda Unidad Didáctica 
se divida en tres partes: 

l. Introductoria, de presentación y mo­
tivación. 

2. Expositiva, en la que se desarrollen los 
contenidos y se den las orientaciones apro­
piadas para su aprendizaje. 

3. Conclusiva, donde se cierre el conjunto 
y se ofrezcan los medios para controlar re­
sultados, esto es, para que el alumno pueda 
conocer si los objetivos propuestos al prin­
cipio han sido conseguidos. 

Vamos a desarrollar cada una de las tres 
partes: 

l. Parte introductoria o introducción 

Resulta evidente su importancia. Es lo pri­
mero con lo que va a encontrarse el alum­
no. El éxito o el fracaso de su esfuerzo de­
penderán, en buena medida, de su correcta 
interpretación y comprensión. Tiene, por 
tanto, que ser extremadamente clara y refle­
jar todo lo necesario para que el estudiante se 
enfrente decididamente a su tarea. Una vez 
leída, el alumno tiene que estar en condicio­
nes de saber qué es exactamente lo que va a 
estudiar, cómo va a realizar este trabajo y qué 
va a exigírsele cuando se evalúe su apren­
dizaje. 

Hay puntos de especial relevancia que 
debe incluir: 

a) El título: Por todos es conocida la difi­
cultad de titular adecuadamente un capítulo 
de un libro y, en nuestro caso, de una Uni­
dad Didáctica. Hay que hacer un gran es­
fuerzo para que el título sea absolutamente 
claro y conciso, marcado y atractivo. Un tí­
tulo en forma de pregunta o de enunciado 
sorprendente puede resultar interesante. 
De la misma manera, ayudar con imágenes, 
dibujos, fotografías o gráficos sugerentes 
puede dar buenos resultados. 

b) La presencia de elementos motivadores: 
Estos elementos deben ser una constante en 
el desarrollo de toda Unidad, como ya apun­
tábamos. Su presencia en la Introducción re­
vestirá un grado especial de intensidad. La 
motivación puede dirigirse directamente a la 
persona del alumno, a sus necesidades, a sus 
experiencias, a los diversos tipos de trabajo 
profesional que realiza o a la propia vida. 
Plantear cuestiones o problemas de la vida 
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mente en extremo. 

diaria cuya solución requiera destrezas o ha­
bilidades especiales como las que se trata de 
adquirir en la Unidad puede ser un valioso 
elemento motivador. Al igual que presentar 
ejemplos concretos o mencionar aspectos 
prácticos de su vida profesional o de su 
círculo de intereses. 

e) La formulación de los objetivos didácti­
cos: Es preciso informar al alumno de lo que 
se quiere de él y de aquello que se le va a exi­
gir. A menudo hay una sobrecarga de obje­
tivos de conocimiento en detrimento de los 
referidos a capacidad, destreza o habilidad. 
Todo objetivo general debe convertirse en 
operativo al ser formulado dentro de una 
Unidad Didáctica. Por otra parte, hay que 
percatarse de que los generales sólo son eva­
luables mediante los operativos. De ahí que 
su formulación deba ser muy precisa y con­
creta. 

Convendrá evitar la monotonía y la reite­
ración de fórmulas similares en esta formu­
lación de los objetivos. El lenguaje personal 
y coloquial puede ser bien recibido por el 
alumno. 

d) Referencia a los conocimientos, habilida­
des y destrezas de que se parte: Partir de lo 
que el alumno conoce ya o de lo que es ca­
paz de realizar constituye un factor decisivo 
de aprendizaje. Desde el comienzo de la Uni­
dad Didáctica, es útil recordar al alumno co­
nocimientos ya estudiados anteriormente o 
técnicas y destrezas que debe dominar y que 
le serán imprescindibles para el nuevo apren­
dizaje. 

Igualmente es positivo informarle del gra­
do de dificultad, así como darle las indica­
ciones precisas sobre lugares, fuentes o ma­
terial didáctico donde puede aprender o re­
pasar conocimientos que se supone que debe 
tener o de los que puede servirse para salir 
airoso en su nuevo aprendizaje. 

e) Presentación de los contenidos: Es nece­
sario que el alumno conozca con precisión y 
desde el principio cuáles son los temas o 
cuestiones que van a abordarse en esa Uni­
dad. 

La táctica puede ir desde una simple enu­
meración de los diferentes contenidos o una 
breve guía de estudio indicadora de los pa­
sos que van a ir dándose, hasta el comenta­
rio gradual de los temas o apartados en que 
se subdivide la Unidad, poniendo de relieve 
los puntos más importantes. 

2. La parte expositiva 

Es la parte central y, consiguientemente, 
la más importante de la Unidad. Proporcio­
na al alumno información y datos, al tiempo 
que guía su actividad y trabajo tendentes a 
la consecución de los objetivos propuestos. 

Las diferencias que se dan entre las diver­
sas áreas de conocimiento o asignaturas no 
permiten establecer normas rígidas para su 
elaboración. En su lugar preferimos hablar 
de criterios o principios orientativos. Cada 
Seminario tendrá que hacer el esfuerzo de 
traducir tales criterios y aplicarlos a su área 
de conocimientos. 

Establecemos como válidos los siguientes: 

a) El criterio metodológico: La vida y la 
experiencia serán siempre el punto de parti­
da de todo desarrollo temático. 

La utilización intencionada y consciente 
de los métodos inductivo y deductivo u otros 
debe hacerse reflexivamente y elegir el que se 
considere más apropiado para el área didác­
tica sobre la que se trabaja. 

b) El criterio de autosuficiencia: El alum­
no del INBAD, de hecho, ha de aprender uti­
lizando el Libro de Texto como medio fun­
damental. Por eso sugerimos que la Unidad 
Didáctica no debe estar pensada como un 
bloque exclusivamente informativo. Es ine­
vitable dotar al texto de una parte explicati­
va que acompañe constantemente a la parte 
informativa para guiar al alumno y centrar 
su atención en lo esencial. 

Es conveniente, pues, que compaginemos 
información y explicación sin caer peligrosa­
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e) El criterio didáctico: la relación entre ob­
jetivos y contenidos. La U ni dad didáctica 
debe organizarse de tal manera que se deter­
minen claramente objetivos y contenidos en 
mutua relación. 

Se impone cierta flexibilidad en los pro­
gramas a fin de adaptar siempre sus conte­
nidos a la necesidad e idiosincrasia de los 
alumnos del INBAD. 

Como aspectos concretos sugerimos que, 
en la elaboración de Unidades Didácticas, el 
desarrollo de los contenidos se atenga rigu­
rosamente al planteamiento prefijado. En 
todo momento el alumno debe conocer el 
punto de aprendizaje en que se encuentra se­
gún el plan establecido: objetivos ya alcan­
zados, contenidos estudiados, objetivos in­
mediatos, contenidos próximos, etcétera, y 
su relación. Los lugares más apropiados para 
tales referencias son el final y el principio de 
cada subdivisión, apartado o tema de la Uni­
dad. Igualmente los ejercicios y las activida­
des que se elijan han de hacerse pensando 
también en los objetivos y no sólo en los con­
tenidos. De esta manera la Unidad Didácti­
ca se convertirá en una «unidad de acción» 
con verdadera consistencia. 

d) El criterio ((Actividad». 
Pensamos que el éxito del Libro de Texto 

va a depender, en gran medida, del acierto 
con que se combinen los elementos de acti­
vidad y trabajo que deberá realizar el alum­
no con los elementos informativos. 

Las actividades han de concentrar gran va­
riedad de estímulos, de forma que resulten 
atractivas, motivadoras y eficaces en cuanto 
al rendimiento que se pretende alcanzar; es­
tarán estrechamente relacionadas con la 
vida, los intereses y las necesidades del alum­

no y adaptadas a las capacidades reales y 
destrezas que en ese momento tiene que do­
minar; no constituirán un obstáculo serio 
para el aprendizaje. De ahí la importancia de 
su elección: por su relación con los objetivos, 
con la experiencia, con el proceso de apren­
dizaje, etcétera. 

3. La parte conc/usiva 

Es comprensible que la Unidad se cierre 
con una sección conclusiva donde aparezcan 
algunos de los elementos que se hicieron pre­
sentes en la Introducción. 

En ella tendrán cabida un resumen de lo es­
tudiado, enlazado con lo anterior; una refe­
rencia a los objetivos, ofreciendo un rápido 
balance de lo conseguido, y, por último, una 
alusión a la Unidad Didáctica siguiente para 
que los temas o cuestiones propuestos no 
aparezcan desconexionados y formando 
compartimentos estancos, sino como partes 
de un conjunto más amplio que es el Libro 
de Texto. 

Estos criterios se completan con una Guía 
para el mecanografiado, maquetado y correc­
ción de pruebas de las publicaciones del IN­
BAD que, bajo la Dirección del Departamen­
to de Diseño y Maquetación, se ha elabora­
do durante el presente curso. 

En la actualidad existe un Grupo de Tra­
bajo, dentro de la Comisión Pedagógica, que 
continúa con el tema. Se centra fundamen­
talmente en la fijación de criterios para ela­
boración de unidades modulares, activida­
des, material audio y vídeo, así como de soft­
ware informático. 

Informaremos de ello en un segundo artí­
culo cuando los trabajos hayan concluido. 

Fidel Sandoval 
VICEDIRECTOR PEDA GOGICO DEL 
INBAD 
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ACTIVIDADES CULTURALES EN LAS CARCELES ORGANIZADAS 
POR EL INBAD 

Siendo conscientes de que el concepto cul­
tura abarca mucho más que la preparación 
de las asignaturas de un curso, los profeso­
res del Equipo que integra el Departamento 
de Cárceles del INBAD (Instituto Nacional 
de Bachillerato a Distancia) incluyen dentro 
de su Programa de Estudios en Centros Pe­
nitenciarios la realización de actividades cul­
turales. Dichas actividades cumplen una fun­
ción motivadora importante y la motivación 
es el primer paso en toda tarea educativa. Se 
plantearon con un doble objetivo: por un 
lado, mantener la motivación en nuestros 
alumnos y, por otro, crear la inquietud cul­
tural en los demás reclusos. 

De acuerdo con la programación, en el 
mes de diciembre se convocó el II Concurso 
de Cuentos para reclusos y, a mediados del 
mes de marzo, se celebró, con el apoyo del 
equipo educativo de la prisión la I Semana 
Cultural en Ocaña II, en la que el recluso no 
fue un mero espectador, sino un activo par­
ticipante. 

Durante las Jornadas se sucedieron char­
las-coloquios sobre Astronomía (el cometa 
Halley), la legislación penal actual y los ob­
jetivos y el campo de la Parapsicología. 

Concluidas éstas, los reclusos se repartie­
ron en diferentes talleres: cerámica, estaño, 
cómic y máscaras. Los trabajos realizados 
fueron expuestos el día de la clausura. 

Resultan altamente significativos los co­
mentarios de los reclusos mientras trabaja­
ban : «esto debería repetirse más veces, nos 

saca del tedio»; «esto es maravilloso, mejor 
estar aquí que en el patio»; «todos quería­
mos apuntarnos a los talleres por quitarnos 
del patio» ... 

Por las tardes, en el Salón de Actos, los re­
clusos se recreaban con distintas representa­
ciones: la sorpresa, la risa y la incredulidad 
en el mundo de la magia, la poesía a través 
de la guitarra y el grito ante el rock en vivo. 

Asistieron a la clausura don Javier Atien­
za , Subdirector General de Enseñanza a Dis­
tancia, y d<?n Javier Echano, Director del IN­
BAO, sin cuyo respaldo no hubiera sido po­
sible realizar esta Semana, así como un re­
presentante de la Inspección de Cultura del 
Ministerio de Justicia y la Subdirectora del 
Centro, quienes nos dieron todo tipo de 
facilidades. 

La respuesta tan positiva de los reclusos, 
que superó nuestros más optimistas deseos, 
nos confirma que la línea de trabajo que se­
guimos en nuestra labor educativa en las pri­
siones no es desacertada, y ello nos impulsa 
a seguir buscando, indagando y luchando en 
este campo. 

Las palabras de un recluso al final de la Se­
mana Cultural: «Tú, qué buen rollo, cómo 
habéis · esperado tanto tiempo para hacer 
esto. Tenéis que seguir como sea ... » han de 
hacernos reflexionar a todos los que traba­
jamos en prisiones. Los reclusos, en general, 
no quieren pasear por los patios; por tanto, 
hemos de intentar ofrecerles actividades que 
respondan a sus centros de interés. Tiene ra­
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zón esta persona cuando dice que hay que se­
guir como sea. Las actividades culturales de­
ben ser algo constante en las cárceles y para 
ello no sólo son necesarios los medios eco­

nómicos, sino también interés e imaginación. 
Creemos sinceramente que todo es posible si 
queremos que la población reclusa sea algo 
más culta, es decir, algo más libre. 

EQUIPO DE PROFESORES 
DE CARCELES. INBAD 



Experiencias 
y colaboraciones 

EXPERIENCIA SOBRE LA IMPEDANCIA DE UN CIRCUITO DE CORRIENTE 
ALTERNA Y ASOCIACION DE CONDENSADORES 

l. INTRODUCCION 

1.1. Objetivos 

Con esta sencilla experiencia estudiaremos 
de un modo cualitativo la asociación de con­
densadores -capacidad de una asociación 
en serie, en paralelo- y la influencia de la 
capacidad sobre la impedancia de un circui­
to recorrido con corriente alterna. Así mis­
mo, observaremos el efecto de una autoin­
ducción sobre dicha impedancia. 

Pero, por otra parte, y siguiendo la línea 
iniciada en el trabajo ya publicado en el BO­
LETIN INFORMATIVO DEL INBAD nú­
mero 1, de marzo de 1985, consideramos que 
un objetivo lateral importante es comprobar 
cómo pueden idearse y desarrollarse prácti­
cas sencillas empleando material fácilmente 
asequible y muy poco sofisticado, pues no 
debemos olvidar que el tipo de estudio que 
se lleva a cabo en los Centros de INBAD no 
permite realizar, más que en contadas oca­
siones, experiencias en el aula o en el labo­
ratorio (en el caso de disponer de uno) y es, 
por tanto, necesario que los alumnos reali­
cen sus experimentos en sus propios domici­
lios (al menos esto es lo que nosotros debe­
mos fomentar). 

Para esta experiencia utilizaremos los con­
densadores y autoinducciones que se encuen­
tran en el soporte de cualquier tubo fluores­
cente que muchas veces son desechados al 
modificar una instalación eléctrica o por de­
ficiencia de funcionamiento del tubo y que 

pueden obtenerse fácilmente en cualquier ta­
ller de reparaciones o instalaciones eléctricas. 
Las variaciones en la impedancia por modi­
ficación de la capacidad de los condensado­
res o de la autoinducción asociadas -en de­
finitiva, la variabilidad de la intensidad de la 
corriente- se observarán gracias a la lumi­
nosidad ofrecida por una lámpara de incan­
descencia adecuada recorrida por esa corriente. 

1.2. Material 

Dos condensadores cilíndricos. Los 
que nosotros empleamos son de 3,7 
J.LF. 
Autoinducción. 

- Lámparas de incandescencia de 100 W 
y 25 W a 220 voltios. 
Cables flexibles . 

- Regletas de conexión. 

Todo ello, excepto las lámparas, puede en­
contrarse por desguace del sistema de encen­
dido de los tubos fluorescentes ordinarios y 
su mecanismo de actuación es el siguiente: 

La llamada lámpara fluorescente consiste 
en un tubo de vidrio que contiene argón y 
un poco de mercurio con filamentos de wol­
framio ; Cuando se produce una descarga 
eléctrica, se origina una pequeña cantidad de 
luz visible, pero, fundamentalmente, una can­
tidad considerable de radiación ultravioleta 
que es absorbida por una fina capa de ma­
terial «fluorescente» que recubre la parte in­
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terior del tubo de vidrio. Esta pintura «fluo­
rescente» es la que emite la luz visible al in­
cidir sobre ella una radiación de longitud de 
onda más corta. La instalación de un tubo 
fluorescente lleva una pequeña ampolla (a) 
-el cebador- de neón. 

CEBADOR 
a 

e 
Fig. 1 

Cuando el neón se enciende, calienta los 
electrodos dilatándose el elemento bimetáli­
co y produciéndose un cortocircuito en el 
tubo de neón, con lo que se origina una 
corriente apreciable en los filamentos de la 
lámpara: en un corto espacio de tiempo es­
tos filamentos se calientan y se enfría el neón. 
El bimetálico se enfría, contrayéndose, y se 
abre el circuito en la lámpara de neón, creán­
dose así un impulso de voltaje en la línea a 
causa de la autoinducción (L) que origina la 
descarga eléctrica en la mezcla argón-mercu­
rio del tubo. La misión del condensador ci­
líndrico (C), asociado en paralelo con la au­
toinducción, es la de mejorar el factor de po­
tencia de la instalación. 

2. DESARROLLO DE LA PRACTICA 

2.1. Condensadores en serie 

Montar el esquema indicado en la figura 
2 en el que se han dispuesto la lámpara de 
25 W, los dos condensadores C1 y C2 en se­
rie y un cable flexible (a), conectado median-

LAMPARA 


3 
a 

/
CABLE a 

Fig. 2 

te una regleta de conexión al punto l. A los 
puntos 2 y 3, así como al extremo del cable 
a, se les habrá eliminado previamente el ais­
lante plástico para poder realizar los contac­
tos adecuados. A continuación, efectuar las 
operaciones siguientes: 

l.o Conectar a la red manteniendo aisla­
do el cable a. Veremos cómo la lámpara se 
ilumina poco e incluso, si ponemos una bom­
billa de 100 W, ésta permanecerá sin ilu­
minar. 

2.o Hacer contacto con el extremo del ca­
ble a sobre el punto 2, con lo que la ilumi­
nación de la lámpara de 25 W será mayor 
que en el caso anterior. 

3.o Poner en contacto el cable a con el 
punto 3. Ahora la iluminación de la bombi­
lla será aún mayor que en los dos casos 
anteriores. 

Explicación de los hechos observados: 

La expresión general de la impedancia del 
circuito en este caso -en el que no existe au­
toinducción- viene dada por la fórmula: 

Z = \ 1 R2 + ( 1/ro C)2 en la que R es la 
resistencia óhmica de la lámpara y e, la ca­
pacidad de la asociación de los condensado­
res acoplados en serie con la misma. 

Así; en el caso l.o el valor que toma dicha 
impedancia será: 

r------­
2Z¡ = V R2 + (2/ ro C1) siendo C1 la 

capacidad de cada uno de los condensadores 



asociados en serie puesto que la capacidad 2.2. Condensadores en paralelo 
de la asociación viene dada por 

1 1 1-=-+­e c. el 
y, por tanto, C = C1/2 ya que C1 C1 • 

En el 2.0 caso: 

1Z 1 = J R1 + (1/ OJC1) puesto que 
ahora sólo hay un condensador -el señala­
do con C1- asociado a la lámpara. 

Y, por último, en el caso 3.0 
: 

z3 = y-¡v- ya que ahora hay cortocir­
cuito entre los puntos 1 y 3, por lo que se 
han eliminado ambos condensadores. De 
ello se deduce que Z1 > Z1 > Z3, por lo cual 
las intensidades que circularán por el mon­
taje variarán en razón inversa y, por tanto, 
11 < 11 < 13 , lo que justifica la distinta ilu­
minación que se produce en la bombilla en 
los diferentes casos. 

¿Por qué la bombilla de 100 W no se ilu­
mina? Sencillamente porque la cantidad de 
calor ·producida en el filamento no será sufi­
ciente para llegar a la incandescencia del mis­
mo. En este punto podrá plantearse al alum­
no la resolución del siguiente problema, que 
ilustrará perfectamente la causa del distinto 
comportamiento de ambas bombillas: 

Determinar el calor producido por segun­
do -la potencia- en la lámpara acoplada 
en serie con la asociación de los dos conden­
sadores de la figura 2. Datos: 

Capacidad de cada condensador: 3,7 JLF. 
Voltaje de la red: 220 voltios. 
Lámparas: una de 100 W y otra de 25 W, 

ambas de 220 v. 

Realizado el cálculo, veríamos que, cuan­
do está acoplada la bombilla de 100 W, la 
intensidad que pasa por ella es de 0,0914 A, 
mientras que sería de 0,0721 A al tratarse de 
la lámpara de 25 W. Estas intensidades pro­
ducirán una cantidad de calor de 4,04 W en 
la lámpara de 100 W-220 v y de 10,06 sobre 
la de 25 W-220 v. 

LAMPARA 


® 
o 

1 

Fig. 3 

Ahora el montaje corresponde al de esta fi­
gura 3: dos cables flexibles, a y b, con el ex­
tremo desprovisto de aislante para que pue­
dan hacer contacto en el punto l. Las ope­
raciones que habrán de realizarse son: 

l.o Conectar a la red manteniendo aisla­
dos los cables a y b. Es el caso 2. o del ante­
rior apartado 2.1., un solo condensador aso­
ciado a la lámpara, y la iluminación, en con­
secuencia, será la misma que entonces. 

2. o Cable b conectado a 1 y cable a aisla­
do. La bombilla aparecerá más iluminada 
que en el caso anterior y también será ma­
yor la iluminación que en el caso l.o del apar­
tado 2.1. cuando los condensadores estaban 
en serie. 

3. o El cable a conectado a 1, simultánea­
mente o no con el cable b. Ahora la bombi­
lla se iluminará más puesto que se han cor­
tocircuitado los dos condensadores; es, a su 
vez, el mismo caso 3.o del apartado 2.1. 

Explicación: 

El valor de la impedancia en los tres casos 
es: 

2- Zi = VR1 + (1/ u1C1) que es igual 
al valor de Z2 visto anteriormente, lo que 
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ce que c.oL""' O. 

hace que las intensidades sean también igua­
les y, en consecuencia, lo sean las ilumina­
ciones producidas en la bombilla. 

R2 2- z; = + (1/ c.o2 C1) • Este valor 
de z; es menor que el de Z'1, lo que provo­
cará una mayor iluminación. Análogamente 
se ve cómo z; < Z¡, es decir, la iluminación 
es mayor si los dos condensadores están en 
paralelo que al conexionados en serie. Efec­
tivamente, la capacidad de los dos conden­
sadores iguales acoplados en serie es C = 
C1/2 mientras que, en paralelo, los mismos 
condensadores producen una capacidad C = 
2C1, lo que conduce a que las reactancias 
sean respectivamente 

2 1
X=-y X'-­

c.o C1 c.o2C1 

por lo que X > X' y, en consecuencia, 
Z>Z'. 

- Por fin, la impedancia en el caso 3.o 

será: Zj = \!"Rl . Es que ahora se han eli­
minado los condensadores y volvemos a es­
tar en el mismo caso que en el apartado 3. o 

de 2.1. 

2.3. Influencia de una autoinducción 

LAMPARA 

Fig. 4 

Se montará el esquema de esta figura 4 en 
el que L representa la autoinducción citada 
anteriormente acoplada en serie con el con­
densador C1 y la lámpara. Se realizarán las 
operaciones siguientes: 

l. o Conexión a la red con los cables a y b 
aislados. La lámpara aparecerá no muy ilu­
minada. Convendrá realizar esta parte de la 
experiencia con la lámpara de 100 W pues­
to que así se observará más nítidamente la 
variación en la iluminación del filamento. 

2.o Cable a conectado a 1 y cable b aisla­
do. La lámpara se ilumina mucho más que 
en el anterior caso l. o y algo más que en el 
siguiente 3.0 

• 

3.o Cable a conectado a 2. Se produce una 
intensidad luminosa mayor que en los casos 
l. o y 2. o Ahora se han eliminad9 el conden­
sador C1 y la autoinducción L y, por tanto, 
estamos como en los casos 3.o de 2.1. y 2.2: 
la bombilla se iluminará de la misma forma 
que entonces. 

4. o Conectar el cable b en 2 manteniendo 
aislado el cable a. La bombilla se ilumina 
poco, menos que en los tres casos anterio­
res. Se ilumina con la misma intensidad que 
en los casos 2.0 de 2.1 y 1.0 de 2.2.: conden­
sador único en serie con la lámpara. 

Explicación: 

- En el caso l. o la impedancia adquiere 
el valor: 

2z~· = vR2 + (c.oL- llc.oC1) • 

- Y a en el caso 2.o se ha eliminado el con­
densador C1 por lo que 

z;• = v' R2 + (c.oL)2 

Puesto que la intensidad de la corriente es 
mayor que en el t.er caso, ya que la bombilla 
se ilumina más, se deducirá que z;· < z~· lo 
que exige que 

c.oL < ( c.oL- c.o~J 
Por otro lado, en el caso 3.0 Zj' =VR2 

y, como la iluminación es ligeramente inferior 
al caso 2.0 debido a que z;•-= Zj', se dedu­



- En el 4. 0 caso, Z~' =VR2 + (11 111 C1) 2 

y, como indicamos anteriormente, la ilumi­
nación es la misma que en los casos 2.o de 
2.1 y 1. 0 de 2.2 Efectivamente, Z~' = Z2 = Z~. 

Conviene subrayar ahora cómo la ilumi­
nación en el caso 4.o -cuando sólo se en­
cuentra conectado el condensador- es me­
nor que en el l. o, en el que están condensa­
dor y autoinducción en serie. Ello es debido 
a que la autoinducción tiene sobre la impe­
dancia un efecto contrario al de la capaci­
dad, como se observa en la fórmula corres-

pendiente: Z = v' R2 +(XL - Xc)2 , en la 
que XL = coL es la reactancia inductiva -in­

1
ductancia- y X = - - es la reactancia e coC 
capacitativa o capacitancia y ambas se oponen. 

En todas las expresiones de la impedancia 
correspondientes a los casos en los que se tie­
ne acoplada la autoinducción no se ha teni­
do en cuenta la resistencia óhmica de la mis­
ma ya que su valor es despreciable frente al 
valor de la resistencia R de la lámpara de 
incandescencia. 

José Antonio Pardo Martínez 
CATEDRATICO DE FISICA Y QUIMICA. 
EXTENSION DEL INBAD-BURGOS. 
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TUTORIA DE FISICA Y QUIMICA DE 2.0 DE BUP. 
LEY DE HOOKE CON EL RETROPROYECTOR 

l. INTRODUCCION 

La experiencia descrita en este artículo 
está pensada para la primera quincena de Fí­
sica y Química de 2. 0 de BUP. Esta quincena 
tiene una gran importancia por el hecho de 
ser a la vez la primera del curso y la primera 
de la materia en el BUP. Es preciso, pues, po­
ner una gran atención ya que la mayoría de 
nuestros alumnos van a sentirse sorprendi­
dos ante la asignatura y, consiguientemente, 
van a experimentar más dificultad en ella que 
en otras materias. 

La mejor forma de familiarizar al alumno 
con las asignaturas experimentales es, desde 
luego, introducirlo en el trabajo de labora­
torio mediante la realización de algunas 
prácticas de forma individual o en pequeños 
grupos. Sin embargo, dadas las dificultades 
de todo tipo (materiales y de tiempo sobre 
todo) que existen en el INBAD, es preciso 
imaginar otros métodos para conseguir nues­
tros objetivos. Entre estos se encuentra la uti­
lización del retroproyector para la realiza­
ción de algunas experiencias de cátedra. El 
retroproyector permite llegar a un grupo nu­
meroso de alumnos con una gran agilidad y 
rapidez en la exposición. 

2. OBJETIVOS 

El objetivo principal es el de familiarizar 
al alumno con el método científico de mane­
ra que vea la relación entre el trabajo ex­

perimental y el teórico. Además, otro de los 
objetivos de esta quincena, que se puede ob­
tener simultáneamente, es el de construir e 
interpretar las representaciones gráficas apli­
cadas a los fenómenos fisicoquímicos. Para 
ello se van a estudiar las deformaciones en 
un muelle elástico y se va a inducir la ley de 
Hooke. 

3. MATERIALES 

- Retro proyector. 
Dos bases soportes con sus correspon­
dientes varillas. 
Dos nueces dobles. 
Dos pinzas. 
Un muelle helicoidal. 
Un portapesas. 
Un juego de pesas. 

- Un espejo de aproximadamente 
25 X 25 cm. 

- Papel acetato para transparencias. 

4. DESCRIPCION DE LA EXPERIENCIA 

Tal como muestra la figura, se sitúa el re­
troproyector apoyado sobre su parte poste­
rior de manera que la ventana portaobjetos 
sobre la que se colocan las transparencias 
quede vertical y teniendo cuidado de dejar 
entre aparato y mesa distancia suficiente 
para que pueda entrar el aire de refrigera­
ción. A la salida del prisma, se interpone en 
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Figura l. Montaje experimental para la inducción de la ley de Hooke. 1, espejo; 2, prisma del retroproyector; 
3, muelle; 4, caja del retroproyector; 6, pantalla con la imagen proyectada. 

el camino de la luz un espejo con un ángulo 
adecuado para que la imagen se proyecte ha­
cia adelante y no hacia arriba. Se sujeta en 
la ventana una transparencia que lleva gra­
bada una escala en centímetros en posición 
invertida para que al proyectarse en la pan­
talla quede legible. 

A continuación, se suspende de la escala 
una pinza de la que cuelga un muelle heli­
coidal de manera que se proyecte su imagen 
junto a la de la escala (se aprovecha el he­
cho de que la tolerancia de enfoque en el re­

troproyector viene a ser de unos 2 cm.). En 
la parte inferior del muelle tenemos un índi­
ce que nos permitirá hacer las mediciones so­
bre la escala con más comodidad. Del mue­
lle cuelga un soporte para pesas. 

Se colocan sucesivamente en el portapesas 
las diversas pesas y alumnos y profesor ano­
tan los alargamientos y las pesas correspon­
dientes en una tabla. El profesor muestra 
posteriormente la tabla a través del retropro­
yector y hace la representación gráfica de los 
valores hallados de pesos y alargamientos, 



tomados los pesos en ordenadas y los alar­
gamientos en abcisas. Al unir los puntos se 
obtendrá una recta. 

5. CALCULOS Y RESULTADOS 

Los alumnos comprueban que los alarga­
mientos obtenidos al colocar pesos dobles, 
triples, etcétera son, respectivamente, do­
bles, triples, etcétera, o, lo que es lo mismo, 
que las deformaciones son proporcionales a 
las fuerzas que las producen (Ley de Hooke). 
Utilizando otro muelle se puede demostrar 
que el coeficiente de alargamiento depende 
del cuerpo deformado . También se advierte 
que hay un límite elástico a partir del cual 
no se cumple la ley de Hooke. 

6. DISCUSION 

6.1. Aplicación al estudio del método 
científico 

Pueden ir recorriéndose las principales eta­
pas del método científico y aplicarlas al fe­
nómeno físico estudiado. 

- Observación. Tirar del muelle con la 
mano y soltar. El muelle se alarga por efecto 
de una fuerza. 

- Experimentación. Repetir la observa­
ción del alargamiento del muelle en unas 
condiciones especiales para facilitar el estu­
dio del fenómeno, es decir, utilizando fuer­
zas de valor conocido y una escala para me­
dir los alargamientos. 

- Ley Física. De la observación de los re­
sultados obtenidos inducimos una relación 
matemática entre las dos magnitudes que he­
mos utilizado en nuestra experiencia: fuerzas 
y alargamientos. 

- Inducción. Generalización de lo obser­
vado con unos cuantos pesos a cualquier 
peso; de lo observado en un muelle a cual­
quier muelle o material elástico. 

- Deducción. Colgar del muelle un cuer­
po de peso desconocido y deducir su peso 
por interpolación gráfica o por cálculo con 
la fórmula de Hooke. 

- Hipótesis. Los enlaces que mantienen 
unidos a los átomos del metal que forma el 
muelle tienen la propiedad de que pueden de­
formarse ligeramente por efecto de una fuer­
za y volver posteriormente a su posición pri­
mitiva al cesar la fuerza. 

- Teoría. La teoría del enlace químico 
debe ser capaz de explicar, entre otros, este 
fenómeno de la elasticidad. 

6.2. Aplicación al uso de representaciones 
gráficas 

Se realizaría a continuación del experi­
mento. Los alumnos utilizarían papel mili­
metrado y el profesor, papel acetato cuadri­
culado y abarcaría: 

- Construcción de la gráfica fuerzas­
alargamientos (elección de escala, represen­
tación de los puntos). 

- Interpolación y extrapolación de fuer­
zas y/o alargamientos. 

7. CONCLUSIONES 

l. Se ha presentado un método para rea­
lizar el experimento de la ley de Hooke me­
diante el retroproyector. 

2. Se ha comprobado la gran utilidad de 
este método para realizar experimentos de 
cátedra por su rapidez y sencillez, así como 
por permitir participar simultáneamente en 
la experiencia a un gran número de alumnos . 

3. Se ha propuesto una serie de ejemplos, 
sacados del experimento, como ilustración 
de las distintas etapas del método científico. 

4. Se ha utilizado el retroproyector para 
mostrar la utilización de las gráficas en los 
fenómenos fisicoquímicos. 

Carmelo Polo Pradilla 
EXTENSION DEL INBAD DE ZARA GOZA 
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EL METODO INDIVIDUAL EN LA EDUCACION FISICA A DISTANCIA. 
LA EXPERIENCIA DEL INBAD 

Uno de los objetivos de la educación con­
siste en conseguir que el individuo aprenda 
a act.uar por sí mismo de manera permanen­
te ampliando su campo de autodetermina­
ción que es como decir ganando en in­
dependencia. 

En este sentido, cualquier sistema o mo­
delo de enseñanza que se acerque al logro 
del fin expuesto (y en esta línea se encuen­
tran los sistemas individuales de enseñanza) 
será siempre defendido frente a otros siste­
mas más tradicionales y unificadores, pero 
más !imitadores del desarrollo de la per­
sonalidad. 

Las razones en que se apoya tal defensa 
hay que situarlas en la propia estructura de 
la enseñanza con sus tres componentes bási­
cos: docente-discente-materia. 

El docente, al tiempo que transfiere cultu­
ra al alumno, proyecta su personalidad so­
bre el mismo y no puede evitar, por tanto, 
aplicar su criterio personal respecto a un es­
pecífico sistema o método de enseñanza. 

El alumno llega también con su carga 
emocional y crítica, sus hábitos, aptitudes, 
etcétera. En el momento mismo en que am­
bos se encuentran se produce, pues, una in­
teracción entre profesor y alumno, cuya gra­
duación varía según sea la respuesta de éste 
ante las motivaciones de aquél y cuya base 
fundamental es la propia materia. 

En este esquema profesor-alumno-materia 
no cabe duda de que es el profesor quien es­

tablece el perfil del estilo que va a aplicarse 
puesto que se mueve entre estilos alternati­
vos de enseñanza y es, por tanto, capaz de 
elegir el que mejor se adapte a su forma de 
ser y a su específica preparación profesional. 

Dentro de la enseñanza de la Educación 
Física, objetivo del presente artículo, el sis­
tema docente que se emplee deberá permitir 
al alumno la libre exploración de sus posibi­
lidades físicas para intentar el logro de una 
adecuada condición física, meta principal de 
esta asignatura. De ahí la importancia que 
tiene elegir un sistema que se adapte perfec­
tamente a los fines perseguidos. 

Se trata, en primer lugar, de aumentar el ni­
vel general de rendimiento físico del indivi­
duo en cuanto sujeto que debe afrontar el 
desarrollo de sus cualidades físicas o motri­
ces: coordinación, velocidad, potencia, resis­
tencia, etcétera. Habrá, por tanto, que bus­
car aquellos ejercicios que mejor respondan 
a la consecución del objetivo expuesto de lo­
grar una aptitud física conveniente para la 
edad y el sexo de cada alumno. 

Es además importante la decidida partici­
pación del alumno en su proceso formativo 
para descubrir personalmente sus propias ca­
pacidades y limitaciones y para evaluar los 
resultados de sus acciones. 

En todas las etapas, la respuesta depende 
mucho del profesor, por lo que podría afir­
marse que la vía hacia un método de ense­
ñanza consecuente con esta línea sería el in­
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dividualizado. Ahora bien, aplicar este siste­
ma no resulta fácil por cuanto requiere de 
dos de los elementos básicos de la enseñan­
za, profesor y alumno, una serie de exigen­
cias y pautas de comportamiento difíciles de 
mantener, especialmente en el primero, que 
suele estar condicionado por una manera ha­
bitual de proceder, fruto del tiempo, del ca­
rácter y de la preparación, que sin duda tras­
ciende e influye sustancialmente en el alum­
no. De ahí que el profesor deba vencer a ve­
ces esta actitud para moverse más por el con­
junto de alternativas de estilos que propicien 
las vías hacia una mayor diferenciación del 
alumno capaz de conducirle a una conducta 
más consciente y responsable en sus perso­
nales decisiones. 

¿Cuál será, por tanto, el perfil de un pro­
grama de Educación Física individualiza­
do ... ? Aquel que mejor se adecúe a las ca­
racterísticas anatómicas-funcionales de cada 
alumno, a su grado inicial de aptitud física, 
a su capacidad de adaptación ambiental y, 
sobre todo, a su ritmo de aprendizaje. 

De lo que se deriva que un programa de 
enseñanza individual de Educación Física 
debe seguir una línea ascendente que pueda 
adaptarse a todos los niveles de enseñanza al 
mantener como puntos comunes los siguien­
tes: 

a) Un objetivo específico consistente en 
lograr el mayor grado de independencia del 
alumno en la realización de sus tareas. 

b) Una estimulación personal que motive 
la favorable y permanente disposición del 
alumno en el logro de un más alto nivel de 
aptitud física. 

e) Una mayor libertad de acción del pro­
fesor que redundará en beneficio de una más 
estrecha y personal relación. 

Estas tareas no son, como se comprende­
rá, nada fáciles de realizar, porque suponen 
una renuncia paulatina del profesor, en 
aquellas parcelas de intervención que hasta 
ahora le eran propias, en favor del alumno 

a medida que éste va tomando conciencia de 
la marcha de su desarrollo. Su autocontrol 
le viene dado en Educación Física por unos 
niveles de puntuación materializados en unas 
tablas establecidas por edad y sexo, conse­
cuencia de un amplio muestreo llevado a la 
práctica por el Seminario de la Sede Central 
entre un amplio grupo de alumnos de cen­
tros colaboradores del INBAD. 

Esta filosofía del método individual es la 
inspiradora de los contenidos recogidos en 
los distintos Documentos de la asignatura y 
el sistema se lleva además a la práctica de 
manera ordenada y periódica en sesiones 
realizadas con cursos diferenciados de la Ex­
tensión Experimental y de la Extensión nú­
mero 1 de Madrid con el fin de experimen­
tar sobre su utilidad. 

En líneas generales puede decirse que el 
alumno inmerso en este método de aprendi­
zaje de Educación Física a distancia aprende 
con facilidad la mecánica de su personal des­
arrollo físico. Partiendo de la autoevalua­
ción inicial de su condición física, aprende a 
utilizar el material didáctico contenido en el 
Documento y, después, contrasta sus conclu­
siones «en vivo» con el profesor en las dis­
tintas tutorías o sesiones prácticas. Gracias 
a ello va ajustando, progresivamente y de 
manera consciente y responsable, su posible 
desarmonía funcional y anatómica hasta al­
canzar el nivel deseado, instalándose así den­
tro del proceso de su propio aprendizaje, lo 
que constituye una característica fundamen­
tal del sistema de enseñanza que nos ocupa. 
Esta tarea es bastante ardua porque requiere 
no sólo el interés del alumno, sino su prepa­
ración para comprender la mecánica aplica­
da a fin de adquirir conciencia de su pro­
greso. 

En tal sentido, si se trata, por ejemplo, de 
desarrollar la flexibilidad de la articulación 
de la cadera, debe saber que el trabajo que 
va a realizar irá aumentando en dificultad. 
Si el grado de dificultad de esta articulación 
sólo le permite tocar los tobillos desde lapo­



sición de pie con piernas abiertas e inclina­
ción de tronco adelante, debe partir de ahí. 
Después, en las sesiones siguientes, irá avan­
zando progresivamente en la forma que le in­
dica el Documento hasta llegar a tocarse las 
puntas de los pies o a posar las palmas de 
las manos en el suelo. Y así deberá trabajar­
se con el resto de las cualidades motrices. 

Este ordenamiento de avance progresivo, 

motivación y autocontrol de resultados es el 
programado en la enseñanza a distancia de 
la Educación Física en el INBAD. Sus resul­
tados sobre el rendimiento físico -ya se de­
cía- evidencian la existencia de un ambien­
te de estímulo permanente al sentirse el 
alumno como sujeto libre capaz de proyec­
tarse con toda su personalidad en la tarea 
propuesta. 

Manuel Hernando Moti/la 
SEMINARIO DE EDUCACION FISICA 
DE LA SEDE CENTRAL DEL INBAD 
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EL GENITIVO SAJON EN NUESTRA CIUDAD (MADRID) 


El uso del genitivo sajón, desde la perspec­
tiva de la competencia en el dominio de la 
lengua inglesa para el nivel comunicativo, no 
requiere profundos conocimientos sintácti­
cos o semánticos ni agudas deducciones so­
ciolingüísticas o psicolingüísticas sobre el 
«cómo, dónde, cuándo utilizarlo o a quién 
concierne». 

No presenta las ambigüedades que pode­
mos encontrar en otras áreas lingüísticas, por 
ejemplo, en el estudio de algo tan elemental 
como la simple 'invitación lunch? aislada del 
contexto psicosocial (¿Qué entendemos? ¿Se 
trata de una invitación o de una mera peti­
ción de acompañamiento?) o en el de este cum­
plido: «your car is nice» (¿Es una mera cor­
tesía o realmente se pretende reflejar en nues­
tro juicio lo que de verdad apreciamos?). En 
el genitivo sajón apenas hay lugar para este 
tipo de ambigüedades y su dificultad no va 
más allá de la del uso apropiado del após­
trofo y del morfema «S>> si procede. Cual­
quier estudiante de inglés, incluso con unos 
conocimientos rudimentarios de esta lengua, 
lo utiliza con propiedad. 

El estudio que aquí se presenta no va di­
rigido a hacer un rastreo del nivel alcanzado 
por los alumnos en este tema, sino a recoger 
todos esos rótulos publicitarios que utilizan 
el genitivo sajón y con los que tropezamos 
constantemente en nuestro deambular por la 
calle. Se intenta hacer un análisis, desde los 
puntos de vista morfosintáctico y semántico, 
del uso de esta estructura en nuestra ciudad, 
ya que la frecuencia con que la encontramos 

en nuestra vida cotidiana nos da pie para 
considerarla más que como un anglicismo 
como un elemento hasta cierto punto fami­
liar y afín a nuestra cultura. Así mismo se 
pretende que el alumno sea una parte activa 
y no pasiva en la elaboración de su casuísti­
ca para que de esta manera pueda prescindir 
de los típicos ejemplos, si no monótonos y 
aburridos sí distantes, con los que suelen ob­
sequiamos incluso aquellas gramáticas a las 
que etiquetamos como de orientación funcio­
nalista. Por esta razón, los objetivos especí­
ficos pueden concretarse en que los alumnos: 

a) Busquen sus propios ejemplos de geni­
tivo sajón en el entorno en el que se desen­
vuelven. Esta búsqueda lleva consigo el fo­
mento de la observación de los múltiples ró­
tulos y etiquetas que vemos en cualquier ca­
lle madrileña. 

b) Se forjen sus propios criterios sobre la 
validez morfosintáctica, semántica y socio­
lingüística de los ejemplos que aportan. 

e) Centren su atención en una actividad 
extraescolar de inglés que pueden desarrollar 
en su entorno laboral y social. 

METO DO LOGIA 

Se plantea como una actividad más para 
los alumnos de primero. En la tercera quin­
cena de la programación del INBAD se ha 
estudiado el genitivo sajón y se conocen su 
estructura y la función que desempeña en la 
oración. Se les pide que ellos mismos bus­
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quen sus propios ejemplos dado el amplio 
uso que se está haciendo de esta estructura 
no en «Soho>> o <<Picadilly Circus>>, sino en 
el Madrid de los Austrias y en cualquier pa­
seo, plaza o calle de la villa. 

Para llevar a cabo esta tarea se le dice a 
cada uno de los alumnos de los que vienen 
a la tutoría colectiva que traiga tres ejemplos, 
preferentemente del ámbito en el que vive, 
trabaja o pasa sus ratos de ocio. Así todo 
alumno debe traer tres fichas con: 

l. La transcripción exacta del título en el 
que cree ver un genitivo sajón. 

2. Especificación del servicio que tras ese 
rótulo se ofrece. 

3. Localización en la ciudad. 

DATOS 

Tras eliminar todos aquellos casos que se 
repiten, se tabulan 90. Se prescinde de algún 
título peculiar como el <<Cafetería Ro' os» por 
entender que el artífice de este rótulo se ha 
pasado de esnobista o no ha llegado siquiera 
a hacer un uso aproximado del anglicismo 
que estamos estudiando. Buscando algún 
tipo de sistematización, se llega a una clasi­
ficación que reúne aquellos ejemplos que 
guardan alguna afinidad y de esta manera se 
hacen posibles algunos comentarios de ca­
rácter morfosintáctico, semántico o sociolin­
güístico. Se recurre a la búsqueda de posi­
bles campos semánticos y de esta forma se 
llega a la conclusión de que las ideas de «di­
vertimento», <<buena mesa>> y «aliño indu­
mentario>> podrían explicar la mayor parte 
de los rótulos. 

En el primer caso se consideran como ele­
mentos integrantes: las discotecas, los pubs y 
los bares. La «buena mesa>> está constituida 
por los restaurantes y las cafeterías. La eti­
queta del tercer campo semántico, «aliño in­
dumentario••, tiene su origen en la poesía de 
Machado. Aquí entran desde el rótulo más 
insignificante, pero atractivo en opinión de 

sus propietarios, de cualquier zapatería has­
ta el qué mejor expresa el último grito en pe­
luquerías, sin olvidar las más sofisticadas 
boutiques. Desde luego no era ese el espíritu 
de don Antonio cuando nos hablaba del 
«torpe aliño indumentario>>. Finalmente hay 
un apartado de <<varios>> en el que se reco­
gen los elementos más dispares como pueden 
ser aquellos que se leen en vallas publicita­
rias, galerías de arte o hasta en la misma te­
levisión cuando presenta alguno de sus pro­
gramas (recordemos «Tarzan's secret treasu­
re»). Otros datos que pueden observase en el 
listado, desde una perspectiva morfosintácti­
ca, son las distintas formas con las que se 
presenta el genitivo. Se contabilizan hasta 20 
casos de estructuras de genitivo completas, 
51 de los llamados genitivos elípticos, 14 in­
versiones desafortunadas y 5 desviaciones 
manifiestas. 

Estos son los ejemplos seleccionados: 

Divertimento 

Cachito's Boite. Paseo de la Castellana. 

Gofer's Discoteca. Alcobendas. 

Haladino's Pub. C/. Juan Pantoja. 

Pepe's Pub. C/. Fadel s/n. 

Quique's Pub. C/. Núñez Morgado. 

Holl's Pub. C/. Pedro Teixeira. 

Silver's Boite. Fernández de los Ríos. 

Tanaska's Pub. C/. Murcia. 

The Time's Pub. C/. Mota del Cuervo. 

The White Horse's Pub. C/. Colón. 

Toma's Pub. Fuenlabrada. 

Vogue's Discoteca. Trav. de Andrés 


Mellado. 
Aguacate's. C/. López de Hoyos. 
Dedo's. Avda. Portugal. 
New Vip's. C/. Arroyo del Fresno. 
Otelo's. Gran Vía. 
Milo's. C/. Orense. 
Otto's. C/. General Perón. 
Regal's. C/. Padre Damián. 
Sacha's. Plaza Chueca. 
Sanci's. C/. Máiquez. 
Thema's. C/. Ayala. 



Toft's. C/. Jorge Juan. 

Bar Dolphin's. Plaza R. Argentina. 

Bar Thoma's. C/. Ferraz. 

Pub Bar Chito's. C/. Valderrey. 

Pub Chaplin's. Móstoles. 

Pub Bell's. C/. Alonso Barco. 

Pub Bellon's. C/. Alcalá. 

Pub-Cafetería Tervisco's. C/. Quero. 

Pub Pepe's. C/~ Agustín de Foxá. 

Pub the Time's. Canillas. 

Sala Fiestas Xeno's. Plaza Callao. 


Buena mesa 

Restaurant Penmarrio's Bar. C/. Arturo 
Soria. 

Bob's. C/. Miguel Angel. 
Bos's. Gl. de Quevedo. 
Brumell's. C/. Serrano. 
Clara's. Opera. 
Helen's. Paseo de la Castellana. 
July's. C/. Monforte de Lemos. 
Legan's. Camino de Leganés. 
Lord Winston's. Avda. Reina Victoria. 
Mar's. C/. Infanta Mercedes. 
McDonald's. Gran Vía. 
Menchi's. Parque de Terreros. 
Prince's. C/. Claudio Coello. 
Quadro's. C/. Puerto Rico. 
Vip's. Paseo San Francisco de Sales. 
Robert's. C/. Silva. 
Toni's. C/. Alberto Alcocer. 
Restaurant's Gaztalupe. C/. Comandante 

Zorita. 
Yelloe Greew's. Alcalá de Henares. 

Aliño indumentario 

Berto's Calzados. C/. Francos Rodríguez. 

Children's Shop. C/. Velázquez. 

May's Lencería. C/. Serrano. 

Agrado's. C/. Monforte de Lemos 

Antony's. La Vaguada. 

Artur's. C/. General Rodrigo. 

Brisu's. Palomeras. 

Charo's. C/. Bravo Murillo. 


Chaveli's. C/. Eloy Gonzalo . 
Corner's. La Vaguada. 
F. Bonni's. C/. Princesa. 

Federico's. C/. Valderrey. 

Harper's. La Vaguada. 

Idea's. Estación de Chamartín. 

Jes's. Paseo de la Castellana. 

Kike's. Calzados. 

Ovaglau's. Leganés. 

Pedro's. C/. Serrano. 

Polo's. C/. Sta. María de la Cabeza. 

Spejo's. C/. Sta. María de la Cabeza. 

Pingo's. C/. Badajoz. 

Pirata's. La Vaguada. 

Orion's. C/. Zurbano. 

Deportivos Colega's. Avda. de la 


Constitución. 
Salón Peluquería's Fina. C/. Juan de 

Andrés. 
Shoes Anne-Mary's. C/. Gutiérrez Cetina . 
King's Road. C/. Arraza. 
Tanu'r. C/. Almagro. 
Tejano de Pepe's. 

Varios 

London's Tourer. Ag. Viajes. 

St. Michael's School. 

Tarzan's Secret Treasure (TV). 

Fauna's. C/ Montalbán. 

Miman's. La Vaguada. 

Jarol's. La Vaguada. 

Seagram's. Valla publicitaria. 

W. Lawson's. Valla publicitaria. 

ANALISIS 

Se sigue la transcripción de las fichas re­
cogidas y se admite que pudiera haber algún 
error en la recogida de datos porque no po­
demos olvidar que se trata de un trabajo de 
campo. No obstante, dado que en la lista fi­
gura el nombre de la calle en la que se ha re­
cogido el ejemplo, se puede comprobar en 
caso necesario si el dato es correcto o no. 
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a) Nivel morfosintáctico: 

l. Los genitivos completos se encuentran 
predominantemente en el primero de los 
campos semánticos y precisamente en torno 
a la idea del <<divertimento» también vamos 
a encontrar la mayor parte de las inversio­
nes desafortunadas. Estos datos pueden te­
ner su explicación en la necesidad de especi­
ficar la base del genitivo para que el cliente 
de turno sepa qué tipo de servicio se le 
ofrece. 

2. Genitivos elípticos: puede decirse que 
son la forma típica de anunciar los servicios 
que se asocian con la «buena mesa» y con el 
«aliño indumentario». La base del genitivo 
está implícita o explícita en el contexto. Pro­
bables razones comerciales condicionan que 
no se asocie de una manera directa la base 
con el título asignado puesto que, en ocasio­
nes, bien a niveles distintos, bien utilizando 
diferente tipografía, vamos a saber que de­
trás de «Kike's» hay una zapatería y que 
«Prince's>> hay que asociarlo con una pas­
telería. 

3. Las inversiones que llamamos desafor­
tunadas, en las que la base precede al posee­
dor, podemos leerlas en un rótulo tan plás­
tico y castizo como «Pub Pepe's>>, en este 
otro que podríamos etiquetar de pseudocul­
tural, «Shoes Anne-Mary's>>, o en aquel otro 
en el que se puede adivinar un atrevido co­
loquialismo, «Deportivos Colega's>>. 

4. Desviaciones manifiestas: en estos ca­
sos la estructura del genitivo sale realmente 
forzada. Si en «Restaurant's Gaztalupe>> se 
observa que el morfema «S>> se le añade a la 
base y no al poseedor, en « Ylloe Greew's>> 
ya no encontramos sólo el fenómeno de la in­
versión, sino una combinación puramente 
exótica de letras. El apelativo de snob vamos 
a tener que utilizarlo al leer la especie de do­
ble genitivo «Tejano de Pepe's>>, en «Ta­
nur'r>>, en el que el morfema «r>> tal vez resul­
te más atractivo, o en aquel otro en el que se 

transcribe una calle londinense para dar el tí­
tulo a la tienda de turno. 

b) Nivel del poseedor: 

l. Predominan los nombres anglosajones: 
«Bob's>>, «Lord Winston's>>, «Ütelo's>>... No 
obstante, cabe reseñar que se encuentra al­
gún caso en el que se disocia el final del nom­
bre y se intercala el apóstrofo. Fenómeno 
que suele ocurrir también cuando el nombre 
del poseedor es castellano: lo mismo leemos 
«Bar Thoma's>> que «Toma's pub>>. 

2. Nombres propios castellanos: su fre­
cuencia es menor, aunque no por ello deja 
de entreverse cierto sabor español en rótulos 
como «Pub Pepe's>>, «Charo's>> o «Pedro's». 

3. Exóticos, esnobistas: del tipo de «Üva­
glau's>> o « Yelloe Greew's>>, casos en los que 
el convencionalismo alcanza el grado máxi­
mo, lo mismo que «Spejo's>>, rótulo en el que 
no se sabe si la supuesta estética, óptica o 
acústica puede ser la razón de esa desapari­
ción de la <<e>>. 

4. Comerciales o coloquiales: dentro de 
este apartado podríamos considerar todos 
aquellos en los que el cliente puede hacer su 
juicio de valor tras la lectura que le brinda 
el rótulo de neón anunciador. Piénsese en 
«Cachito's>>, «Dedo's>> o en aquellos otros de 
«Agrado's>> o <<ldea's>>. 

CONCLUSIONES 

l. Desde el punto de vista lingüístico cabe 
reseñar: 

a) La cantidad enorme de anglicismos que 
están llegando a nuestra lengua por esta vía, 
tanto si se atiende a la estructura del geniti­
vo sajón como si se atiende a los términos 
que se utilizan. 

b) La cifra significativa de inexactitudes 
desde el punto de vista estructural. 



e) No escapa tampoco a este estudio el ni­
vel de los alumnos que han hecho el trabajo 
de campo. Su bisoñez en el conocimiento de 
la lengua inglesa explica el que no hayan con­
siderado como casos dignos de estudio aque­
llos en los que no aparece el apóstrofo. Así 
se ignoran rótulos como <<Pedros Restauran­
te» o aquellas otras combinaciones que pu­
dieran dar píe para ver un genitivo implícito 
como <<Givenchy Gentleman». 

d) Atendiendo al nivel semántico podría­
mos decir que los centros de interés de esta 
invasión lingüística vienen definidos, si aten­
demos al poseedor, por el mundo del con­
sumo. 

2. Desde el punto de vista sociolingüísti­
co se considera que la explicación de esta 
abundancia de rótulos anglosajones obedece 
a imperativos comerciales. Sólo el impacto 
social que se supone que producen en el 
cliente puede justificar esa oferta de geniti­
vos sajones en nuestra ciudad. La lectura 
exótica, esnobísta, pseudocultural de estos 
rótulos puede ser la razón del desplazamien­
to de toda la familia cte sintagmas nominales 
terminados en <<-ería» como cafetería, pa­
nadería, zapatería... o aquellas expresiones 

tan simples y tan en boga en otros tiempos 
como casa, bodega, restaurante del tío Fé­
lix, etcétera. 

3. Los objetivos específicos se llevan a 
cabo desde una perspectiva pedagógica. Los 
alumnos participan activamente observando 
y recogiendo datos, y creo que, aunque con 
alguna reserva, podemos decir que tienen sus 
propios criterios para analizar cualquier es­
tructura de genitivo sajón o sucedáneos del 
mismo que encuentren en su deambular por 
Madrid. 
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LA ENSEÑANZA POR CORRESPONDENCIA DE LA FILOSOFIA EN EL INBAD. 

Sobre la corrección y evaluación de ejercicios 

Nos proponemos hacer algunas considera­
ciones sobre una de las principales funciones 
del tutor de educación a distancia, aquella 
que consiste en corregir y evaluar las activi­
dades, ejercicios y exámenes que los alumnos 
periódicamente van elaborando. Por adelan­
tado quede manifiesto que no es la intención 
que nos inspira la de aportar ninguna espe­
cie de receta para una posible aplicación au­
tomática, sino, al contrario, hacer posible 
una reflexión que, lejos de aportar solucio­
nes demasiado fácilmente descubiertas, ori­
gine cierta problemática que mueva y renue­
ve la actuación cotidiana del profesor. 

Lo que sigue tiene su origen en la activi­
dad llevada a cabo con los alumnos atendi­
dos por correspondencia en la Sede Central 
del INBAD; pero, sin duda, puede ser apli­
cado a cualquier tipo de tutoría en educa­
ción a distancia. 

Vamos a centrarnos en lo que concierne a 
las asignaturas de Filosofía y Etica, aunque 
pudiera ser que esta reflexión tuviera tam­
bién cabida en otras materias y constituyera 
objeto de atención fructífera. Pero, de entra­
da, parece poco prudente referirse a campos 
que no se conocen por lo que estas consi­
raciones quedarán expresas y abiertas a 
quien quisiere meditarlas o pudiere aportar 
alguna crítica. 

Lo primero que hay que sentar es que una 
evaluación no es algo equivalente a un juicio 
del que de una manera necesaria haya que 

derivar una sentencia, esto es, una califica­
ción. Por el contrario, constituye un acto pe­
dagógico de la mayor importancia que debe 
inscribirse en el proceso educativo que cons­
truyen el alumno y sus tutores. 

LA EDUCACION COMO CONVERSACION 
DIDACTICA 

Cualquier reflexión sobre algún aspecto 
educativo debe referirse al marco general de 
lo que se entiende por educación, dado que 
sin esa referencia se carecerá de la necesaria 
claridad y de las connotaciones y matices que 
hacen de una opinión algo útil o rechazable. 
En este sentido, mi concepción de la educa­
ción a distancia se acerca en buena medida 
a la que define BOrje Holmberg en su Sta­
tus and Trends of Distance Education (1) 
como un método de conversación didáctica 
guiada y orientada hacia el aprendizaje. 

Esta visión de la educación a distancia 
gira, como se ve, en torno a la idea de con­
versación, elemento que sitúa la cuestión en 
una dinámica activa y participativa que hace 
del diálogo el instrumento pedagógico fun­

(1) Borje Holmberg es director del Instituto Central 
de Investigaciones en Educación a Distancia de la Fer­
nuniversitlit de Hagen, RFA. Del libro citado hay tra­
ducción al castellano en la editorial Kapelusz de Bue­
nos Aires con el título de Educación a Distancia: situa­
ción y perspectivas, publicada en marzo de 1985. 
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damental. Es claro que tal actitud se recono­
ce como positiva y útil en la práctica totali­
dad de las materias propias de la educación. 
Pero, en el caso de la Filosofía, se hace aún 
más pertinente e imprescin9ible si lo que se 
pretende no es hacer aprender al alumno da­
tos y contenidos externos a él, sino hacer que 
tutor y alumno filosofen, es decir, analicen 
la realidad o alguna de sus partes, estudien 
las aportaciones científicas existentes acerca 
de ellas, indaguen una interpretación gene­
ral y razonada de las mismas que tenga en 
cuenta las ya dadas a lo largo de la historia 
y critiquen ambos sus puntos de vista. Para 
todo ello es sumamente importante el diálo­
go y lo es de forma especial en los momen­
tos de formación en materias filosóficas, que 
son los que estamos aquí tratando. 

La citada teoría de Holmberg está basada 
en un conjunto de postulados, algunos de los 
cuales, por su interés y relevancia, transcri­
bimos. Sostiene Holmberg que: 

a) El sentimiento de que existe una rela­
ción personal entre el alumno y el tu­
tor promueve el placer en el estudio y 
la motivación del alumno. 

b) Este sentimiento puede fomentarse me­
diante un material pertinente y una 
adecuada comunicación de ida y vuel­
ta. 

e) 	 La atmósfera, el lenguaje y las conven­
ciones de la conversación amistosa fa­
vorecen el sentimiento de que existe una 
relación personal y, en consecuencia, 
inciden en lo expresado en (a). 

d) Los mensajes emitidos y recibidos en 
clave de diálogo se entienden y recuer­
dan con mayor facilidad. 

Estos postulados, formulados de esta for­
ma escueta, encierran un buen número de 
posibilidades aplicables a la práctica cotidia­
na, en cuyo comentario vamos a detenernos. 

Salta a la vista la especial atención que se 
presta a elementos que inciden en lo que 
Bloom y Kratwohl denominaron el dominio 
afectivo. Toda la atención que se le preste a 

esta dimensión será escasa, ya que muy es­
casa es la que se le presta en la realidad dia­
ria. Podría parecer a primera vista que, en el 
caso de la educación a distancia, no habría 
de tener esta faceta una importancia grande. 
Sin embargo, no creo que hagan falta dema­
siados argumentos, aparte de un claro inte­
rés por intentar mejorar los resultados, para 
comprender la necesidad de poner en prác­
tica algunas recomendaciones en esta linea. 

Lo primero que un tutor de educación a 
distancia debe experimentar y someter cons­
tantemente a crítica y perfeccionamiento es 
la importa'ncia de establecer un determinado 
estilo de relación personal con el alumno. 
Hay que ser claros en este tema. Muchos pro­
fesores no han caído en la cuenta, y otros no 
quieren hacerlo probablemente porque su 
psicología personal se lo impide, de que en 
la ensefianza no existen meros profesores ni 
existen meros alumnos: sólo existen perso­
nas. En la práctica habitual, el «profesor» y 
el «alumno» son dos «construcciones» me­
diante las que la persona deja de ser tal y se 
transforma en personaje de una representa­
ción ficticia en casi todos sus aspectos. El 
alumno deja de tener una actitud activa, 
creadora y preocupada por su propia vida 
para entrar en una pasividad global de la que 
sale, a lo sumo, para intentar aprobar exá­
menes, cosa que, por otra parte, en bastan­
tes casos ni siquiera importa ya. Podría de­
cirse que a nuestros alumnos poco de lo que 
encuentran en el sistema y en los centros de 
enseñanza les huele a vida. Por eso adoptan 
el papel más cómodo y se comprende. El pro­
fesor, por su parte, (y generalizo aun sabien­
do que no puede englobarse a la absoluta to­
talidad de profesores y alumnos en lo que 
digo) parece como si. se realizara en el acto 
supremo y trascendental de poner una cali­
ficación. Para él, saber es poder decidir si el 
alumno sabe o no. Que mire cada cual su 
anecdotario y verá cómo son numerosos los 
casos que encuentra de esta patología eva­
luatoria. Y verá también -seguro- lo esca­



sos que son aquellos que ponen en un, aun­
que importante, discreto segundo plano los 
programas, los exámenes, el horario, los tim­
bres, los formalismos vacuos, las juntas y 
reuniones y toda la barroca parafernalia con 
la que se adorna el acto educativo para re­
conocer por encima de todo que lo que tiene 
delante son personas, hombres y mujeres, se­
res absolutamente importantes cada uno de 
ellos y necesitados de un proceso de ci­
vilización. 

Es menester, sin embargo, no entender 
esta relación de persona a persona que se 
propone de una manera simplista ni mucho 
menos en clave fundamentalmente afectiva. 
Se trata de que, en la relación que se esta­
blezca, ni tutor ni alumno se instrumentali­
cen mutuamente considerándose como excu­
sas para compensar sus carencias vitales. Al 
contrario, la propuesta es que ambos actúen 
como seres que participan en una búsqueda 
común de elementos útiles para obtener una 
mejor calidad de vida, lo cual implica poner 
en juego factores verdaderamente persona­
les. Otra cosa es que para obtener un mejor 
rendimiento se utilicen determinadas técni­
cas que fuercen un tanto las apariencias de 
esa relación (hay que provocar, hay que se­
ducir, hay que distanciarse del alumno para 
favorecer la aparición de su propia persona­
lidad, etcétera); pero esto no debe acarrear 
la pérdida de una clave personal que presida 
la relación. Características mínimas, pero no 
únicas, de esta relación han de ser un cono­
cimiento mutuo, un trato respetuoso y ama­
ble, la conciencia de la posibilidad de una re­
cíproca acción beneficiosa y un clima de con­
fianza que permita superar las eventuales cir­
cunstan.cias negativas que puedan crearse. 

El postulado (e) concreta algo más algu­
nos de los ámbitos en los que puede cons­
truirse la relación personal a través de una 
conversación amistosa: la atmósfera, el len­
guaje y las convenciones. El tutor puede re­
lacionarse con el alumno utilizando expresio­
nes hoscas y distantes o puede hacerlo de for­

ma cordial y respetuosa. Cada trato creará 
una atmósfera distinta. Lo que no está de­
mostrado es que la primera sea más oportu­
na y rentable para los efectos pedagógicos. 
El tutor podrá corregir un ejercicio «junto al 
alumno>> y podrá hacerlo «desde un alto en­
tarimado>> situado, además, a distancia. Pero 
lo que no deberá olvidar es que lo que se 
hace con un ejercicio es lo que se hace con 
el alumno que lo ha realizado. El tutor po­
drá limitarse a estampar un «Bien>> o un 
«Mal>>, más usualmente simbolizado por sus 
iniciales, pero pruebe, si acaso no lo ha he­
cho, a recomendarle lo que crea que necesi­
ta. Léase el tutor con detenimiento cada ejer­
cicio y emplee todo el tiempo que sea me­
nester en escribir lo que estime que debe de­
cir al alumno sobre su motivación, sus acti­
tudes, su trayectoria, sus hábitos, sus caren­
cias, sus virtudes, etcétera, procurando pro­
vocar con todo ello el diálogo franco y con­
secuente. No es tan inútil ponerse delante de 
un ejercicio con esta actitud. No es tan com­
plicado ponerla en práctica llamando al 
alumno por su nombre, hablándole de tú y 
pidiendo ser correspondido en el trato, usan­
do, en fin, de ese arma tan higiénica y sua­
vizante que es el sentido del humor. 

En la enseñanza a distancia que se lleva a 
cabo en el INBAD a través del sistema de tu­
toría por correspondencia, no cabe otro pro­
cedimiento para analizar estas ideas que el 
de la comunicación de ida y vuelta: activida­
des, ejercicios, exámenes, consultas, etcétera. 
Eventualmente podrán establecerse otros 
cauces de relación, pero son esos los más 
usuales. 

Caben algunas otras precisiones todavía 
sobre la forma concreta de llevar a cabo esta 
comunicación. Así, por ejemplo, E. Beijer 
apunta (2) que al parecer los alumnos apro­
vechan y aceptan mejor los comentarios y las 

(2) Beijer, E. ••A study of student's preferences with 
regard to different models for two-way communica­
tions, en Epistolodidaktika, Malmoe, 1972, número 2. 
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actividades que reciben corregidas en un pla­
zo de 7 a 10 días desde que las enviaron y 
que suelen esperar encontrar comentarios ex­
tensos sobre sus ejercicios. 

Por otra parte, la actitud del tutor en el es­
tablecimiento de estas relaciones de comuni­
cación es sumamente importante por su in­
cidencia en los resultados que se obtienen. 
Así lo demuéstra L. S. Stein en un informe 
(3) en el que se analizan los resultados del he­
cho de cambiar, en un mismo curso, a un tu­
tor frío y distante por otro más cordial y con 
mayor calor humano. El efecto fue que se du­
plicó el número de los alumnos que logra­
ron llegar satisfactoriamente hasta el fin del 
curso. 

El conocimiento de datos personales con­
cretos del alumno es indispensable. No es lo 
mismo hacer un comentario y alguna reco­
mendación a un alumno de 18 años que a 
otro de 50, ni es lo mismo hacérselos a un 
alumno con residencia en la ciudad que al 
que vive en un medio rural, ni se le pueden 
decir las mismas cosas a una persona minus­
válida que a otra que no lo es. La individua­
lización y la personalización son elementos 
necesarios en la enseñanza que, en un siste­
ma a distancia, se hacen imprescindibles. Es 
muy importante en este sentido la labor de 
los tutores orientadores, que deben suminis­
trar información suficiente y a tiempo a los 
tutores didácticos. 

De la experiencia adquirida con los alum­
nos tutelados por correspondencia en el IN­
BAD se deduce la conveniencia de mantener 
algún tipo de archivo en el que se incluyan, 
junto a los datos del alumno, las copias de 
todas las comunicaciones que el tutor man­
tenga con él. No se debe olvidar que el alum­
no posee tales textos y el tutor generalmente 
no, con lo que puede caer en la reiteración 
o en el comentario accidentalmente contra­
dictorio y puede, además, perder la ocasión 

(3) Stein, <<Design of a correspondence course>>, en 
Adult Education, Washington, 1960, número 10. 

de insistir en determinadas ideas o de con­
textuar las aportaciones del alumno con vis­
tas a una más completa comprensión. Sería 
útil para este menester el uso de la fotocopia 
o del papel autocopiativo en actividades, 
ejercicios, exámenes y en las comunicaciones 
mutuas. 

OBJETIVOS DE LA EVALUACION 
DE COMUNICACIONES DE IDA Y VUELTA 

Hemos analizado someramente hasta aquí 
la actitud del tutor ante el acto evaluativo y 
algunos recursos de diversa índole de los que 
puede y debe disponer. Expongamos ahora 
algunos de los objetivos que debe alcanzar 
una buena evaluación basada en comunica­
ciones de ida y vuelta. 

En primer lugar, debe fomentar la moti­
vación del alumno y su interés por el estu­
dio. Este elemento es muy importante, sobre 
todo por la falta de expectativas y el estado 
de desilusión en que habitualmente se halla. 
La motivación está íntimamente ligada, 
aparte de a otros asuntos, a los objetivos que 
se pretende conseguir: según sean éstos, así 
será la reacción positiva o no que se produ­
cirá en el estudiante. Habrá, pues, que bus­
car los que resulten realmente apetecibles y 
útiles para un alumno que habrá de desarro­
llar unas energías en el estudio. En este sen­
tido no pueden presentarse hoy, según creo, 
objetivos tales como lograr un cierto grado 
de erudición o de conocimiento, obtener de­
terminado dominio en materias excesiva­
mente alejadas de la vida cotidiana o hacer 
prevalecer casi en exclusiva la meta de la pre­
paración para la futura vida profesional, 
cosa ésta que en algunos casos puede rondar 
el sadomasoquismo. Al contrario, hay que 
proponerse, sobre todo, el goce del alumno 
y su satisfacción, no sólo en tanto que estu­
diante de determinadas materias en un tiem­
po concreto, sino como persona que está ad­
quiriendo un hábito saludable con el que en­
carar todas las facetas de la vida. Debe abrir­
se la óptica del futuro procurando que el 



alumno no la limite a un hipotético campo 
profesional: debe educársele para el ocio, ha­
ciéndole ver las relaciones de lo que estudia 
con la vida de su ciudad, de su entorno; de 
la Naturaleza, etcétera. En definitiva, se tra­
ta de permitir que el alumno aclare los por­
qués de su estudio y de hacer que sean acep­
tados por él con gozo. Lo artificial, lo im­
puesto, lo irracional enmascarado de razo­
nable, lo caprichoso, lo oscuro y lo antedi­
luviano y ajado suelen ser malos auxiliares 
para esta labor. 

En segundo lugar, una buena evaluación 
debe facilitar el aprendizaje del alumno de­
tectando y subsanando errores en su traba­
jo. La meta de una evaluación no es la cali­
ficación, sino la comprobación, por una par­
te, de que el alumno no anda despistado y se 
halla en el camino de conseguir los objetivos 
propuestos, y, por otra, de que el profesor 
tampoco está en un mundo falso e imagina­
do por él creyendo que las cosas marchan 
bien. Por eso no tiene sentido ni en la ense­
ñanza a distancia ni en la presencial la rea­
lización de actividades sin el oportuno co­
mentario del profesor y sin la reflexión con­
junta de éste con los alumnos sobre la tra­
yectoria general del curso. Esto último pue­
de realizarse en la enseñanza a distancia, y, 
en particular, en la que se lleva a cabo por 
correspondencia en el INBAD mediante en­
cuestas, algunas a lo largo del curso y otra 
al final. 

En tercer lugar debe constatar el eventual 
progreso o retroceso del alumno y hacérselo 
saber a él. Cualquier acción que disminuya 
el protagonismo del alumno en su proceso 
educativo es contraproducente y nociva. El 
mismo debe tomar conciencia de su evolu­
ción, de los términos en los que discurre y 
de sus posibles causas. 

Por último, debe poder asignar, si es me­
nester, una calificación al trabajo realizado. 
Ha de procurarse huir del estilo numérico 
por ser realmente dificil de entender cómo 
puede reducirse toda una labor a un núme­

ro, a veces con decimales incluidos, para aco­
gerse al sistema cualitativo, que resulta más 
orientador para el propio alumno. 

No hay que olvidar el carácter recíproco 
que ha de tener todo mecanismo evaluativo. 
Se trata no sólo de que se evalúe a los alum­
nos, sino también de que éstos tengan la po­
sibilidad y el cauce para evaluar a su tutor. 
Y no se trata, como ya he indicado, de que 
se emita un juicio. Ni siquiera debe ser to­
mado el asunto como la contrapartida más 
o menos justa a las calificaciones emitidas 
por el profesor. Al contrario, se trata de una 
necesidad que debe sentir el profesor: la de 
mantener una actitud de continuo aprendi­
zaje. Lo que hace gratificante la profesión de 
enseñante no es tanto lo que se enseña cuan­
to lo que se puede llegar a aprender. La úni­
ca posibilidad de mantenerse intelectual y vi­
talmente joven es el convencimiento de que, 
estando abierto a la crítica, a lo nuevo, a lo 
que los otros pueden aportar, es como se 
puede crecer y obtener un grado mínima­
mente significativo de satisfacción. Tal acti­
tud resulta en general paradójica, pero en 
ningún caso deja de ser gozosa para el que 
la practica. Y en particular en lo que con­
cierne a la didáctica que nos ocupa, ha de en­
cauzarse a través de un mecanismo de expre­
sión por parte de los alumnos de sus puntos 
de vista y sus opiniones razonadas sobre el 
papel desarrollado por el profesor. Aspectos 
tales como la actitud del profesor en su re­
lación con el alumno, la claridad de sus ex­
posiciones, el ritmo seguido, la atención que 
presta al estudiante, la disposición encontra­
da en él, etcétera deben ser considerados bajo 
la óptica de la crítica evaluadora, de forma 
que constituyan la principal vía de retroali­
mentación del profesor. 

LA EVALUACION EN FILOSOFIA 

Centremos ahora nuestra reflexión en el 
terreno de las actividades y ejercicios de Fi­
losofía y Etica. Lo primero que cabe decir 
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menos que 

-y podría callarse por lo elemental del asun­
to, pero la práctica realidad induce a expre­
sarlo- es que lo que se evalúa es la conse­
cución de los objetivos propuestos. No se tra­
ta meramente de comprobar que se han cap­
tado unos contenidos, sino de que tutor y 
alumno constaten de forma razonable el 
cumplimiento de lo pretendido. Huelga de­
cir que si el proceso educativo no está diri­
gido hacia unos objetivos, la evaluación úni­
camente podrá estar regida por lo capricho­
so y aleatorio. Y que, si la evaluación escapa 
a lo integrable en el campo de objetivos, cae­
rá, sin duda, en el ámbito de la arbitrariedad. 

Hay una generalizada consideración nega­
tiva entre el profesorado acerca de todo lo re­
ferente a la programación de las diversas 
asignaturas. Tal fenómeno puede tener sus 
causas, presumiblemente, en la carencia de 
formación pedagógica con que se llega a la 
licenciatura. Lo común es, en el sistema ac­
tual, considerar que sabe el que es capaz de 
reproducir unos datos en un examen, sin pa­
rarse a reflexionar sobre ninguno de los há­
bitos intelectuales que pueden incidir en la 
formación de la inteligencia. Y esto, que es 
lo que se repite y perpetúa, no requiere el di­
seño de ningún conjunto de objetivos: basta 
con aquél en el que se propone memorizar 
contenidos. Pero se renuncia así a elementos 
tan esenciales en la Filosofia como el fomen­
to de las capacidades de análisis, de síntesis, 
de crítica, de relación entre las partes de un 
sistema, de generalización, de reflexión teó­
rica, de justificación razonada de las opinio­
nes, etcétera, que son tan importantes o más 
que la mera asimilación mecánica de infor­
maciones sobre determinados asuntos. 

Los objetivos pedagógicos, pues, han de 
guiar todas las actividades de evaluación, in­
cluida la muy fundamental de corrección de 
ejercicios y actividades. La corrección es un 
momento más de la conversación didáctica, 
aquél en el que el tutor toma la palabra, re­
flexiona sobre lo que el alumno ha expresa­
do con anterioridad y le dirije una crítica 
apropiada intención de facilitar el alean-

ce de los objetivos. Conviene aquí usar el ins­
trumento más eficaz en la enseñanza y el que 
permite una mayor personalización del 
alumno: la provocación. Si se pretende ha­
cer de la enseñanza algo vivo y edificado en­
tre personas vivas, no cabe otra manera de 
concebirla que como una mutua provoca­
ción, como un mutuo ataque a las posicio­
nes defendidas o expresadas, con la misión 
de que de tal guerra surja en un acto crea­
dor algo nuevo y más satisfactorio que lo an­
terior a lo que se le pueda aplicar idéntico 
mecanismo. Tal heraclítea concepción no pa­
rece la habitual en la enseñanza de la Filo­
sofia, pero por eso se hace más necesaria. Di­
ríamos que en esta materia no hay que lle­
gar a ninguna parte porque ello representa­
ría la autodestrucción de la Filosofia como 
tal. Las ideas u opiniones de cada cual en un 
momento no son más que posiciones adqui­
ridas transitoriamente que no pueden estabi­
lizarse sin perder su cualidad intelectual. El 
organismo que no interacciona consigo mis­
mo y con los otros no está realmente vivo: 
o vegeta o está muerto. En cualquier caso lo 
que procede es su revitalización, hacerle des­
pertar del más o menos pasajero estado de la­
tencia. Tal función es también la que un pro­
fesor abierto y sensato debe intentar con el 
alumno, no sólo por ejercitarle en tan higié­
nica labor, sino por buscar él a la vez un cau­
ce de rejuvenecimiento y un interlocutor vá­
lido en la ineludible tarea de su evolución 
intelectual. 

La provocación, de esta forma, debe pre­
sidir las actividades habituales en el curso. A 
la hora de la corrección de ejercicios puede 
concretarse, por ejemplo, en la expresión de 
afirmaciones que choquen razonablemente 
con las que el alumno haya podido realizar 
a la ligera en la contestación, con preguntas 
que exijan respuestas en lugar de ofrecer ex­
plicaciones, etcétera. El efecto de cualquier 
mecanismo de provocación ha de ser previs­
to por el profesor en cada caso. El será quien 
decida si es preferible que con el uso de es­
tos métodos, quizá blandos los 



habituales, algunos alumnos especialmente 
deficientes se sitúen en trance de abandonar 
o, por el contrario, es mejor que permanez­
can sin ellos en un estado ajeno a la cultura 
viva o si, en determinados momentos, es me­
nester cambiar de táctica porque se generan 
especiales estados de angustia. Ni la provo­
cación ni cualquier otra técnica que se pon­
ga en práctica han de eliminar la prudencia 
necesaria en el ejercicio de la enseñanza; pero 
lo que no cabe admitir es que lo que se eli­
mine por principio sea precisamente la pro­
vocación como mecanismo con posibilidades 
de búsqueda en común. A la hora de diseñar 
tanto las actividades como los exámenes, ha­
brá que procurar que el alumno no tenga que 
contestar de forma mecánica, con respuestas 
ajustadas a lo que previamente ha estudia­
do. Por el contrario, se trata de que demues­
tre que ha desarrollado su capacidad de re­
flexión y ha aprendido a realizar plantea­
mientos personales y a descubrir respuestas 
propias para los problemas que se le presen­
tan. El conocimiento de distintos tipos de 
problemática y de posturas, de soluciones y 
de las formas en que se han hallado, de es­
quemas de razonamiento, de criterios de dis­
cernimiento y de todo ese bagaje de meca­
nismos que la Filosofia aporta, ha de orien­
tarse hacia la vida concreta y real del alum­
no. A ningún otro lugar cabría que apunta­
ra, pero estos asuntos están un tanto desvia­
dos en la práctica. El hombre tiene muchas 
dimensiones, una de las cuales, la racional, 
debe poder ser controlada conscientemente, 
en la mayor medida posible, por el propio su­
jeto con vistas a que no vaya por la vida 
cual si fuera un «sopista existencial>>. Esta es, 
sin duda, una de las principales metas que 
debería proponerse la enseñanza y, de forma 
particularmente importante, la enseñanza de 
la Filosofia. 

Maticemos todavía dos de los puntos que 
acaban de expresarse. Hemos dicho, en pri­
mer lugar, que ha de intentarse que el alum­
no reflexione de forma personal. En este sen­
tido hay que procurar que las opiniones en 

las que se manifieste esta reflexión estén su­
ficientemente justificadas y no obedezcan 
sólo a una ocurrencia más o menos capri­
chosa. Es conveniente habituar al alumno al 
uso de la conjunción «porque>>, aunque haya 
ocasiones en las que la reflexión le lleve a 
quedarse en el «¿por qué?>>. En segundo lu­
gar, apuntábamos que la reflexión ha de ir 
dirigida hacia la vida concreta y real del 
alumno. Debe ser, por tanto, tarea de espe­
cial interés para el enseñante enlazar su ac­
tividad con el mundo del ocio en el que el 
alumno tenga las mayores posibilidades de 
satisfacción. En este sentido, la enseñanza 
formal, o sea, la que se ajusta a un modelo 
jerarquizado y reglado debe suscitar expec­
tativas para que el alumno pueda proseguir 
una enseñanza informal ( 4), esto es, aquella 
que se alcanza sin mediaciones pedagógicas 
a través de la observación atenta y reflexiva 
del entramado social. N o olvidar esto a la 
hora de diseñar un curso y, especialmente, a 
la de realizar una corrección orientadora de 
las actividades puede ser de una importan­
cia extraordinaria. 

En Filosofia, y especialmente en las asig­
naturas de Etica, es más fructífero procurar 
que el alumno se plantee los problemas de 
una forma madura, incluyendo cada vez más 
perspectivas y elementos de juicio, que inten­
tar ofrecer o promover soluciones para tales 
problemas. El profesor de Filosofía no tiene 
por qué ser un transmisor de nada, en el sen­
tido de adoctrinador o de salvador de situa­
ciones dificiles; ni siquiera su opinión perso­
nal debe contar más que otra. Bien es cierto 
que el profesor, aunque no quiera, es un ser 
transitivo que se muestra ante el alumno 
ofreciendo una imagen real o ficticia y, aun­
que tenga cuidado de no influir con conteni­
dos determinados, siempre serán captables, 
y en buen número de ocasiones captados, su 

(4) Sobre la llamada educación informal puede con­
sultarse el libro de Jaume Trilla, La educación infor­
mal, Barcelona, Biblioteca de Pedagogía Universitaria. 
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actitud, su estilo de trato con el alumno, su 
dedicación y su respeto. Esta es una dimen­
sión que todo profesor, explique lo que ex­
plique y lo haga en el tipq de enseñanza en 
que lo haga, debe procurar no tanto -es cla­
ro- por hacer positiva o atractiva su ima­
gen como por conseguir el requerimiento 
moral de respeto de quien en su compañero 
en el acto educacional. 

Pero, dejando aparte el tema de las actitu­
des y volviendo al asunto de los contenidos 
de las ideas que expresa el alumno, lo que 
no debe dejar de hacer el profesor a la hora 
de corregir es ponerse en el lugar existencial 
del alumno que ha realizado la actividad de 
la que se trate. También desde ahí debe ana­
lizarse el ejercicio para una mejor y, en el 
fondo, más respetuosa comprensión de lo 
que el alumno expresa. De aquí se deduce 
también que siempre, pero sobre todo en la 
enseñanza a distancia, el tutor debe estar al 
tanto de todos los datos personales relevan­
tes que sea posible obtener del alumno. Son 
difícilmente justificables la corrección y eva­

luación del ejercicio de un alumno del que 
no se conoce ni su edad, ni su situación so­
cial o laboral, ni sus posibles problemas per­
sonales que puedan influir en el acto educa­
tivo, etcétera. Algo semejante cabe decir en 
lo que se refiere al conocimiento del profe­
sor por parte del alumno. No se trata, ni mu­
cho menos, de un desvelamiento mutuo y pú­
blico de la intimidad, sino de crear un cierto 
contexto existencial en el que va a proceder­
se a la relación educativa. Uno de los moti­
vos por los que es importante el primer con­
tacto entre profesor y alumno es precisamen­
te porque en él se muestra mucho más aquél 
que éste y, en la medida en que el profesor 
<<Se ofrezca», el alumno podrá subirse o no 
a la dinámica que se proponga. 

Si la misión del profesor se limitase a ex­
presar «está bien» o «está mal», nada de esto 
importaría. Pero si la enseñanza se inserta 
dentro de un marco de diálogo, éste debe ha­
cerse no de individuo a individuo, sino, en 
un cierto sentido teñido de carácter pedagó­
gico, de persona a persona. 

Manuel Casal 
SEMINARIO DE FILOSOFIA DE LA SEDE 
CENTRAL DEL INBAD 



Documentación 

INFORMES 

CREFAL (CENTRO REGIONAL DE EDUCACION DE ADULTOS 
Y ALFABETIZACION FUNCIONAL PARA AMERICA LATINA) 

La población latinoamericana es más o 
menos de unos 310 millones de habitantes. 
De ellos, 200 millones son menores de trein­
ta años y, de estos últimos, unos 85 son ma­
yores de quince. 

Más de la cuarta parte de la población es 
analfabeta y casi las tres cuartas partes de 
los niños comprendidos entre los cinco y los 
catorce años no se matriculan adecuadamen­
te en la escuela primaria. Del número de ma­
triculados, muchos, hasta el 50 por 100 en al­
gunos países, contando los alumnos que re­
piten y los que abandonan al menos tempo­
ralmente, no consiguen resultados positivos. 
Este último fenómeno es el más alarmante. 
Es significativo señalar también que mientras 
que un niño de un país desarrollado disfruta 
normalmente de un poco más de 15.000 ho­
ras de clases, el niño latinoamericano recibe 
aproximadamente unas 2.200 horas. 

El problema es también gravísimo en las 
enseñanzas media y secundaria ya que me­
nos de un tercio de los matriculados en el pri­
mer año de la primaria se inscriben en el ni­
vel medio y menos del 4 por 100 de dicha 
cantidad ingresan en la Universidad, donde 
la pérdida es casi total. 

En cuanto a la población adulta, es nece­
sario destacar que alrededor del 80 por lOO 
de los habitantes de la región presentan un 
nivel de escolarización inferior al de 2. o año 
de la enseñanza primaria. Incluso el 25 por 

100 de los adultos son analfabetos, enten­
diendo esto como la carencia de interpreta­
ción gráfica de las letras y de los otros ele­
mentos que constituyen la alfabetización. 

Parece ser que 195 millones de personas 
pueden considerarse como sujetos de aten­
ción por parte de los sistemas de Educación 
de Adultos. Hay que tener en cuenta que esta 
última cifra es muy alta porque algunos de 
los países latinoamericanos consideran como 
actividades de Educación de Adultos inclusc 
a las llevadas a cabo con niños de 10 años 
de edad. 

La población activa representa aproxima­
damente el 33 por 100 de la población total 
(en los países desarrollados como Reino Uni­
do, Alemania, Francia, Estados Unidos, Ja­
pón, ... , ésta es superior al 43 por 100). Al 
mismo tiempo, el elevado predominio de la 
población joven y el alto coeficiente medio 
de dependencia familiar constituyen una car­
ga sobre el menguado porcentaje que repre­
senta la población económicamente activa en 
Latinoamérica. 

Desde el punto de vista del empleo y del 
desempleo, debemos señalar que el índice de 
gente ocupada y subempleada es del orden 
del85 por 100, mientras que la desocupación 
total es, en promedio, del 15 por 100, lo que 
hace aumentar el índice de dependencia ocu­
pacional. El 70 por 100 de la población eco­
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nómicamente activa es considerada como no 
cualificada (1). 

l. ALFABETIZACION Y ESCOLARIZACION 

La Educación de Adultos en América La­
tina estuvo orientada en primera instancia a 
resolver los problemas del analfabetismo en 
el Continente Americano y, al mismo tiem­
po, constituyó un verdadero esfuerzo por dar 
al sector la importancia que merecía en el 
marco de las políticas educativas. Poco a 
poco fue adquiriendo una mayor relevancia 
que se inició aproximadamente a partir de 
1960. Fue en este período cuando los gobier­
nos latinoamericanos (como resultado de las 
campañas de alfabetización) crearon oficinas 
ministeriales, Divisiones o Direcciones Na­
cionales, encargadas de la Educación de 
Adultos, confiriéndoles un rango diferencia­
do en las estructuras del sistema oficial y un 
estatus Íegal. Sin embargo, la problemática 
global de la educación de adultos no se in­
sertó de una manera coherente en la formu­
lación de las políticas nacionales y, por tan­
to, quedó relegada a planos no destacados 
según su carácter de prioridad real. Las po­
líticas educativas dirigidas a la población 
adulta debían ser planteadas para resolver el 
problema específico del analfabetismo, pero 
esta cuestión aparecía asociada con un con­
junto de factores sociales. 

Las tasas de analfabetismo entre la pobla­
ción adulta están estrechamente unidas a 
otros problemas como los de la pobreza y la 
marginación (urbana y rural) e incluso a las 
altas tasas de mortalidad infantil, desnutri­
ción, desocupación, etcétera, y todos juntos 
muestran una situación objetiva a la que se 
intenta aplicar una acción educativa que de­
semboca en una amplia variedad de situacio­
nes particulares. 

(l) Velázquez, Adalberto: El Educador de Adultos. 
Hacia un nuevo enfoque. Cuadernos del CREFAL, l. 
México, 1976, págs. 7-9. 

Los aspectos culturales, económicos y so­
ciales de la población adulta analfabeta de 
los países latinoamericanos configuran un 
universo amplísimo, integrado por las comu­
nidades indígenas y las poblaciones margina­
les de las áreas metropolitanas. La verdad es 
que, más que las diferencias étnicas o lingüís­
ticas, culturales o sociales y las distinciones 
nacionales, es el hecho de pertenecer a estos 
sectores menos favorecidos por el desarrollo 
histórico continental lo que condiciona esta 
determinada situación objetiva de la pobla­
ción analfabeta adulta de América Latina. 

Precisamente por esta razón, las políticas 
educativas latinoamericanas que van dirigi­
das a la población adulta analfabeta empie­
zan a hacer hincapié en la importancia que 
tienen la formación y cualificación de los re­
cursos humanos nacionales como una de las 
formas de contribuir a la aceleración del des­
arrollo económico y social. Por ello se ve 
como prioritaria la necesidad de resolver el 
problema del analfabetismo si se quieren ga­
rantizar niveles crecientes de cualificación de 
la mano de obra en todos los sectores de la 
economía. 

Desde luego el analfabetismo se asocia la ma­
yor parte de las veces con la inserción en ac­
tividades económicas que requieren muy 
baja o ninguna cualificación y con formas 
variadas de subempleo, desocupación disfra­
zada y desocupación abierta. De ahí que, al 
exigir la contribución de la educación de 
adultos en la formación de mano de obra 
adecuada para el sector industrial o para el 
sector agrícola en los países en América La­
tina, se insista en que la superación del anal­
fabetismo esté complementada con algún 
tipo de capacitación laboral con el fin de fa­
vorecer así la inserción de los trabajadores 
de los estratos marginales en actividades eco­
nómicas directamente vinculadas con la es­
tructura productiva. Esto debería suponer 
que la educación y la capacitación laboral de 
los alumnos respondieran a las necesidades 
determinadas en los planes nacionales del des­



arrollo, pero no siempre ha sido así. En tér­
minos generales, la situación objetiva de la 
capacitación laboral dentro de los sistemas 
latinoamericanos de educación de adultos 
está condicionada por los programas dirigi­
dos a las actividades de servicios personaJes 
tales como Peluquería, Arte Culinario, Cor­
te y Confección, etcétera. De esta forma, la 
capacitación laboral prevista ni ofrece opor­
tunidades de inserción en ocupaciones no 
marginales relativas a la estructura produc­
tiva de diversos sectores de la actividad eco­
nómica ni permite una participación activa 
en los mecanismos institucionales de incor­
poración al mercado de trabajo. 

Los grandes fracasos de los programas de 
formación en las áreas rurales se han produ­
cido por no haber tenido en cuenta al cam­
pesino mismo, a su estado afectivo y de con­
ciencia, a sus aptitudes y actitudes, a su con­
dición humana, etcétera. 

Los modelos de formación del adulto que 
estaban en vigor se revisaron después de la 
III Conferencia Internacional de Educación 
de Adultos como consecuencia de la procla­
mación de principios que en el campo de la 
Educación Permanente hicieron los 400 de­
legados de los 84 países representados en esta 
Conferencia. Incluso han ido ajustándose 
poco a poco al contexto general de los siste­
mas nacionales de educación y a la búsque­
da de estrategias con el fin de dar oportuni­
dad a todos los ciudadanos para que puedan 

recibir la educación mínima deseable de 
acuerdo con los recursos y las necesidades de 
los países. 

Sin embargo, introducir los criterios gene­
rados por la III Conferencia implica produ­
cir una cierta alteración institucional. Por 
otra parte, la mayoría de los países latinoa­
mericanos han dado prioridad a la produc­
tividad del sector agrícola, idea contraria a 
la posición que se tenía en la década de los 
60 en la que lo prioritario estaba en la in­
dustrialización rápida y en la motivación y 
el mantenimiento de una mano de obra cua­
lificada para ser usada por este sector eco­
nómico. 

Actualmente, los programas de Educación 
de Adultos están orientándose a inculcar el 
sentimiento de identidad nacional y de iden­
tificación social. Así mismo los países lati­
noamericanos no pueden establecer progra­
mas educativos lujosos por lo que su interés 
estriba en asegurar las condiciones mínimas 
vitales para cada ciudadano. De ahí que toda 
actividad de formación esté considerada 
como inversión en capital humano tanto en 
su cualificación como en el aumento de los 
conocimientos de la población. 

En el campo de la alfabetización, los es­
fuerzos que América Latina ha realizado son 
muy significativos y es hoy una de las regio­
nes donde más han disminuido los valores 
absolutos y relativos de analfabetismo. El si­
gtJ.iente cuadro nos muestra esta tendencia: 
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CUADRO l. Adultos (quince años o más) alfabetizados hacia 1960-1970 

Hacia 1960 Hacia 1970 

Principales Pob. Ad. Ad. Pob. Ad. Ad.
regiones (1) Analf. Analf.Ad. Alf. A naif. Ad. Alfab. A naif. 

(%) (%)(millares (millares) (millares) (millares) (millares) (millares) 

Total mundiaP . 1.869.000 1.134.000 735.000 39,3 2.287.000 1.504.000 783.000 34,2 

Africa .............. 153.000 29.000 124.000 81,0 194.000 51.100 143.000 73,7 

América del 
Norte ........... 136.000 133.000 3.300 2,4 161.000 158.000 

América Latina 123.000 83.100 40.000 32,5 163.000 125.000 38.600 23,6 

Asia ................. 982.000 440.000 542.000 55,2 1.237.000 658.000 579.000 46,8 

Europa y URSS 464.000 439.000 24.500 5,3 521.000 502.000 18.700 3,6 

Oceanía ........... 10.600 9.400 1.200 11,5 13.000 11.800 1.400 10,3 

(Estados Ara-
bes) .............. (52.700) (9.900) (42.700) (81 '1) (68.300) (18.400) (49.900) (73,0) 

l. El total mundial comprende el mundo entero, incluidos los Estados Miembros de la Unesco, los Estados no 
miembros y los territorios no autónomos: Africa, comprende todo el continente africano, incluidos los Estados ára­
bes de Africa; América del Norte, comprende los Estados UQidos, Canadá, Bermudas, Groenlandia y San Pedro y 
Miquelón; América Latina, abarca el continente sudamericano, América Central, México y el Caribe; Asia, compren­
de toda la región asiática, incluidos los Estados árabes de Asia; Europa, comprende la URSS; Oceanía, comprende 
Australia, Nueva Zelanda y las islas circundantes; los Estados árabes, como grupo aparte, se presentan entre parén­
tesis, puesto que figuran ya en parte en Africa y Asia. 

Adalberto A. Velázquez S.: «El educador de adultos». Cuadernos del Crefa/1, pág. 16. 

Estos resultados se deben en gran medida 
a factores como: 

Atención a un mayor número de adul­
tos analfabetos en los centros destina­
dos a ellos y en los programas mismos 
de alfabetización. 

Incorporación de más efectivos 'en el 
sistema formal (niños). 

Introducción de nuevas estrategias 
para la enseñanza de adultos y del uso 
de medios que permiten una mayor co­
bertura en el número de usuarios. 

Declaración de los programas de alfa­
betización como asunto prioritario por 
parte de los gobiernos. 

Toma de conciencia por parte de las 
autoridades y los técnicos de los países 
al considerar que la alfabetización y la 
educación de adultos son factores pri­
marios en el desarrollo integral de los 
pueblos. 

Las grandes urbes gozan de una mayor 
atención educativa, pero las zonas rurales 
tienen un 30 por 100 de analfabetos (en ellas 
se incluyen las regiones indígenas) y el índi­
ce de analfabetismo y de subescolarización 
es entre un 7 por 100 y un 10 por 100 más 
alto en las mujeres que en los hombres. No 
obstante los niveles de escolarización han 
tendido a subir en los últimos años gracias 
a que las instituciones y las estrategias de 
Educación de Adultos han aumentado y han 



dado como resultado una mayor incorpora­
ción de efectivos al sistema escolar (2). 

Los programas de Educación Abierta es­
tán teniendo una buena aceptación por par­
te de los adultos, ya que les permiten reali­
zar actividades de formación sin que ello in­
terfiera en sus labores primarias. Los traba­
jadores y las amas de casa que habitan en las 
ciudades son los más beneficiados con estos 
programas, mientras que los habitantes de 
las zonas rurales reciben poco beneficio. 

Los Centros de Cultura Popular (Escuelas 
Nocturnas) continúan siendo las institucio­
nes encargadas de desarrollar este proceso. 

En el área urbana, la presión para acceder 
a los niveles medios educativos por parte de 
los adultos ha hecho necesario crear centros 
dedicados a ese nivel; pero por lo general tie­
nen muy poca diferencia con el modelo for­
mal diurno y hacen que resulte difícil para el 
estudiante concluir sus estudios. Además, la 
modalidad acelerada tiene un grado excep­
cional en algunos países de la región. Los 
profesores que imparten estos cursos son los 
mismos que se encargan de la educación de 
los niños, por lo que en muchas ocasiones es­
tos profesionales no tienen una formación 
adecuada a las características del sujeto que 
aprende. Esto es indudablemente un grave 
problema. 

2. 	 LA EDUCACION DE ADULTOS EN EL MARCO 
DE LA EDUCACION PERMANENTE 

La Comisión Internacional sobre Desarro­
llo de la Educación señaló: <<Proponemos la 
Educación Permanente como idea clave de 
las políticas educativas en los años venide­
ros, tanto para los países desarrollados como 
para los países en desarrollo.» En esta pro­
posición se encierra una llamada de atención 
hacia una nueva concepción educativa en la 
que es necesaria una nueva interpretación de 
los problemas culturales, técnicos y científi­

(2) Velázquez, Adalberto: op. cit., pág. 15. 

cos que surgieron con la estructura escolar 
tradicional, caracterizada por la división en 
niveles o sectores de acuerdo con un aparen­
te parcelamiento del desarrollo humano. 

La Educación de Adultos tiene que encua­
drarse dentro de un concepto educativo que 
la considere como parte integrante de un 
conjunto de acciones que debe realizar el 
hombre desde su nacimiento hasta su muer­
te, dirigida a hacerle comprensible su propia 
naturaleza y la del contexto político, social 
y cultural en el que está insertado. La fina­
lidad es proporcionar al ser humano las po­
sibilidades de adquirir, desarrollar y perfec­
cionar sus conocimientos, habilidades, des­
trezas y actitudes para facilitarle su ubica­
ción y realización personal en la vida y el tra­
bajo, así como su participación activa, diná­
mica, transformadora y creadora en su me­
dio y en su comunidad. 

La noción de Educación Permanente, don­
de se define el proceso como una acción con­
tinua integrada en la propia evolución del 
ser, nos lleva a una ruptura con el sistema 
tradicional y a una búsqueda de nuevas ins­
tituciones e incluso a la definición de una 
nueva teoría docente desde el punto de vista 
extraescolar y no formal. En esto residen la 
importancia futura de la Educación de Adul­
tos y la necesidad de su popularización como 
exigencia para garantizar la incorporación 
del mayor número de personas a la cultura 
social, política y económica del continente. 

El desarrollo de programas de Educación 
de Adultos debe estar orientado a la aten­
ción verdaderamente popular, en especial a 
la de las personas que, por razones diferen­
tes, no han tenido la oportunidad de incor­
porarse al sistema educativo de su país. 

3. 	 LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES EN 
LA FORMACION DE ADULTOS 

Todos los organismos internacionales de 
Educación de Adultos pueden tener una gran 
importancia en la realización práctica de 
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programas de formación de docentes para 
ese área educativa, pero a su vez no deben 
estar condicionados por criterios extraespa­
ciales, sino por la búsqueda y promoción de 
acciones que identifiquen ai latinoamericano 
con su continente y con sus problemas. 

Dentro de este marco se encuentra el CRE­
F AL, institución internacional de carácter 
autónomo encargada de organizar un con­
junto de actividades de estudio , investiga­
ción, documentación, formación y anima­
ción encaminadas a promover la Educación 
de Adultos y la Alfabetización funcional en 
América Latina dentro del marco de la Edu­
cación Permanente. 

Su acción institucional está regulada y res­
ponde a las necesidades, intereses, expectati­
vas y exigencias planteadas por los países 
latinoamericanos. 

El CREFAL debe, por tanto, contribuir a 
favorecer acciones dirigidas hacia el desarro­
llo de programas educativos enmarcados en 
criterios integradores y caracterizados por 
los ideales de identificación histórica y polí­
tica de los países del continente. 

Desde el punto de vista académico, el 
CREF AL se ocupa de la formación integral 
de especialistas en el área de la Educación de 
Adultos. Pero no se trata de formar educa­
dores para que cumplan funciones docentes 
de base, sino especialistas capaces de evaluar, 
planificar y coordinar experiencias culturales 
y educativas enmarcadas en la concepción de 
la Educación Permanente. Estos especialis­
tas son verdaderos gestores que contribuyen 
a la definición de las políticas y estrategias 
educativas, a la investigación, planificación 
y evaluación de acciones y a la capacitación 
y perfeccionamiento de los recursos huma­
nos en los ámbitos nacionales. 

El CREFAL también tiene como objetivo 
la realización de estudios sistemáticos que 
permitan ir configurando un cuerpo doctri­
nario sobre la problemática de la Educación 
de Adultos. 

Debe a su vez tratar temas variados y com­
plejos sobre la realidad política, económica 
y sociocultural latinoamericana e incluso de­
sarrollar investigaciones sobre teorías y ex­
periencias educativas, modelos curriculares, 
didácticas especiales, procesos de aprendiza­
je, etcétera, referidos a la Educación de 
Adultos. Esto se complementa con activida­
des de aplicación del conocimiento, exten­
sión y servicio a la comunidad y de asisten­
cia técnica a los países de la región. 

El CREF AL sostiene la necesidad de po­
pularizar la Educación de Adultos. Para con­
seguirlo se requiere una tarea de difusión que 
provoque la sensibilización y toma de con­
ciencia generales ante la problemática de la 
Educación de Adultos. 

4. 	EL CREFAL tCENTRO REGIONAL DE ADUL­
TOS Y ALFABETIZACION FUNCIONAL PARA 
AMERICA LATINA) 

El CREF AL es una de las más sólidas ins­
tituciones regionales especializadas en alfa­
betización y educación de adultos en el mar­
co de la Educación Permanente y del des­
arrollo rural integrado. Se la considera 
como una institución autónoma de carácter 
internacional. Sin embargo, el CREFAL ha 
tenido diversas etapas y significaciones como 
consecuencia de los propios cambios de doc­
trina y de práctica mundial de la Educación 
de Adultos. 

La Cuarta Conferencia General de la 
UNESCO (añÓ 1949) planteó como política 
la creación de centros regionales destinados 
a la formación de maestros y especialistas y 
a la preparación del material de educación 
fundamental. El Gobierno de México esta­
ba particularmente interesado en estos temas 
y ofreció el país como sede del primer cen­
tro, idea que se aceptó con agrado. Así, el 9 
de mayo de 1951 después de la firma del 
convenio entre la UNESCO y el Gobierno de 
México, se inauguró el Centro Regional de 
Educación Fundamental para América Latí­



Figura l. Situación geográfica de la Sede del CREF AL. 

na (CREFAL), que inició sus actividades en 
su sede de la ciudad de Pátzcuaro (3), Mi­
choacán (4), México (Figura 1). 

El lugar exacto de asentamiento es la quin­
ta <<La Eréndira>>, edificio cedido por el que 
fue Presidente de México, el General Lázaro 
Cárdenas, quien señaló lo siguiente: 

«Para la 'Eréndira' guardamos Amalia y 
yo hondos y gratos recuerdos: Amalia le dio 

(3) Pátzcuaro: Es uno de los municipios de Mi­
choacán. Fue, junto con Tzintzuntzan, el núcleo del 
imperio Perépecha en el siglo XI y una de las princi­
pales ciudades de la Nueva España. Conserva sus ca­
racterísticas coloniales tanto en el trazo de sus calles 
como en la arquitectura de sus casas, los edificios pú­
blicos, las plazas y las fuentes. Hoy día tiene gran 
afluencia de visitantes de todas las partes del mundo 
que acuden a disfrutar de las bellezas del lugar así 
como a realizar investigaciones y estudios sobre los 
grupos sociales locales. 

(4) Michoacán: Es uno de los Estados de la Repú­
blica Mexicana. Cuenta con un extenso litoral en el 
Océano Pacífico, ríos, lagos, valles y montañas; por en­
contrarse dentro del eje volcánico, existen abundantes 
manantiales de aguas termales. 

vida al lugar; estimuló su construcción (que 
ya anunciábamos para un servicio social) y 
con su cariño y cuidado hizo florecer el cam­
po y fue también allí donde pude meditar y 
resolver los actos de mi vida personales y po­
líticos que han tenido alguna trascendencia. 
Y sólo un destino como el que hoy se le da 
a 'La Eréndira', pudo interesarnos» (5). 

5. ETAPAS DEL CREFAL 

La primera etapa del CREF AL, entre 1951 
y 1960, se caracterizó por un enfoque hacia 
la Educación Fundamental. Sus propósitos 
centrales eran formar futuros líderes de este 
tipo de Educación, así como experimentar 
nuevos métodos y materiales. 

En la segunda etapa, de 1961 a 1968, las 
actividades se orientaron hacia el Desarrollo 
de la Comunidad. Su propósito era adecuar­

(5) Folleto Informativo «CREFAL». Antecedentes 
del CREFAL. Pág. 2. 

77 



a todas las inquietudes individuales, pero 
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tural. Editorial de la UNESCO, 1975. 

se a las necesidades de la población rural na­
cional y latinoamericana en general. 

La tercera etapa, de 1969 a 1974, tuvo 
como área de interés la Alfabetización en zo­
nas rurales con la finalidad de readaptar las 
actividades de educación de adultos al mo­
mento socioeconómico por el que atravesa­
ban los países de Latinoamérica. 

En la cuarta etapa, de 1975 a 1978, las ac­
tividades se orientaron hacia la Educación de 
Adultos en el marco de la Educación Perma­
nente con el fin de formar especialistas ca­
paces de llevar a cabo acciones educativas 
que propiciaran el desarrollo del adulto en 
todas sus facetas. 

La quinta etapa se inicia a partir del uno 
de enero de 1979. Desde este momento el 
CREF AL mantiene una estrecha coopera­
ción con la UNESCO y la OEA y se encuen­
tra bajo la administración del Gobierno de 
México, pero continúa siendo una institución 
educativa de carácter internacional al servi­
cio de América Latina y el Caribe. La carac­
terística de esta etapa es la orientación hacia 
la alfabetización y la educación de adultos 
y fortalece también las relaciones con los go­
biernos e instituciones de los países de Amé­
rica Latina. Por ello, constituye todo un de­
safio a su capacidad de respuesta para en­
frentar las amplias y complejas tareas de la 
educación de adultos en la Región, condicio­
nando su acción institucional a las necesida­
des políticas y estratégicas de los países de 
América Latina y el Caribe. 

Desde 1951 hasta ahora, el CREFAL ha 
ido formando educadores de adultos, espe­
cialistas y animadores de todos los países la­
tinoamericanos. También se han celebrado 
cursos, reuniones, seminarios, talleres y ase­
sorías tanto en el mismo México como en 
casi todos los demás países de su radio de 
acción. 

6. OBJETIVOS DEL CREFAL 

Como la Educación debe poder contestar 

también sociales, con el fin de elevar el nivel 
de conciencia del hombre y hacerle capaz de 
modificar su medio para su propio aprove­
chamiento, el CREFAL ha hecho que los ob­
jetivos del Centro Regional de Educación de 
Adultos y Alfabetización Funcional para 
América Latina sean los siguientes: 

- Contribuir a la formación de especia­
listas de niveles directivos y técnicos en las 
áreas de alfabetización, educación de adul­
tos, desarrollo rural integrado y educación 
de poblaciones indígenas, con especial énfa­
sis en aquellos que trabajan con grupos so­
ciales de menor desarrollo relativo tanto en 
México como en los demás países de Ameri­
ca Latina y el Caribe ( 6). 

- Intensificar la labor de extensión edu­
cativa y cultural con proyección latinoame­
ricana, nacional y local a través de asesorías, 
publicaciones, materiales audiovisuales y 
programas radiofónicos. 

- Fortalecer e incrementar las acciones 
de investigación en relación con los progra­
mas de alfabetización, educación de adultos 
y desarrollo rural integrado tanto en Méxi­
co como en los demás ·países de la región. 

- Impulsar la difusión y práctica del de­
sarrollo educativo como componente indis­
pensable del desarrollo integrado de los paí­
ses. 

7. FUNCIONES 

Según el Acuerdo que define y caracteriza 
la nueva etapa del CREFAL, las funciones 
que desarrolla abarcan cuatro áreas: 

l.a Formación del personal. Se trata de for­
mar grupos de personas que sean capaces de 
comprometerse en un trabajo conjunto de es­
pecialistas y participantes con objeto de lo­

'""""(6}0!iveros Alonso, Angel: La formación de los pro­
fesores en América Latina. Barcelona. Promoción Cul­



grar un enriquecimiento mutuo y llevar a 
cabo acciones de significación para los adul­
tos implicados en su actividad educativa. 

Esta función se cumple a través de cursos, 
reuniones técnicas, seminarios-talleres y se­
minarios de niveles regionales, subregionales 
y nacionales. 

2.• Investigación, Programación y Desarro­
llo Educativo. Se tiende a alcanzar una ma­
yor participación de los grupos sociales ha­
cia los que van enfocadas las acciones de ma­
nera que el producto responda a las necesi­
dades reales de la población de los países de 
América Latina a la que se quiere llegar. La 
Programación y el Desarrollo Educativo se 
realizan partiendo de las investigaciones y las 
demandas de los países y considerando las 
recomendaciones de los organismos interna­
cionales especializados. 

3.• Extensión Educativa y Cultural. Las ac­
tividades se programan con el fin de estable­
cer canales de comunicación entre el CRE­
F AL y las instituciones educativas de la re­
gión latinoamericana de México y de la co­
munidad de Pátzcuaro, que coinciden en su 
trabajo con los objetivos del Centro, con el 
propósito de establecer una corriente de in­
formación que permita una superación per­
manente. 

4.• Administración. Apoyar todas las acti­
vidades académicas, procurando agilizar los 
elementos que coadyuven al éxito de todas y 
cada una de ellas (7). 

8. SERVICIOS DEL CENTRO 

El CREFAL desarrolla un plan permanen­
te de publicaciones especializadas dentro de 
los campos de Educación de Adultos y Al­
fabetización Funcional a través de sus servi­
cios de Imprenta y Publicaciones. Edita pe­

(7) ¿Qué es el CREFAL?: (Folleto de divulgación del 
CREFAL). México . 

riódicamente el Boletín Informativo del CRE­
FAL y la Revista Educación y Adultos, que es 
un medio de difusión científica sobre las ten­
dencias, innovaciones, problemáticas, etcéte­
ra de la Educación de Adultos y la Alfabe­
tización Funcional en la Región y en el 
Mundo. 

También dispone de una Biblioteca, única 
en su género, que posee más de cincuenta mil 
volúmenes clasificados de libros, revistas y 
publicaciones especializadas. Así mismo la 
Biblioteca mantiene abierto un programa de 
intercambio, de nivel internacional, a través 
de su Centro de Información y Documen­
tación. 

Posee incluso aulas para la enseñanza, ta­
lleres de prácticas, salones para trabajos de 
grupos, extensos jardines, canchas deporti­
vas, auditorio, sucursal de correos, dormito­
rios para más de 100 personas distribuidos 
en habitaciones dobles y casas-habitaciones 
para los catedráticos del Centro. 

9. 	 ORGANIZACION 
ACADEMICO-ADMINISTRATIVA 

Según el Acuerdo firmado entre el Gobier­
no de México y la UNESCO se organiza el 
CREF AL con la siguiente estructura: 

- El Consejo de Administración: es la au­
toridad máxima del CREFAL y está integra­
do por un representante del Gobierno de 
México, quien lo preside, el representante del 
Director General de la UNESCO y el repre­
sentante del Secretario General de la OEA. 

- El Director del Centro, designado por 
el Director General de la UNESCO. La Di­
rección tiene las atribuciones de coordinar 
las actividades del Centro, preparar los pro­
yectos de programas y de presupuesto que se­
rán sometidos a la consideración del Conse­
jo de Administración para su aprobación y 
representar a la Institución en todos los ac­
tos de su vida civil. Hay también un Direc­
tor Adjunto, nombrado por el Presidente del 
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ORGANIGRAMA D E L C R E F A L 

COMITE 
CONSULTIVO ~ 

CONSEJO SECTOR 
ACADEMICO 

CONSEJO DEL 
CENTRO 

ACADEMICO 

f-----1 RELACIONES 
PUBLICAS 

[HEFRt 

CONSEJO SECTOR 
ADMINISTRATIVO 

ADMINISTRATIVO 

PARTICIPANTES 

COMUNIDAD • REGION 


¿Qué es el CREFAL? (Folleto de divulgación) 

Consejo de Administración de acuerdo con 
el Director General de la UNESCO. 

- El Consejo del Centro es un organismo 
consultivo integrado por los especialistas del 
mismo y es presidido por el Director del 
CREFAL. 

Un Jefe para el Sector Académico. 

Un Jefe para el Sector Administrativo. 

- Un representante para cada uno de los 
subsectores -docente, de Investigación y de 
Extensión-, todos ellos con sus dependen­
cias técnicas que son las Areas y Unidades 
de Apoyo del Centro. 

10. FINANCIACION 

Los ingresos que el Centro recibe proce­
den de aportaciones del Gobierno de Méxi­



co, de la UNESCO, de los Estados Miem­
bros y de los Miembros Asociados de la 
UNESCO, así como de las organizaciones in­
tergubernamentales que a veces contribuyen 
con cantidades muy significativas. 

Puede recibir remuneraciones por presta­
ciones de servicios y por la venta de publi­
caciones, además de las procedentes de los 
servicios internos que ofrece a los especialis­
tas y a los participantes (alojamientos, ali­
mentación, etcétera). 

El CREFAL cuenta con un servicio de Pu­
blicaciones e Imprenta para responder a un 
plan permanente de publicaciones especiali­
zadas en alfabetización y educación de adul­
tos. 

A su vez, el Centro mantiene un progra­
ma de becas en coordinación con los gobier­
nos de los países miembros, la UNESCO, la 
OEA y otros organismos interesados. 

11. PROYECTOS 

La nueva etapa institucional del CREFAL 
pretende reforzar las acciones de servicio al 
país y, al mismo tiempo, responder a todas 
las destinadas al contienente latinoameri­
cano. 

Está intentándose incrementar las activi­
dades de alto nivel, las reuniones técnicas, 
los seminarios y los cursos cortos especiali­
zados. Al mismo tiempo, se tiende a brindar 
atención directa a los países latinoamerica­
nos medidante misiones de cooperación téc­
nica para promover el adiestramiento de re­
cursos humanos destinados a programas de 
Alfabetización, Educación de Adultos y De­
sarrollo Rural Integrado. 

Actualmente está realizándose un esfuer­
zo de adaptación y creatividad para ajustar 
las actividades del CREFAL a las nuevas 
concepciones de la Alfabetización, la Educa­
ción de Adultos y el Desarrollo Rural Inte­
grado, así como a las formas de educación 
no convencional y a las nuevas tendencias de 
la educación cultural y bilingüe. 

En resumen, se trata de establecer nuevos 
servicios que vinculen más eficazmente a la 
Institución con organismos internacionales, 
el público usuario de la región, exbecarios y 
especialistas mediante servicios tales como la 
Unidad Documental, las publicaciones pe­
riódicas y una política editorial en la que la 
actualidad de la información se una a la di­
vulgación de nuevos valores del continente 
en la educación de adultos y el desarrollo ru­
ral integrado (8). 

DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACION 
DELINEAD 

(8) Folleto Informativo «CREFAL>>: op. cit., pági­
na 11. 
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REVISTAS RECIBIDAS DESDE EL 2 DE DICIEMBRE DE 1985 
HASTA EL 28 DE FEBRERO DE 1986 

ALFOZ 

Núm. 2Q, septiembre, 1985; núm. 23, diciembre, 1985. 


ALHAMBRA 

Núm. 3, mayo, 1984; núm. 4, diciembre, 1984; núm . 

5, marzo, 1985. 


ANALES DE PEDAGOGIA 

Núms. 1, 2 y 3. 


ANTHROPOS 

Núm. 55-56 (extra núm. 8), noviembre-diciembre, 

1985. 


APUNTES DE EDUCACION 

Núm. 19, octubre-diciembre, 1985. 


APUNTES DE EDUCACION 

(Boletin Informativo) 

Núms. 110-124. 


AUCA 

Núms. 47-48, 1985; núm. 49, 1986. 


AULA ABIERTA 

Núm. 44, octubre,1985; Monografla, enero, 1986. 


AUTRE JOURNAL, L' 

Núm. 9, noviembre 1985; núm. 10, diciembre, 1985; 

núm. 1, 1986. 


AWRAQ 
Núm. 2, 1979; núm. 3, 1980; núm. 4, 1981. 


BACHILLERATO 

Núm. 4, junio, 1985; núm. 6, noviembre-diciembre, 

1985. 


BEIJING INFORMA 

Núms. 42-52, 1985; núm. 1, 1986. 


BILDUNG UND WISSENCHAFf 

Núms. 7-8, 9-10, 11-12, 1985. 


BOLETIN DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE 

DOCTORES Y LICENCIADOS EN FILOSOFIA Y 

LETRAS Y EN CIENCIAS DEL DISTRITO UNIVER­

SITARIO DE MADRID 

Núm. extraordinario, 1985. 


BOLETIN INFORMATIVO. BORDON. 

Núm. 5, enero, 1986. 


BOLETIN INFORMATIVO 

(Fundación Juan March) 

Núm. 154, diciembre, 1985; núm . 155, enero, 1986; 

núm . 156, febrero, 1986; núm. 157, marzo, 1986. 


BOLETIN DE SUMARIOS. ANAYA. 

Núm. 5, octubre, 1984. 


BOLETIN DE SUMARIOS. ITE. 

Núm. 7, octubre, 1985. 
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enero, 

BOLETIN DE SUMARIOS. MEC. 

Núm. 37, agosto-septiembre, 1985; núm. 38, octubre, 

1985; núm. 41, diciembre, 1985. 


BORDO N 

Núm. 258, mayo-junio, 1985; núm. 259, 

septiembre-octubre, 1985. 


BULLETIN DE L'ASSOCIATION DES PROFES­

SEURS DE MATHEMATIQUES DE L'ENSEIGNE­

MENTPUBLIC 

Núm. 351, diciembre, 1985. 


CAHIERS PEDAGOGIQUES 

Núm. 238, noviembre, 1985; núm. 239, diciembre, 

1985; núm. 240, enero, 1986; núm. 241, febrero, 1986. 


CARTA DE ESPAÑA 

Núm. 317, 1 noviembre, 1985; núm. 318, 15 noviem­

bre, 1985; núm. 319, 1 diciembre, 1985; núm. 323, 1 fe­

brero, 1986. 


CINQ SUR CINQ 

Núm. 7, noviembre-diciembre, 1985. 


COMENTARIO SOCIOLOGICO 

Núm. 51-52, julio-diciembre, 1985. 


COMMUNIO 

Núm. V, septiembre-octubre, 1985; núm. VI, 

noviembre-diciembre, 1985. 


COMUNIDAD ESCOLAR 

Núms. 79-82, 1985; núms. 83-90, 1986. 


COMUNIDAD DE MADRID 

Núm. 20-21, 20 noviembre, 1985; núm. 23, 25 enero, 

1986; núm. 24, 25 febrero, 1986. 


CONCILIUM 

Núm. 202, noviembre, 1985; núm. 203, enero, 1986. 


CORONICA, LA 

Núm. 1, otoño, 1985. 


CUADERNOS DE EDUCACION Y NUEVAS 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Núm. 4-5, 1985 


CUADERNOS HISPANOAMERICANOS 

Núm. 427, enero, 1986; núm. 428, febrero, 1986. 


CUADERNOS DEL NORTE, LOS 

Núm. 33, septiembre-octubre, 1985; núm. 34, 

noviembre-diciembre, 1985. 


CUADERNOS DE PEDAGOGIA 

Núm. 131, noviembre, 1985; número 132, diciembre, 

1985; núm. 133, enero, 1986. 


CHINA RECONSTRUYE 

Núm. 11, noviembre, 1985; núm. 12, diciembre, 1985; 

núm. 1, enero, 1986. 


DAS RAD 

Núm. 2, noviembre, 1985; núm. 3, diciembre, 1985; 

núm. 4, enero, 1986; núm. 5, febrero, 1986; núm. 6, 

marzo, 1986. 


DEUTSCH ALS FREMDSPRACHE 

Núm. especial, diciembre, 1985; núm. 6, 1985. 


DOCUMENTACION E INFORMACION 

PEDAGOGICAS 

Núm. 230, l.er trimestre, 1984; núm. 231, 2.• 

trimestre, 1984. 


EDUCA 

Núm. 4, diciembre, 1985; núm. 5, febrero, 1986. 


EDUCACCION 

Núm. 5, noviembre-diciembre, 1985; núm. 1, 

enero-febrero, 1986. 


EDUCACION A DISTANCIA. CENAPEC. 

Núm. 15, julio-septiembre, 1985; núm. 16, 

octubre-diciembre, 1985. 


EDUCATION IN CHEMISTRY 

Núm. 6, noviembre, 1985; núm. 1, 1986. 




EDUCATION & INFORMATIQUE 

Núm. 28, septiembre-octubre, 1985; número 29, 

noviembre-diciembre, 1985. 


EDUCATION PHYSIQUE ET SPORT 

Núm. 196, noviembre-diciembre, 1985; número 197, 

enero-febrero, 1986. 


ELTJOURNAL 

Núm . 4, octubre, 1985. 


ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS 

Núm. 3, noviembre, 1985. 


ESCUELA ASTURIANA 

Núm. 14, diciembre, 1985; número 15, enero, 1986; 

número 16, febrero, 1986. 


ESCUELA HOY 

Núms. 60, 61, 62 y 63, 1986. 


EUROPEAN JOURNAL OF SCIENCE 

EDUCATION 

Núm. 3, julio-septiembre, 1985; núm. 4, 

octubre-diciembre, 1985. 


EXPRESS, L' 

Núms. 1.805, 1.806 y 1.807, 1.986. 


FRANC::AIS DANS LE MONDE, LE 

Núm. 198, enero, 1986. 


FREMDSPRACHENUNTERRICHT 

Núm. 76, noviembre, 1985. 


GACETA DEL LIBRO, LA 

Núm. 30, diciembre, 1985; número 31, enero, 1986. 


GRAPHIS 

Núm. 240, noviembre-diciembre, 1985; núm. 241, 

enero-febrero, 1986. 


HISTORIA DE LA EDUCACION 

(Universidad de Salamanca) 

Núm. 4, 1985. 


INFOREH 

(Información sobre recursos humanos) 

Núm. 10, octubre, 1985; núm. 1, enero, 1986. 


INFORMACION COMERCIAL ESPAÑOLA 

Núm. 629, enero, 1986. 


INFORMACION CULTURAL 

Núm. 31, diciembre, 1985; núm. 32, enero, 1986. 


IN SULA 

Núm. 467, octubre, 1985; núm. 468 , noviembre, 1985; 

núm. 469, diciembre, 1985. 


INVESTIGACION Y CIENCIA 

Núm. 111, diciembre, 1985; núm. 112, enero, 1986; 

núm. 113, febrero, 1986. 


KULTUR CHRONIK 

Núm. 6, 1985; núm. 1, 1986. 


LIBRO ESPAÑOL, EL 

Núm. 329-330, noviembre-diciembre, 1985; número 

331-332, enero-febrero, 1986. 


MEDIOS AUDIOVISUALES 

Núm. 145, noviembre, 1985; núm. 146, diciembre, 

1986. 


MONDE DIPLOMATIQUE, LE 

(en espaftol) 

Núm. 82, octubre, 1985; núm. 83, noviembre, 1985; 

núm. 84, diciembre, 1985. 


MUNDO OBRERO-EMIGRACION 

Núms. 362-364, 1985; núms. 365-374, 1986. 


NARRIA 

Núm. 34-35, junio-septiembre, 1983. 


NEWS LETTER 

Núms. 1, 2, 3 y 4, 1985. 


NOUVELLES DE FRANCE 

Núm. 136, IV, 1985. 
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ORIENTATION SCOLAIRE ET 

PROFESSIONELLE, L' 

Núm. 4, 4.• trimestre, 1985. 


PERSPECfiVAS UNESCO 

Núm. 56, 1985 (vol. XV, núm. 4). 


PHYSICS EDUCATION 

Núm . 6, noviembre, 1985. 


PRACTICAL ENGLISH TEACHING 

Núm. 2, diciembre, 1985; núm. 3, marzo, 1986. 


REVISTA DE CIENCIAS DE LA EDUCACION 

Núm. 124, octubre-diciembre, 1985; número 125, 

enero-marzo, 1986. 


REVISTA ESPAÑOLA DE EDUCACION FISICA Y 

DEPORTES 

Núm. 5, septiembre-octubre, 1985. 


REVISTA DE INFORMACION. UNESCO 

Núm. 42-43, abril-septiembre, 1985. 


REVISTA DE OCCIDENTE 

Núm. 57, febrero, 1986. 


REVUE DES ETUDES GRECQUES 

Núm. 465-466, enero-junio, 1984. 


RICERCA EDUCATIVA 

Núm. 2-3, abril-septiembre, 1985. 


SAL TERRAE 

Núm. 11, noviembre, 1985; núm. 12, diciembre, 1985; 

núm. 1, enero, 1986; núm. 2, febrero, 1986. 


SCALA 

Núm. 12, 1985; núm. 1-2, 1986. 


SCALA JUGEND MAGAZIN 

Núm. 1-2, enero-febrero, 1986. 


STADIUM 

Núm. 112, agosto, 1985; núm. 113, octubre, 1985; 

núm. 114, diciembre, 1985. 


SUMARIOS DE REVISTAS DE EDUCACION. 

OEI-ICI 

Núm. 7, l.er trimestre, 1985. 


THALES 

Núm. 3, 1985. 


UNIVERSITAS 

Núm. 2, diciembre, 1985. 


VER TI CE 

(Grupo Cultural de Lucerna) 

Núm. 2, abril, 1985; núm. 3, junio, 1985; núm. 4, 

diciembre, 1985. 


VIAJAR 

Núm. 5, diciembre, 1985; núm. 6, enero, 1986; núm. 

7, febrero, 1986; núm. 8, marzo, 1986. 


VILLA DE MADRID 

Núms. 80, 82 y 83, 1986. 


VITA ITALIANA 

Núm. 3, marzo, 1985; núm. 4, abril, 1985. 


ZIELSPRACHE DEUTSCH 

Núm. 4, octubre-noviembre-diciembre, 1985. 
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Informaciones 
•vanas 

JORNADAS SOBRE INFORMATICA APLICADA A LA EDUCACION 
ORGANIZADAS POR LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PEDAGOGIA 

En el pasado mes de diciembre, la Socie­
dad Española de Pedagogía organizó unas 
«Jornadas de Otoño>> dedicadas al estudio y 
análisis de la Informática aplicada a la edu­
cación. En dichas Jornadas, que se realiza­
ron a lo largo de tres días, se abordaron te­
mas generales como las aplicaciones educa­
tivas de la inteligencia artificial, la informa­
tización de los centros de recursos documen­
tales, la innovación informática en el currí­
culum del centro docente, la enseñanza asis­
tida por ordenador, las aplicaciones informá­
ticas a la gestión académico-administrativa, 
la informática como ayuda en los procesos 
de orientación escolar, la importancia de los 
lenguajes de autor en el terreno educativo, et­
cétera. Además de asistir a estas reuniones 
de tipo general, los 140 participantes nos di­
vidimos en tres Secciones de Trabajo, cuyas 
actividades nos ocuparon la mayor parte del 
tiempo: Tecnología Educativa, Orientación 
Escolar y Dirección y Administración Es­
colar. 

A dichas Jornadas acudieron algunos de 
los más prestigiosos conocedores del tema, 
tanto en el campo de la teoría como en el de 
la práctica. Empresas públicas y privadas se 
dieron cita en esta ocasión para exponer sus 
líneas de actuación y sus realizaciones con­
cretas. Acierto indiscutible fue la puesta en 
práctica de una nueva metodología denomi­
nada el ZOCO: en algunas salas contiguas a 
las de las reuniones, diversas empresas y 

creadores de programas educativos informa­
tizados ofrecían demostraciones y explicaban 
sus productos, permitiéndonos utilizarlos a 
quienes individualmente o en grupo nos acer­
cábamos por allí. Se celebró también una 
mesa redonda en torno al futuro de la infor­
mática aplicada a la educación. En ella par­
ticiparon representantes del Ministerio de 
Educación y de algunas empresas privadas. 

Resumimos a continuación las conclusio­
nes a las que se llegó en cada una de las tres 
Secciones de Trabajo anteriormente men­
cionadas: 

TECNOLOGIA EDUCATIVA 

l. Necesidad de una conciencia crítica 
frente a la información que recibe el profe­
sor acerca del uso del ordenador en el aula 
con el fin de evitar el «consumismo tecnoló­
gico>> y favorecer el uso reflexivo de la 
informática. 

2. Necesidad de que la formación del pro­
fesor en este campo supere los aspectos téc­
nicos y alcance aspectos más esencial y espe­
cíficamente educativos. 

3. Necesidad de que la utilización de cual­
quier modalidad informática se apoye en cri­
terios psicopedagógicos al servicio de una 
auténtica innovación educativa. 

4. Conveniencia de la creación de grupos 
de trabajo estables, apoyados por la Admi­
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nistración Educativa, que valoren el soporte 
físico y los programas educativos informati­
zados y que promuevan a la vez encuentros 
de usuarios sobre temas específicos. 

5. Conveniencia de la creación de una co­
misión de expertos que dictamine sobre la ca­
lidad del material hard y soft más adecuado 
para el sistema educativo. 

6. Conveniencia de que las empresas pro­
ductoras de programas educativos informa­
tizados cuiden la calidad y la metodología, 
para lo cual sería oportuno que incorpora­
sen algunos profesionales de la enseñanza a 
sus equipos de trabajo. 

7. Necesidad de que el sistema educativo 
utilice eficazmente los recursos humanos del 
profesorado ya preparado en informática. 

ORIENTACION ESCOLAR 

l. Reconocimiento de que se está llevan­
do a cabo la segunda revolución del diagnós­
tico técnico gracias a la utilización del or­
denador. 

2. Utilización de sistemas informáticos 
para la construcción de nuevos tests y la po­
tenciación de la intercomunicación diagnós­
tica. 

3. Necesidad de superar el concepto de 
prediagnóstico individualizado mediante la 
utilización del ordenador para hacer un tra­
tamiento de datos globalizado y facilitar la 
toma de decisiones tanto en los procesos 
educativos como en el estudio de dificulta­
des de aprendizaje. 

4. Necesidad de incorporar el ordenador 
dentro del Departamento de Orientación de 
cada centro educativo para potenciar el diag­
nóstico cualitativo de dificultades de apren­
dizaje e incorporar programas de reeduca­
ción eficaces. 

5. Solicitar a los Centros Universitarios 
especializados en formación del profesorado 
que incorporen en sus programas la asigna­
tura de Informática Educativa, al menos en 
los niveles de diseño y programación. 

6. Solicitar que se establezcan canales de 
intercomunicación de datos y procesos a tra­
vés de la coordinación de entidades públicas 
y privadas, integrando así competencias y es­
fuerzos individuales. 

DIRECCION Y ADMINISTRACION ESCOLAR 

l. Necesidad de diseñar cuidadosamente 
la introducción de la Informática en este 
campo para evitar inversiones innecesarias y 
su rechazo por parte de profesores y alum­
nos. 

2. Necesidad de que en los centros se sub­
vencionen experiencias de Informática de 
gestión y se facilite el perfeccionamiento del 
profesorado en este aspecto. 

3. Necesidad de que las reformas en curso 
(Ciclo Superior de EGB y EE. MM.) tengan 
en cuenta, al diseñar el currículum, las expe­
riencias válidas y viables realizadas en el 
campo de la informática educativa. 

4. Necesidad de descentralizar la Admi­
nistración Educativa introduciendo en los 
centros docentes terminales conectados con 
Centros de Recurs~s, con la Dirección Pro­
vincial o con otras bases de datos. 

5. Reconocimiento de la eficacia de la in­
troducción de la Informática en la gestión 
académico-administrativa. 

6. Necesidad de una interconexión de cen­
tros para el intercambio de experiencias. 

7. Necesidad de la formación de los futu­
ros profesores en técnicas informáticas de 
gestión . aplicadas al campo de la organi­
zación. 

DEPARTAMENTO DE ORIENTACION 
DE LA SEDE CENTRAL DEL INBAD. 



INBAD: PROGRAMA DE LAS JORNADAS SOBRE INFORMATICA 

Y EDUCACION 

DIAS 10, 11, 13 Y 14 DE MARZO DE 1986 

Día 10: 

10.00 horas: 
- Inauguración de las Jornadas. 
- Los usos de los ordenadores en la En­

señanza. 
D. Juan Delval, Director del I. C. E. de 
la Universidad Autónoma de Madrid. 
Catedrático de Psicología Evolutiva. 

-	 Coloquio. 

Día 11: 

10.00 horas: 
-	 Mesa redonda: La informática en las 

Enseñanzas Medias. 
Intervienen: 
D. Ernesto Lowy Frutos, Coordinador 
de Informática de la Reforma de 
EE.MM. 
D. Enrique Gallego Palmero y D. Julio 
Moral Sáncbez, de la Dirección Gene­
ral de EE. MM. y del Proyecto Atenea. 
Moderador: 
D. Fidel Sandoval Prieto, Vicedirector 
Pedagógico del INBAD. 

12.00 horas: 
-	 Planes informáticos de Educación a Dis­

tancia no Universitaria. 
D. Gerardo Meiró, Analista Informáti­
co de Olivetti y Micronet. 

Día 13: 

10.00 horas: 
-	 La Informática: Una visión general de 

sus mitos y realidades. 
D. Salvador Navajo, Analista y Consul­
tor Informático de Empresas. 

12.00 horas: 
- Software de Base. 

D. Juan Antonio Valverde, Profesor de 
la Escuela de Informática. 

Día 14: 

10.00 horas: 
-	 Dinámica de Sistemas: Modelos y Simu­

lación mediante ordenadores. 
D. Silvio Martínez Vicente, Investiga­
dor científico del C. S. I. C. 
D. Alberto Requena Rodríguez, Cate­
drático de Universidad. Director de la 
Escuela Universitaria de Informática 
de Murcia. 

Se dispuso de un Aula de Informática ins­
talada en la Sala de Juntas del Pabellón 4 en 
la que se mostraron, a lo largo de las Jorna­
das, diversas aplicaciones informáticas. 
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